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INTRODUCCIÓN.

El entorno fiscal que vive nuestro país esta expuesto a cambios, que en la mayoria de
los casos afectan a los sectores sociales con pocos recursos ya los de nivel medio. Es por
ello que el presente trabajo de tesis se ha realizado con el fin de mencionar a uno de estos
sectores que se ve afectado reformas fiscales y que se enfoca hacia las personas fisicas, que
ofrecen sus servicios de forma independiente (honorarios) . Dicho sector social se ve
perjudicado, por el simple hecho de que fiscalmente se asimilo la Actividad Profesional
Independiente (honorariosjcon la Actividad Empresarial ; siendo que la primera es del
orden civil y la segunda del mercantil, quedando los profesionistas sujetos a todas las
obligaciones de los empresarios pero sin poder disfrutar de sus ventajas como podria ser el
régimen intermedio de Actividades Empresariales.

Ahora bien, la presente tesis se encuentra dividida en los siguientes capítulos:

CAPITULO l. Aspectos generales de las contribuciones . Donde se presenta de manera
amplia y resumida el fundamento legal, límites, clasificación, fuentes y características
principales de las contribucione s.

CAPITULO 2. Impuesto Sobre la Renta del regimen fiscal de las Actividades
profesionale s y empresariales . En ésta se describen tanto los derechos como obligaciones a
que se encuentran sujetos estos contribuyentes.

CAPITULO 3. Impuesto al Valor Agregado. En el que se analizan los aspectos fiscales de
los contribuyentes sujetos a este impuesto.

CAPITULO 4. Pagos Provisionales y Declaración Anual. Que corresponde al tratamiento
de los pagos periódicos que deben calcular y enterar dichos contribuyentes, así como la
declaración que se tenga que realizar de forma anual.

Por otra parte se presenta un caso práctico que ejemplifica las obligaciones fiscales que
tendrán que cumplir estos contribuyentes, de manera similar se muestran una serie de
ejemplos en la sección de anexos para dar mayor claridad a cada caso de los capítulos 2,3,
y4.

Finalmente los argumentos plasmados en el presente trabajo de tesis no pretenden
contribuir en el desaliento de la relación SAT y CONTRIBUYENTES. La verdadera
intención es dar a conocer mediante un análisis consciente, el tratamiento fiscal de las
Actividades Profesionales Independientes, que desgraciadamente se ven afectadas
fiscalmente por decisiones burocráticas. .



CAPITULO 1

ASPECTOS GENERALES

DE LAS CONTRIBUCIONES.



1.1.1 LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO. I

Es aquella que desarrolla el Estado, consistente en obtener los ingresos necesarios para
estar en condiciones de sufragar los gastos públicos, destinados a satisfacer las necesidades
colectivas a su cargo, mediante la prestación de servicios públicos.

Con el objeto de obtener una mejor comprensión de la actividad financiera del Estado es
necesario hacer referencia a cuatro nociones vinculadas . Estas son: La necesidad pública,
el servicio público, el gasto público, y el ingreso público.

Se entiende por necesidad pública aquella que nace a la vida colectiva. Asi, ante la
convivencia e integración del ser humano en una comunidad, se advierte de pronto, como
una de sus manifestaciones la necesidad de resguardar el grupo constituido contra las
agresiones de otros grupos y esta tarea es responsabilidad del Estado.

En lo que se refiere al servicio público, puede definirse como la actividad que realiza el
Estado a través de uno de sus elementos que lo integran, el gobierno, y cuya finalidad es
la satisfaccion de necesidades públicas.

Por gasto público, debemos entender la erogación, que efectua el Estado conforme a la
Ley tendiente a la satisfacción de una necesidad pública. Asi por ejemplo, tenemos que
para la defensa exterior y la Administración de Justicia, se requieren hacer erogaciones para
adquirir uniformes y armas para los soldados y proveer de edificios para que funcionen los
tribunales de justicia .

Respecto al ingreso público, son los medios que obtiene el Estado derivados de la
explotación de sus bienes patrimoniales, del patrimonio de los particulares o dei ejercicio
del crédito público, para estar en condiciones de cumplir con las atribuciones que le han
sido asignadas.

Los ingresos provenientes de la explotación del propio patrimonio del Estado se
presentan cuando explota, arrienda, o vende sus propiedades. Los recursos que constituyen
el crédito público tienen su origen en la contratación de empréstitos . Finalmente los
ingresos obtenidos del patrimonio de los particulares representan la mayor recaudación
percibida por medio de las contribuciones.

I SANCHEZ HERNANDEZ MAYOLO: "Derecho Tributario "Mex. 2da. Edición, 1988 pag.3-7



La función financiera del Estado se puede resumir de acuerdo con lo siguiente :

Actividad

Financiera

Del Estado.

a) Obtención de ingresos

b) Administración de los ingresos .

e) Aplicación de los ingresos para la
satisfacción de necesidades públicas .

1.1.2 DISCIPLINAS QUE ESTUDIAN LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL
ESTADO.2

La actividad financiera del Estado esta relacionada con el ámbito económico , político ,
jurídico y sociológico lo cual contribuye a que se deriven de ella, entre otras las siguientes
disciplinas.

~ La Política Financiera .

~ La Economía Financiera .

~ El Derecho Financiero .

~ La Sociológia Financiera.

~ La Política Financiera.

Dentro de la actividad financiera del Estado, la Política Financiera estudia los fines que
se pueden alcanzar y considerá las directrices generales para el logro de los fines
propuestos por la política general.

~ La Economía Financiera.

Investiga los medios que deben aplicarse para la realización de los fines determinados por
la Política Financiera, dependiendo de las condiciones del país

2SANCHEZ MIRANDA ARNULFü "Aplicación Práctica del Código Fiscal" Mex. ISEF pago20-2 I
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;... El Derecho Financiero.

Es el conjunto de normas juridicas que sistematizan los ingresos y los gastos públicos
previstos en el presupuesto y cuyo objeto es la regulación de las funciones financieras del
Estado:

./ Asignación de recursos.

./ Proporcionar el pleno empleo con estabilidad .

./ La distribución del ingreso.

./ El desarrollo económico .

y La Sociología Financiera .

Estudia los efectos de la actividad financiera del Estado en la sociedad en genera!.

Partes que integran el Derecho Financiero.

El Derecho Financiero se divide en:

Derecho Presupuesta!. Es el conjunto de normas que regulan la creación y vigilancia del
presupuesto.

Derecho Patrimonial. Son las normas que regulan la explotación del patrimonio del Estado.

Derecho Tributario o Fiscal. Es el conjunto de normas que regulan las contribuciones
ingresos que el Estado obtiene en ejercicio de su soberania.

Derecho Crediticio . Es el conjunto de normas que rigen y regulan los créditos internos y
externos.

Derecho Monetario. Son las normas que regulan la emisión de la moneda.

3



1.1.3 CONCEPTO DE DERECHO FISCAL O TRIBUTARIO. J

Es una rama del Derecho Financiero que estudia el conjunto de normas jurídicas que
regulan el establecimiento y recaudación de las Contribuciones; asimismo, el control de
los ingresos de derecho público del Estado derivados del ejercício de su potestad tributaria.

Para muchos autores, Derecho Fiscal es sinónimo de Derecho Tributario; pero en
ocasiones la doctrina divide a los ingresos fiscales en tributarios y no tributarios , por lo
que se considera al Derecho Tributario como un sector de Derecho Fiscal.

A continuación se resume la Actividad Financiera del Estado por medio del siguiente
cuadro:

LA ACTIVIDAD pBTENCION ADMINISTRACION
FINANCIERA r------. DE f--+ DE LOS
DEL ESTADO. INGRESOS. INGRESOS.

SATISFACER
¡....... NECESIDADES DE

LA SOCIEDAD .

Disciplinas
que la
estudian

Política Financiera

Economía Financiera

Derecho Financiero

Sociología Financiera

Derecho Presupuestal

Derecho Patrimonial

Derecho Tributarío o Fiscal

Derecho Crediticio

Derecho Monetario

3 SANCHEZ MIRANDA ARNULFO Op. Cit., pag.20-21

4



1.2.1 LOS INGRESOS DEL ESTADO.

Como se mencionó anteriormente, el Estado Mexicano requiere de ingresos para
satisfacer las necesidades de la sociedad y poder cumplir con sus atribuciones; pero
también es importante conocer que tipos de ingresos puede obtener el Estado.

Ahora bien antes de entrar a la clasificación de los ingresos, es importante conocer el
punto de vista de la Doctrina definiendo también a la misma.

Doctrina. Es el resultado del estudio del Derecho, llevado a cabo por los particulares, y
sus conclusiones no pueden ser jurídicamente obligatorias, sin embargo estas sirven de base
para interpretar el Derecho cuando descansan en razonamientos que se imponen al criterio
judicial.

Por otro lado, los ingresos del Estado, según la doctrina, son:

.:. Ingresos Derivados . Son los que obtiene el Estado en base a lo establecido en la
Constitución Mexicana, como el caso de los tributos .

•:. Ingresos Reales del Estado. Son aquellos que efectivamente modifican su patrimonio
incrementándolo, como los tributos .

•:. Ingresos Ordinarios . Son los que obtiene el Estado, año con año, lo que recibe regular o
periódicamente; como ejemplo estan las Leyes de ingresos, tanto de la Federación como
las Estatales .

•:. Ingresos , Originarios o Patrimoniales. Son aquellos que obtiene el Estado por la
explotación de su patrimonio, es decir, de la explotación de los bienes de su dominio
privado, como lo es Petróleos Mexicanos.

4 Idem, págs . 27-33
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.:. Ingresos Extraordinarios. Son aquellos que obtiene el Estado en un corto tiempo , por
ejemplo, cuando se da un incremento en el precio del petróleo .

•:. Ingresos Nominales del Estado . Son un ingreso aparente, como son los préstamos que
obtiene el Estado del interior , como del exterior.

Los ingresos que puede percibir el Estado se dividen en tres grupos , de acuerdo con la
Ley de Ingresos de la Federación, y son los siguientes :

• Ingresos Tributarios.

• Ingresos Patrimoniales.

• Ingresos Financieros.

De la combinación con la doctrina, se deriva lo siguiente:

Ingresos que
el Estado Patrimoniales. --.
puede percibir

Tributarios

Financiero

~I

~I

Derivados
Reales

Ordinarios

Originarios
Derivados
Reales
Ordinarios

Extraordinarios
Nominales
Ordinarios

Al conocer los diversos tipos de ingresos que el Estado puede percibir nos permite ubicar
aquellos relativos a las contribuciones, que son los que precisamente veremos a
continuación.

6



1.2.2 INGRESOS PARA EL ESTADO SEGUN EL CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACION.

De las contribuciones.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 20. del Código Fiscal de la Federación, las
contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones
de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera:

"1. Impuestos son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas
fisicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la
misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones 11,111 YIV."

Lo anterior indica que las aportaciones de seguridad social, las contribuciones de mejoras
y los derechos no son impuestos, como se hace referencia en las fracciones II, IlI, YIV de
este mismo artículo.

Algunos de estos ingresos que obtiene el Estado por medio de impuestos son:

(J Impuesto Sobre La Renta.

(J Impuesto al Activo.

(J Impuesto al Valor Agregado.

(J Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios.

(J Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.

(J Impuesto Sobre Automoviles Nuevos.

(J Impuesto al Comercio Exterior.

(J Impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios.

(J Acccesorios.

"11. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en Ley a cargo
de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas
por la Ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma
especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado ."

7



Como ejemplos de este tipo de ingresos se encuentran:

o Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Fondo Nacional de
la Vivienda para los trabajadores.

o Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores.

o Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los Patrones

o Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado a cargo de los citados trabajadores.

También esta misma fracción menciona que cuando sean organismos descentralizados los
que proporcionen la seguridad social, las contribuciones correspondientes tendrán la
naturaleza de aportaciones de seguridad social, como los que proporciona el Seguro Social.

Un organismo descentralizado es un ente público, que tiene personalidad jurídica y
patrimonio propio. La descentralización se realiza con el fin de transfer ir a diversas
corporaciones parte de la autoridad que ejerce el Estado.

"I1L Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas
fisicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas."

Ejemplo:

Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulica.

"IV Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de
los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el
Estado en sus funciones de derecho público, exepto cuando se presten por organismos
descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También
son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por
prestar servicios exclusivos del Estado ."

Algunos de estos ingresos por Derechos consisten:

o Por percibir servicios que presta el Estado en funciones de derecho público.
8



o Por la prestación de serVICIOS exclusivos del Estado a cargo de organismos
descentralizados en funciones de derecho público.

o Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público.

o Por la extracción de petróleo.

o Derechos sobre hidrocarburos.

En el último párrafo del artículo 20 del C.F.F. se estipula que los recargos, las sanciones,
los gastos de ejecusión, y la indemnización, mismos a que se refiere el séptimo párrafo del
artículo 21 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan en la
naturaleza de éstas .

De los aprovechamientos y productos.

En los.párrafos primero y tercero, del artículo 30. del citado Código, se establecen los
siguientes ingresos :

"Artículo 3. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de
derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de
financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de
participación estatal.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecusión y la indemnización a que se refiere el
septimo párrafo del artículo 21 de este Código, que se apliquen en relación con
aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan de su naturaleza."

Ejemplos:

o Multas.

o Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el servicio del Sistema
Escolar Eederalizado.

o Cooperación del Distrito Federal por servicros públicos locales prestados por la
Federación.

o Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de particulares para
alcantarillado, electrificación, caminos y lineas telagráficas, telefónicas y para otras
obras públicas.
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o Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y Sort eos.

o Recuperaciones de capital por fondos entregados en fideicomi so en favor de entid ades
federati vas y empresas públicas así como a favor de empr esas prívadas y a particulares .

"Son productos las contraprestaciones por los servrcios que presta el Estado en sus
funciones de derecho privado, asi como por el uso , aprovechamiento o enajenación de
bienes del dominio privado."

Ejemplos :

o Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes de domin io privado :

• Explotacion de tierras yaguas.

• Arrendamiento de tierras, locales, y construcciones.

• Enajenación de bienes muebles e inmuebles.

Nota: Los ejemplos que se dieron en lo que se refiere a impuestos , aportaciones de
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamiento s y productos
fueron tomados de la Ley de Ingresos de la Federación.

Ingresos por accesorios

Además de los ingresos mencionados en los art ículos 20 y 30 del CFF, existen otros
ingresos llamados accesorios que son :

• Recargos.

• Las sanciones.

• Los gastos de ejecusión.

• Indemnización por cheques devueltos.

Estos partic ipan de la naturaleza de las contribuciones y aprovechamientos (de los
productos no se derivan accesorios).
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1.3.1 FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LAS CONTRIBUCIONES.

Dentro del Derecho se establecen los principios jurídicos para el establecimiento de
tributos. Estos principios se pueden clasificar en:

a) Principios constitucionales. Estos se encuentran estipulados en nuestra ley suprema del
país, es decir en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sobre la cual
descansa la actividad financiera del Estado para la obtención de ingresos.

b) Principios ordinarios. Estos no tienen la fijeza de los principios constitucionales, sin
embargo son necesarios por que en ellos se rige lo relativo a los elementos de los tributos
como son: objeto, sujeto, cuotas etc., que finalmente junto con las leyes constitucionales
integran el Derecho Tributario.

Ahora bien de acuerdo con el primer principio se analiza el fundamento legal del Derecho
Fiscal para el pago de contribuciones, que originalmente esta establecido en el artículo 31,
fraccion IV, de la Constitución Política y que dice:

Es obligación de los mexicanos "Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación,
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera
proporcional y equitativa que dispongan las leyes."

Con este precepto constitucional se ongma la "obligación tributaria", de la cual se
derivan el conjunto de Leyes Fiscales que dictarán las obligaciones a las que se encuentran
sujetas las personas fisicas y Morales, cuya responsabilidad esencial es el pago de
contribuciones. Además esta disposición establece las siguientes condicionantes :

• Contribuir para los gastos públicos a nivel Federal, Estatal o Municipal.

• La obligación de contribuir será de manera proporcional y equitativa.

• Tal obligación será según lo que dispongan las leyes.

5 Idern, págs. 46-51
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1. La obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos está reforzada
por el articulo 73, fracción VII, de la misma Constitución, en donde señala como atribuc ión
del Congreso de la Unión discutir y aprobar las contribuciones necesarias para cubrir el
presupuesto. Por otro lado el artículo que refuerza 10 anterior es lo que establece la fracción
IV del artículo 74 de la Constitución y menciona que:

Una de las facultades de la Cámara de diputados es examinar, discutir y aprobar cada año
el Presupuesto de Egresos de la Federación, discutiendo las contribuciones que deben
decretarse para cubrirlo.

Congreso de la Unión.

Conforme a los artículos 49 y 50 de nuestra Carta Magna, es el órgano en quien se
deposita el Poder Legíslatívo Federal en el país integrado por dos Cámaras:

1.- La Cámara de Diputados.

2.- La Cámara de senadores.

La discusión y aprobación del establecimiento de las contribuciones se inicia en la
Cámara de Diputados (Cámara de Origen) y después en la Cámara de Senadores (Cámara
Revisora) de acuerdo a 10 establecido en el inciso h) del artículo 72 constitucional.

1I. Proporcionalidad. Consiste en la capacidad económica tributaria que poseen los
contribuyentes.

111. Equidad. Significa que se debe dar un trato igual a los iguales .

Proporción y equidad implican que las contribuciones se deben establecer atendiendo a la
capacidad económica del contribuyente además de ser proporcionales a las facultades de los
contribuyentes y se deben de establecer con las mismas reglas para todos aquellos que estén
situados en los mismos supuestos que señalan las disposiciones fiscales.

1V. Al final de la fracción IV de artículo 31 se menciona :

. ..según dispongan las leyes.
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Esto quiere decir que, para hacer posible la exigibilidad de contribuir para los gastos
públicos, se deben establecer en leyes como ejemplos tenemos:

• Código Fiscal de la Federación.

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

•

•

•

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Ley del Impuesto al Activo.

Código Financiero del Distrito Federal.

En estas leyes impositivas se menciona quiénes son los sujetos, objeto, base y cuotas; qué
tiene relación con el segundo principio para el establecimiento de contribuciones
(principios ordinarios).

De los facultados para establecer contribuciones.

El artículo 73, fracción VII, de la misma Constitución establece como facultad del
Congreso de la Unión discutir y aprobar las contribuciones necesarias para cubrir el
Presupuesto de la Federación.

En el caso de los estados, son las legislaturas quienes las establecen, las cuales a su vez
indican el monto a cobrar por los municipios, así como aquellos que no puede percibir ni
los Estados ni los municipios, conforme a los articulos 115 y 117 de la Constitución .

1.3.2 LIMITES CONSTITUCIONALES AL ESTABLECIMIENTO DE LAS
CONTRIBUCIONES.

Las limitantes del establecimiento de las contribuciones que señala el artículo 31, fracción
IV, de la Constitución son:

.:. Proporcionalidad.

•:. Equidad.
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.:. De la destinación de los tributos a cubrir el gasto público

.:. Legalidad (leyes).

Además de las ya mencionadas, existen otras limitantes emanadas de la Constitución y
que son:

Igualdad. En el artículo 13 de la Constitución se menciona que nadie puede ser juzgado
por leyes privativas. Esto quiere decir que a ningún contribuyente se le pueden aplicar leyes
tributarias específicas; estas tendrán que ser generales, iguales e impersonales.

De irretroactividad, El artículo 14 Constitucional señala que a ninguna ley se le dará
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, por lo que no es posible darle a un
ordenamiento fiscal aplicación a situaciones originadas con anterioridad a su vigencia, en
perjuicio de los contribuyentes.

Derecho de Petición. El articulo 80. de la propia Constitución dice que los funcionarios y
empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición , siempre que esté se
formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Los contribuyentes tienen el derecho
de solicitar por escrito promociones, consultas o peticiones de cualquier aspecto fiscal y la
autoridad debe responder de la misma forma .

No confiscación de bienes. Se establece en el artículo 22 Constitucional, que queda
prohibida la confiscación de bienes, es decir, cuando los tributos absorban la mayor parte o
la totalidad de los ingresos de los contribuyentes; la autoridad, por este hecho, no puede
confiscar los bienes del sujeto pasivo, pero esto no impide que la autoridad pueda cobrar a
través del embargo, cuando la deuda fiscal se originó por morosidad del contribuyente.

El origen de toda contribución está fundamentado en el artículo 31, fracción IV, de
la Constitución Pólitica de los Estados Unidos Mexicanos, pero esta tiene un limite
constitucional y si al establecerse sobrepasa tal límite, se puede calificar de
anticonstitucional.
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lALASFUENTESiFORMALESutLVERECHOFísCA4

lA.1 FUENTES DEL DERECHO FISCAL

El proceso de creación de las normas dan como consecuencia el surgimiento del Derecho,
esté a su vez se divide de acuerdo a las formas o actos relacionados entre sí que se enfocan
a un área especifica.

De acuerdo con lo anterior, podemos concluir que existen diversas fuentes del Derecho,
pero para efectos de este tema únicamente se mencionarán a las fuentes formales del
Derecho Fiscal, que son aquellas que permiten conocer como se establecen las
contribuciones, quién las hace y como deben aplicarse.

Estas fuentes son:

o La Constitución Pólitica de los Estados Mexicanos.

o Conjunto de Leyes Fiscales.

,/ Ley del Impuesto Sobre la Renta.
,/ Ley del Impuesto al Valor Agregado.
,/ Ley del Impuesto al Activo.
,/ Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios.
,/ Ley del Impuesto Sobre la Adquisición de Automóviles Nuevos.
,/ Ley de Ingresos de la Federación, etc.

o Tratados Internacionales.

o Código Fiscal de la Federación.

o Derecho Común.

o Reglamento de las Leyes Fiscales y Reglamento del Código Fiscal dela Federación.

o Disposiciones Generales y Circulares.

o Jurisprudencia.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La base sobre la cual descansa nuestra organización política, jurídica y económica es sin
lugar a dudas nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , es en esta
ley suprema que nos gobierna, donde se encuentran establecidos los principios jurídicos,
tributarios, además de garantías individuales que constituyen nuestro marco legal.

Nuestro sistema tributario tiene la responsabilidad de sujetarse a los ordenamientos
fiscales establecidos en la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, entre
los mismos destacan el principio de justicia, legalidad, equidad, proporcionalidad y sobre
todo el de audiencia.

La Carta Magna como es también conocida, concentra como prioridades a las garantías
individuales que como individuos tenemos el derecho de exigir y disponer , para mantener
de esta forma la justicia y paz social.

Conjunto de Leyes Fiscales.

Las Leyes Fiscales se crearon con el objeto de recaudar y regular los impuestos
establecidos en ley, como principales leyes tributarias tenemos:

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley del Impuesto al Activo, la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la Ley
sobre la Adquisición de Automoviles Nuevos, la Ley de Ingresos de la Federación, etc.

Cada contribución se encuentra plasmada en ley, para dar cumplimiento a los principios
que hace referencia nuestra Constitución y en especial al de legalidad.

Tratados Internacionales.

Los Tratados Internacionales son considerados como convenios o acuerdos entre Estados,
acerca de cuestiones diplomaticas, políticas, económicas, culturales u otras de interes
mutuo toda vez que con ellos los Estados signatarios crean normas jurídicas de observancia
general en sus respectivos países, constituyendo una fuente formal del derecho .
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Código Fiscal de la Federación.

Es considerado como el conjunto de normas fiscales con carácter supletorio, mismas que
sirven de complemento cuando no hay regulaciones específicas en las leyes fiscales
respectivas .

Expone normas que no se encuentran estipuladas en una ley fiscal derterrninada, de las
cuales destacan las siguientes :

• Derechos y obligaciones de los contribuyentes.

• Facultades de las autoridades fiscales.

• Infracciones y delitos fiscales .

• Procedimientos administrativos .

• Del juicio contencioso administrativo.

De esta forma el Código Fiscal de la Federación establece la relación que debe existir
entre el sujeto activo (fisco) y el sujeto pasivo (contribuyente) ; dando así un marco jurídico
fiscal aplicable .

Derecho Común.

El derecho común esta compuesto por leyes y códigos que se aplican en base a normas
de carácter civil, penal, mercantil, etc.

Es importante mencionar que, cuando alguna situación de carácter fiscal no se encuentre
regulada en la ley fiscal respectiva, esta deberá ser aclarada en el ámbito del derecho común
que en su caso estará representado por el Código Civil y el Código de comercio. Lo anterior
tiene una gran válidez debido a que se afirma en el segundo párrafo, artículo 50. del CFF, lo
siguiente" ... A falta de norma fiscal expresa, se aplicará supletoriamente las disposiciones
del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del
derecho fiscal".
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Reglamento de las Leyes Fiscales Y Reglamento del Código Fiscal de la
Federación.

Son disposiciones jurídicas de carácter abstracto e impersonal que expide el Poder
Ejecutivo en uso de una facultad propia, cuya finalidad es facilitar la exacta observancia de
las leyes expedidas y de complementar algo que no está bien definido en las mismas, pero
no de modificarlo; es por ello que se afirma que el reglamento es el instrumento de la
aplicación de la ley.

De estos reglamentos se encuentran los siguientes:

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF)

• Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (RLISR)

• Reglamento del Impuesto al Valor Agregado (RLIVA)

• Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo (RLIA)

• Reglamento de la ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (RIESPS)

Disposiciones Generales y circulares.

Es un conjunto de reglas que se emiten para poder interpretar las disposiciones fiscales,
estás pueden ser de carácter interno de la dependencia del Poder Ejecutivo, expedidas por
los superiores jerárquicos a sus inferiores, para especificar la interpretación que debe darse
a las leyes fiscales.

También estas circulares pueden tener observancia general, dirigidas a los particulares,
que específican la interpretación de las disposiciones fiscales, los criterios que deben
seguirse en cuanto a su aplicación, dado que el objetivo esencial es crearle a los
contribuyentes derechos, más no obligaciones, siempre que sean publicadas en el Diario
Oficial de la Federación, como se marca en el articulo 35 del CFF; sin embargo, en varias
ocasiones considera obligaciones para los contribuyentes. Un ejemplo muy claro de esta
fuente del Derecho Fiscal se encuentra en La Nueva Resolución Fiscal Miscelánea 2003 en
la cual se agrupa una serie de reglas generales, emitidas cada año por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, las cuáles complementan a los diversos ordenamientos legales
en materia fiscal, tales como al Código Fiscal de la Federación, Ley del Impuesto Sobre la
Renta, Ley del Impuesto al Activo, Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre otros.
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Jurisprudencia.

Es una forma de interpretación de las leyes, la cual en materia fiscal se origina con cinco
resoluciones ejecutorias ininterrumpidas por parte de los tribunales, es decir; cuando se
emite un fallo a favor del contribuyente, esté es de carácter particular, pero si se dan cinco
fallos continuos a favor de otros contribuyentes en casos iguales, entonces se crea
jurisprudencia, con lo cual se crean beneficios para los contribuyentes con la misma
situación.

Las Jurisprudencias significan prudencia de lo justo y la competencia de las mismas en
materia fiscal es observada en el Tribunal Fiscal de la Federación que a partir del año 2001
se llama Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y de los tribunales colegiados .

Para concluir con este tema considero importante conocer a las fuentes del Derecho
Fiscal, por que en ellas se desprenden las obligaciones y los derechos de los contribuyentes
y de la autoridad fiscal, y en la medida en que estás se ·conozcan fomentarán una cultura
fiscal que permita la recaudación de contribuciones justas y con certeza jurídica.

1.4.2 CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS . 6

Antes de entrar a la clasificación de los impuestos, es necesario primeramente definir que
son los impuestos.

l . Concepto de impuestos .

Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas fisicas y morales
que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean
distintas de las aportaciones de .seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos
(Artículo 20 . fraccion I del C.C.F.).

2. Características.

a) Son contribuciones.- Obligaciones que deben cumplirse porque así lo determina la ley,
a cambio de las cuales no se recibe nada en concreto.

6 SANCHEZ HERNANDEZ MAYOLO: "Derecho Tributario "Mex. 2da. Edición, 1988 pag.194-197.
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b) Establecidas en la ley.- De esta forma, se satisface el principio de legalidad que exige
la propia Constitución.

e) A cargo de las personas fisicas o morales.- Entiéndase el hombre individualmente
considerado o el agrupamiento de hombres con fines comunes y lícitos.

d) A quienes se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la ley.
Deben pagar impuestos las personas cuya sítuación coincida con el hecho generador del
crédito fiscal.

e) Deben destínarse a satisfacer los gastos públícos.- Destinados a los gasto s propios
del Estado y a la satisfacción de las necesidades colectivas.

3. Clasificación

Por otra parte, al hablar de la clasificación de los impuestos se puede comentar que exíste
una gran diversidad de clasificaciones de los mismos; pero que para efectos de comprender
realmente sobre que se pagan los impuestos, nos basaremos en la clasificación tradicional.

Los impuestos se clasifican en:

a) Impuestos dírectos. Son aquellos que no pueden ser trasladados y que como
consecuencia inciden en la riqueza o patrimonio de los contribuyentes, ya que, al no
poderlos trasladar o cobrar a otras personas, no se pueden recuperar y como
consecuencia inciden en el patrimonio.

Por patrimonio se entiende el conjunto de derechos, bienes y obligaciones apreciables en
dinero que tiene una persona, pero cuando las obligaciones exceden a los derechos y bienes,
se presume que hay un déficit patrimonial.

Como ejemplo de estos impuestos se puede citar al Impuesto Sobre la Renta y el
Impuesto al Activo.

Veamos el ejemplo que se deriva del Impuesto Sobre la Renta:
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Conforme al artículo 10 y 2° Trans F-LXXXII de 2002 vigente en 2003 y 2004 establece
que las personas morales deberán pagar el impuesto anual sobre el resultado fiscal, un 33%.
Correspondiente al ejercicio 2004.

Ingresos acumulables
Menos:
Deducciones autorizadas.
Resultado fiscal
Por:
Tasa
IMPUESTO APAGAR

$ 10,000.00

8,00000

$ 2,000.00

33%
$ 660.00

El resultado fiscal implica que como consecuencia de las operaciones, la persona moral
debe pagar al fisco directamente los $660.00, debido a que no los puede trasladar a otra
persona.

b) Impuestos indirectos. Son aquellos que si pueden ser trasladados, de modo que no
inciden en el patrimonio del sujeto pasivo (contribuyente), sino en el de otras personas de
quienes lo recupera el sujeto pasivo.

Ejemplos de estos impuestos son el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios.

La caracteristica del IVA consiste en que incide en el consumo; es pues el consumidor
quien soporta el peso de la carga fiscal. El control y recaudación del IVA se efectúa por el
proveeedor de bienes y servicios, quien generalmente no resulta afectado por el peso del
gravamen.
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CONCEPTO.

Es la relación jurídica que se establece entre un sujeto activo (Estado) y otro pasivo
(contribuyente) cuya fuente principal es la ley, de la cual es el contribuyente quien tiene
que cumplir con ciertas obligaciones formales y, además de entregar al Estado cierta
cantidad de bienes, generalmente dinero, que debe destinarse al gasto público y que se
extingue al cesar las actividades reguladas por la Ley Tributaria .

Esto quiere decir que para que se dé esta relación tributaria , el contribuyente debe caer en
cualquiera de los supuestos establecidos en las leyes fiscales, cuya base se encuentra en los
actos que realizan los particulares, entre otros se encuentran la enajenación o prestación de
servicios; cuando esto sucede, nace la relación tributaria que deriva una serie de
obligaciones y derechos para él y para el Estado .

1.5.1 ELEMENTOS DE LA RELACION TRIBUTARIA.

Para que exista la relación tributaria se requiere de los siguientes elementos:

a) Sujetos. Son aquellos que participan en la relación tributaria, de las obligaciones y de
los derechos, previstos en las leyes fiscales que de ésta nacen. Estos sujetos son los
siguientes:

1. El sujeto pasivo. Se refiere a los contribuyentes.

Algunos ejemplos de los sujetos pasivos se encuentran en los siguientes artículos.

En el C.F.F:

"ARTICULO 1 Las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los
gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas" .. .

En la LISR:

"ARTICULO 1 Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del Impuesto
Sobre la Renta en los siguientes" ...

7 SANCHEZ MIRANDA ARNULFü "Aplicación Práctica del Código Fiscal" Mex. ISEF pag. 74-81
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Como puede observarse , los sujetos pasivos de la relación tributaria son las personas
morales y las personas físicas.

2. El sujeto activo. Esta representado por el Estado, que en materia físcal se constituyen
en organismos como lo son la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Seguro
Social, las Secretarías de Finanzas Estatales etc . quienes tienen la facultad de exigir a
los contribuyentes pasivos el que cumplan con sus obligaciones fiscales derivadas de la
relación tributaria .

b) Objeto y hecho imponible. Objeto es la realidad económica sujeta a imposición, es
decir, lo que se grava; el hecho es aquello que hipóteticamente está previsto en la
norma, que al realizarse genera la obligación tributaria .

En el artículo 6, del CFF se dice que "Las contribuciones se causan conforme se realizan
las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales"...

Al efectuarse las situaciones jurídicas o de hecho nace la obligación tributaria, que puede
generar el crédito fiscal, según el caso.

Las obligaciones fiscales-tributarias son de dos tipos:

l.-Las obligaciones que implican para el sujeto pasivo contribuciones a pagar, pero no en
todos los casos; en ocasiones, por las caracteristicas de cada contribución, es probable que
ésta se realice por objeto y hecho imponible, y no exista contribución a pagar.

2.-Las formales que no implican pago de contribuciones, pero que hay que
cumplirlas, como la presentación de declaraciones, expedir comprobantes, etc.

Para que quede claro lo referente al objeto y hecho imponible, a continuación se
menciona el siguiente ejemplo :

El artículo J de la LISR, en su fracción 1, dice:

"ARTICULO 1. Las personas fisicas y las morales están obligadas al pago del
Impuesto Sobre la Renta en los siguientes casos:

1. Los residentes en México respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la
fuente de riqueza de donde procedan".
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En este caso , la situación jurídica o de hecho se da cuando los sujetos pasivos, residentes
en México obtengan ingresos y, por tanto , el objeto del impuesto son los ingresos que se
obtengan.

e) La base. Es el monto al cual se le aplica la cuota, tarifa o tabla, para determinar la
contribución a pagar. Esta base se determina de acuerdo a la ley fiscal específica

A continuación se plasma el siguiente ejemplo:

PLANTEAMIENTO

Cálculo del pago provisional de ISR, correspondiente a enero de 2004, de una persona
física que tributa en el régimen intermedio con actividades empresariales.

DATOS

o Ingresos acumulables del lo al 31 de enero de 2004.
o Deducciones autorizadas del lo al31 de enero de 2004.
o Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir, actualizadas
o Pagos provisionales efectuados con anterioridad
o Retenciones por intereses efectuadas en el periodo

DESARROLLO

Determinación del pago provisional del ISR, correspondiente a enero de 2004 .

$ 25,436
$ 18,320

$ 1,931
$ O
$ 125

a) Determinación de la base del pago provisional del ISR, correspondiente a enero de 2004.

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir, actualizado $ 1,931

(-)

(=)

(-)

(=)

Ingresos acumulables del lo. al 31 de enero de 2004
Deducciones autorizadas del 10 al31 de enero de 2004.

Utilidad fiscal .

Base para el pago provisional de enero de 2004.

$ 25,436
$ 18,320

$ 7,116

$ 5,185

d) Tasa, Tarifa, y Tabla. Estos conceptos se aplican a la base para determinar la contribución
a pagar a cargo del contribuyente (persona fisica o moral) . A continuación se detallan los
siguientes conceptos y su aplicación.
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Tasa . Es el porcentaje establecido en cada ley fiscal que se aplica a la base

Retomando la base del ejercicio anterior, donde se estipula de acuerdo al artículo 10 de la
LlSR que las personas morales deberán calcular el Impuesto Sobre la Renta aplicando al
resultado fiscal obtenido en el ejercicio, la tasa del 33%.

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:

Ingresos acumulables.
(-) Deducciones autorizadas
(=) Utilidad Fiscal.
(-) Pérdidas fiscales pendientes de amortizar, actualizadas.
(=) Resultado fiscal (utilidad) = BASE

Por:
Tasa 33%

Impuesto a pagar

Tarifa. Por lo general, son un conjunto de columnas integradas por un límite superior,
inferior, cuota fija y porcentaje, que através de algunas operaciones aritméticas (sobre la
base) , determ ina el impuesto a cargo del sujeto pasivo .

Un ejemplo de tarifa lo podemos encontrar en el artículo 113 de la LISR que estipula que
quienes tengan la obligación de efectuar pagos provisionales mensuales a cuenta del ISR
por Actividades Empresariales y Profesionales realizarán la retención aplicando a la
totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, lo siguiente:

TABLAS MENSUALES ACUMULADAS PARA LAS PERSONAS FISICAS CON
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 8

TARIFA A ENERO 2004. ART.113 LISR.

LIMITE
INFERIOR

$

0.01
439.20

3,727.69
6,551.07
7.615 .33
9.1 17.63

LIMITE
SUPERIOR

$

439 .19
3.727.68
6,551.06
7,615.32
9.1 17.62

En adelante

CUOTA
F1JA
$

0.00
13.17

342.02
822.00

1.088.07
1,568.80

% SOBRE
EXCEDENTE

%

3.00
10.00
17.00
25.00
32.00
33.00

8 Art. 26 Trans. fracc . LXXXVII- (C) para todo el año del 2004.
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Ingreso del mes = BASE.
Menos :

Excedente
Por
Porcentaje
Impuesto marginal
Más
Cuota fija
Impuesto determinado antes del
Subsidio

$ 5,000.00
3,727 .69

1,272.31

17%
216 .29

34202

$ 558.31

Tabla: Se compone por una columna o, en su caso , por dos columnas un límite inferior y
otro superior, en donde se toma a la base o al resultado de un procedimiento derivado de la
base, para determinar el impuesto, real izando, por lo mucho una operación .

Por ejemplo en el caso de un contribuyente que se encuentra clasificado como Rég imen
de Pequeños Contribuyentes y obtuvo los siguientes resultados en el primer bimestre del
2004 .

Ingresos del bimestre (enero-febrero) $ 89,000.00

Tabla para los pagos bimestrales de Enero-Febrero de 2004. 9

Limite de ingresos
Inferior $

0.01
23,077.13
53,618.20
75,065.48

Límite de ingresos
Superior $

23,077.12
53,618.19
75,065.47

En adelante

Tasa
%

0.50
0.75
1.00
2.00

Ingresos cobrados en el bimestre
Menos

(-) 3 veces SMG. elevado al periodo
(3X$ 45.24X30AX2)

(=) Base a la que se le aplicará la tasa

(X) Tasa

(=) ISR a cargo

$ 89,000 .00

8,251.78

$ 80,748.22

2.00%

$ 1,614.96

9 Regla 3.18.4 delOOF del día 12 de febrero de 2004.
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1.6 COMENTARIOS.

1.6. t Los Ingresos del Estado.

Actualmente nuestra recaudación tributaria representa alrededor del 15 porciento del
producto interno bruto, de ahí que con esos recursos son insuficientes las posibilidades para
satisfacer las necesidades públicas y ejercer inversión en sectores que fortalescan al país.
Es necesario , por lo tanto, que aumentemos de alguna manera la recaudación tributaria de la
nación, por que de lo contrario seguirá prevaleciendo la escasez y limitación de los
recursos.

Por otra parte, siguen presentes los problemas que requieren urgentemente soluciones que
combatan la ineficiencia en la recaudación tributaria y que permita manifestar un
mejoramiento en el desarrollo económico , social y cultural del país, como es el caso de:

1.- La evasión de impuestos que tiene su origen en el esquema tributario, yen como este se
implementa, lo que ocasiona como consecuencia, que los propios contribuyentes realicen
toda una serie de estrategias, para evitar el cumplimiento del pago de dichas contribuciones
que finalmente pertenecen al Estado .

2.- La ineficiencia del Estado para satisfacer necesidades públicas (seguridad pública,
salud, educación, empleo etc.) que son de origen sus obligaciones y que hoy en día nos
damos cuenta que han rebasado la capacidad contributiva dejando a las autoridades en la
mayor parte de los casos con los brazos cruzados ante el ineficiente manejo de los recursos
públicos .

3.- La emisión de Leyes Fiscales que se realizan año tras año ante el Congreso de la Unión
con toda una serie de errores, baja calidad legislativa en concordancia, tablas, disposiciones
etc., no sólo creando un ambiente de incertidumbre en el país sino que también atrasos para
dar cumplimiento a las obligaciones fiscales.

Otra fuente de ingresos con que también cuenta el Estado, es aquel que obtiene por medio
de la expoltación de su patrimonio, como es la venta de los recursos petróleros del cual hoy
en día se mantiene una exportación que esta concentrada hasta en un 89% del total de la
producción hacia los Estados Unidos, un 9% a Europa, mientras que el porcentaje restante
son destinos totalmente marginales. Analizando esta situación es muy grave reconocer que
la mayor parte de los ingresos tienen su origen en el petróleo cuyas reservas en miles de
barriles se agotan año tras año y sumado a esto los precios de los mismos sufren caídas que
perjudican el nivel de ingreso. La anterior situación nos hace pensar en la gran dependencia
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que se tiene por vender petróleo al mercado norteamericano , y en reconocer la necesidad de
contar con otras alternati vas de ingreso s para el Estado, pero también es necesario
reflexionar con realidad en los siguientes cuestionamientos, ¿Qué pasará cuando se agoten
nuestros recursos petróleros? ¿Qué otras fuentes se pueden implantar para generar los
ingresos necesarios que den estabilidad recaudatoria? ¿Se tienen que obtener ingresos por
medio del incremento de las actuales contribuciones o establecer nuevos impuestos a nivel
Municipal, Estatal o Federal? La verdad de nuestro México es que somos una gran nación,
que contiene una inmensa riqueza en recursos naturales y humanos que necesitan ser
explotados y bien administrados, para poder generar los ingresos suficiente s e ir
solucionando problemas tan urgentes , como en el caso de la educación, que es la principal
prioridad para terminar con la ignoranc ia, pobreza y rezago económico.

Por otro lado la realidad es que mientras haya intereses contrarios hacia el bien común
(fraude, corrupción, impunidad, etc,) y prevalescan por encima de la conciencia social,
continuarán por parte de algunos de los servidores públicos, los malos manejos de nuestra
administración pública y seguiremos siendo testigos del cada vez mayor deterioro y caos de
nuestra sociedad.
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t .6.2 Las fuentes formales del Derecho Fiscal.

Las disposiciones júridica s emitidas en:

El Reglamento de La Ley del Impuesto al Valor Agregado y el Reglamento de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, referentes a las Actividades Empresariales y Profesionales se
establecieron para facilitar la exacta observancia de las leyes, y dar la correcta
interpretación de las mismas, sin embargo la realidad es otra por que nuestros Reglamentos
mencionados carecen de una adecauda actualización fiscal, quedandose en la mayor parte
de los casos obsoletos . Hoy en día es apremiante que tanto las Leyes y Reglamentos vayan
de la mano y mantengan la coordinación fiscal para abandonar el vicio burocrático que
hasta hoy impera y perjudica a muchos de los contribuyentes, dando como resultado
señalamientos sin sentido de ser o esclareciendo de forma básica preceptos juridicos.

Otra de las fuentes que también apoyan la interpretación de las disposiciones fiscales que se
emiten año con año; es la Resolución Miscelanea Fiscal cuyo propósito se enfoca en
esclarecer los criterios en la aplicación de la ley, y hasta el año del 2004 se publicaron las
siguientes :

1.- El 30 de Abril de 2004, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Primera
Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 que entró en vigor elIde mayo de 2004 y estará
vigente hasta el 31 de marzo de 2005.

2.- La Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelanea Fiscal para
2004, el 29 de junio de 2004.

3.- La Tercera Modificación a la Resolución Miscelanea Fiscal para 2004, el31 de Agosto
de 2004.

4.- Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelanea Fiscal para 2004, el
22 de Septiembre de 2004.

Desafortunadamente el objetivo esencial de las Resoluciones Miscelaneas Fiscales, de
crearle a los contribuyentes derechos más no obligaciones, ha sido modificado a través del
tiempo al momento de implantar en nuestros días, en la emisión de las mismas, más
obligaciones que derechos, para que el contribuyente pueda cumplir cabalmente con las
leyes fiscales.
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También se han reflejado en las Resoluciones Misceláneas las correcciones necesarias para
esclarecer las discrepancias y disposiciones fiscales presentandosé las siguientes
situaciones después de su emisión:

o Se dan a conocer a través de la Resolución Miscelanéa Fiscal prórrogas para la entrada
en vigor de dichas disposiciones.

o Se otorgan estímulos para que no se apliquen .

o Se indican como deben interpretarse.

Todo lo anterior se puede evitar si nuestros sistemas de legislación de parte de nuestras
autoridades se deciden a trabajar en coordinación. De este modo nos evitaremos el penoso
proceso de esclarecer la aplicación de la ley tributaria.
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CAPITULO 2

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DEL REGIMEN FISCAL.



2.1 Quiénes deben tributar en este régimen fiscal.

Las personas fisicas que perciban ingresos por la prestación de servicios profesionales.

De acuerdo con lo anterior, se consideran ingresos por la prestación de un servicio
profesional, las remuneraciones que deriven de un servicio personal independiente, y cuyos
ingresos no esten considerados en el capitulo 1 del titulo IV de la ley del ISR, denominado
"De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal
subordinado ", y cabe mencionar entre otros a los:

=> Artistas.
=> Profesionistas.
=> Deportistas.

También deben tributar en este regimen fiscal, las personas fisicas residentes en el
extranjero que tengan uno o varios establecimientos en el país, por los ingresos atribuibles a
los mismos, derivados de la prestación de servicios profesionales.

Para los efectos del párrafo anterior, se considera establecimiento permanente cualquier
lugar de negocios en el que se desarrollen, total o parcialmente la prestación de servicios
personales independientes.

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad, las personas que presten el
servicio profesional.

(Arts. 20 Y120, LISR)

2.2 Otros contribuyentes que deben tributar en este régimen fiscal.

A continuación se mencionan otros contribuyentes, que también se incluyen en este
régimen fiscal.

1. Los artistas que enajenen obras de arte hechas por ellos.
2. Los agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas, o de valores.
3. Los promotores de valores y de Afores.
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4. Quienes obtengan ingresos por la explot ación de una patente aduana!.
5. Los autores que directamente exploten sus obras .

(Arts 121, fracciones V, VI, VII, VIII, L1SR)

2.3 Contrato en la prestación de servicios profesionales. (Re!. "A" ANEXOS)

El contrato en la prestación de servicios profesionales es el documento mediante el cual,
se estipulan los derechos y obligaciones a los que estarán sujetos tanto el prestador del
servicio como el cliente que reciba el mismo . El Código Civil Federal, en sus articulas del
2606 al 2615, establece las responsabilidades que tendrán que cumplirse para otorgar
garantías a quienes reciban o presten servicios profesionales y que de forma resumida se
pueden mencionar los siguientes:

a) Fijar el monto de la retribución entre quien presta el servicio y aquél que lo recibe.

b) Cuando no se hubiere convenido, los honorario s se regularán atendiendo a las
costumbres del lugar, a la importancia de los trabajos, al asunto o caso en que se prestaren,
a las facultades pecuniarias del cliente y a la reputación profesional del prestador.

e) Fijar el importe de los honorarios conforme con el arancel correspond iente, en su caso.

d) Tener titulo profesional para la prestación, en caso de que la ley así exija.

e) Exigir los honorarios, cualquiera que sea el éxito del negocio o trabajo que le
encomiende, salvo convenio en contrario .

t) En la prestación de los servicios profesionales pueden incluirse las expensas que hayan
de hacerse en el negocio en que aqueIlos se presten.

g) El pago de los honorarios y de las expensas, cuando las haya, se harán en el lugar de la
residencia del que ha prestado los servicios profesionales.

h) Responsabilizarse solidariamente de los honorarios y de los anticipos hechos, cuando
varios prestatarios (o clientes) encomienden un negocio al prestador.

i) Podrán cobrar individualmente los servicios que haya prestado cada uno cuando varios
prestado res en la misma ciencia presten sus servicios en un negocio o asunto.

j) Avisar oportunamente al cliente cuando no pueda continuar prestando sus servicios ,
quedando obligado a satisfacer los daños y perjuicios cuando no lo hiciere.
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2.4 Ingresos Acumulables.

Concepto.10

Son aquellos que deben adicionarse a otros para causar un impuesto.

Se consideran ingresos acumulables por la prestación de servicios profesionales, los
siguientes:

~ La diferencia que resulte de restar del principal actualizado por inflación, el monto de la
quita, condonación o remisión al momento de su liquidación o reestructuración, siempre
y cuando la liquidación total sea menor al principal actualizado y se trate de quitas,
condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del sistema financiero.

~ En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por personas
distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto total en dichas
condonaciones, quitas o remisiones.

~ Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de titulas de
crédito distintos de las acciones , relacionados con la prestación de servicios
profesionales.

~ Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas, o responsabilidades a cargo de
terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente, afectos al servicio
profesional.

~ Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que
estos últimos sean respaldados con documentación comprobatoria a nombre de aquél
por quien sé efectúan los gastos .

~ Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente.

~ Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de
valores, por promotores de valores o de administradoras de fondos para el retiro, por los
servicios profesionales prestados a dichas instituciones .

10 M. FRANCO DIAZ EDUARDO "Diccionario de contabilidad" Siglo Nuevo Editores , cuarta edición 1983.
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~ Los obtenid os mediante la explotación de una patente aduana!.

~ Los obtenidos por la explotación de obras escritas , fotografias o dibujos, en libros,
periódicos, revistas o en páginas electrónicas via internet, o bien, la reproducción en
serie de grabaciones de obras musicales y en general cualquier otro que derive de la
explotación de derechos de autor.

~ Los intereses cobrados derivados de la prestación de servicios profesionales, sin ajuste
alguno.

~ Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se reciban,
siempre que se hubiese efectuado la deducción correspondiente.

~ La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad .

~ Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales.

(Art . 121, LISR)

2.5 Ingresos Exentos.

Concepto.i'

Son aquellos que perciben algunos causantes específicamente mencionados en una ley y
que no deben pagar el impuesto a que la misma ley se refiere .

No pagarán el ISR las personas que obtengan ingresos hasta el equivalente de veinte
salarios minimos generales del área geográfica del contribuyente elevado al año, por
permitir a terceros:

• La publicación de obras escritas de su creación en libros, periódicos o revistas.*

La reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su creación. *

11 M. FRANCO D1AZ EDUARDO "Diccionario de contabilidad" Siglo Nuevo Editores, cuarta edición 1983.* No se considerarán como ingresos exentos cuando éstos se deriven de la explotación de las obras escritas o
musicales de su creación en actividades empresariales distintas a la enajenación al público de sus obras o en
la prestación de servicios .
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La publicación de fotografias o dibujos de su creación en libros, periódicos o revistas.

Siempre que:

Los libros, periódicos o revistas; así como los bienes en los que se contengan las
grabaciones, se destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los
pagos por estos conceptos.

• El creador de la obra expida por dichos ingresos el comprobante respectivo que
contenga la leyenda "Ingreso percibido en los términos de la fracción XXVIII del artículo
109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta" .

La exención a que se refiere este punto no será aplicable cuando:

Quien perciba estos ingresos:

- Obtenga también de la persona que los paga ingresos por salarios y en general por la
prestación de un servicio personal subordinado.

- Sea socio o accionista en más del 10% del capital social de la persona moral que efectúa
los pagos.

Se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, logotipos, emblemas,
sellos distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras de arte
aplicado.

2.6 Momento en que deben acumularse los ingresos por actividades profesionales.

Las personas físicas que tributen en este régimen fiscal acumularán sus ingresos en el
momento en que sean efectivamente percibidos .

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo , en
bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a
cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les designe.
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Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente reciba títulos de
crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando se perciban en
cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea
en procuración . También se entiende que es efectivamente percibido cuando el interés del
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones .

Tratándose de los ingresos provenientes de condonaciones, quitas, o remisiones, de
deudas relacionadas con el servicio profesional, así como de las deudas antes citadas que se
dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor, se considerarán efectivamente
percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, quita o remisión, o en la que se
consume la prescripción .

(Art .122, LISR)

2.7 Deducciones autorizadas.

Las personas fisicas que obtengan ingresos por servicios profesionales, podrán efectuar
las deducciones siguientes :

Devoluciones.

Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan,
siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente .

Como ejemplo de esta deducción se puede citar la devolución de un anticipo que ya se
hubiera acumulado, o bien, los descuentos o bonificaciones que mediante notas de crédito
efectúe el contribuyente a sus clientes .

•

•

Las adquisiciones de bienes o productos que sirvan para prestar el servicio.

Los gastos .

Las inversiones en activos fijos, gastos y cargos diferidos en términos del artículo 124

*LISR.

*
Quienes únicamente presten servicios profesionales y que en el ejercicio inmediato anterior sus ingresos no

hubiesen excedido de $ 840, 000 .00, podrán deducir las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio
por estos conceptos; excepto por automóviles, terrenos y construcciones , respecto a lo que se aplicará lo
dispuesto en la Sección 11 del Capitulo 11 del Título 11 de la L/SR.
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Los intereses pagados derivados del servicio profesional , sin ajuste alguno

Las cuotas pagadas allMSS (incluso cuando sean a cargo de sus trabajadores).

Los intereses generados por capitales tomados en préstamo (cuando los capitales se
hayan invertido a los fines de la actividad) .

*La parte proporcional de los pagos por rentas (o la parte de la deducción que por
inversiones le corresponda al bien, cuando esté sea de su propiedad); el impuesto predial;
las contribuciones locales de mejoras, de planificación o de cooperación para obras
públicas que recaigan sobre el inmueble _ _ cuando para la obtención de los ingresos, los
contribuyentes destinen una parte de su casa habitación exclusivamente para el desarrollo
de sus actividades.

Las personas fisicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las actividades
del establecimiento permanente, ya sean las erogadas en México o en cualquier otra parte,
aun cuando se prorrateen con algún establecimiento ubicado en el extranjero, aplicado al
efecto lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley del ISR.

De acuerdo con el artículo 184 del RLISR cuando el importe de las deducciones sea
superior al de los ingresos, la diferencia podrá deducirse de los demás ingresos que el
contribuyente deba acumular en la declaración anual correspondiente a ese mismo año,
excepto de aquellos a que se refieren los Capítulos l y 11 del Titulo IV de esta ley.

(Arts. 123, 124 LISR y 158, RISR)

*La parte proporcional se determinará considerando el número de metros cuadrados de construcción que

el contribuyente destine a la realización de sus actividades, en relación con el total de metros cuadrados de
construcción total del imnueble.

00 Cuando las deducciones no se efectúen dentro del periodo al que correspondan, podrán realizarse en los
siguientes periodos del mismo ejercicio , o al presentar la declaración anual.
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2.8 Requisitos de las deducciones autorizadas.

De acuerdo con el artículo 125 de la Ley del impuesto sobre la renta, las deducciones
autorizadas, además de cumplir con los requisitos establecidos en otras disposiciones
fiscales, deberán reunir lo siguiente:

1. - Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en:

a) Efectivo.

b) Mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casa de bolsa

e) En servicios.

d) En otros bienes que no sean t ítulos de crédito .

e) En cheque cuando haya sido cobrado o cuando [os contribuyentes trasmitan los cheques
a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración.

También se consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos
de crédito suscritos por una persona distinta. De [a misma forma se entiende que es
efectivamente erogado cuandoel interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier
forma de extinción de las obligaciones. (DOF 30/]2/02)

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción
se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre [a fecha consignada en [a
documentación comprobatoria que se haya expedido y [a fecha en que se cobre dicho
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses. (DOF 30/]2/02)

De acuerdo al párrafo anterior, se presume que [a suscripción de títulos de crédito por el
contribuyente, diversos al cheque constituye una garantía de la contraprestación pactada por
el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando efectivamente
se realice , o cuando los contribuyentes transm itan a un tercero [os títulos de crédito,
excepto cuando esto último sea en procuración.

(Art . 125, fracción 1, LISR)
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2. - Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se
está obligado al pago delISR.

(Art . 125, fracción 11, LISR)

3. - Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos
ingresos.

(Art. 125, fracción IV, LISR)

4. - Que los pagos por primas de seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la
materia y correspondan a conceptos que la Ley del ISR señala como deducibles o que en
otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y, siempre que, tratándose de seguros,
durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna por parte de la
aseguradora, con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o reservas
matemáticas.

(Art . 125, fracción V, LISR)

5. - Cuando el pago se realice a plazos, la deduccion procederá por el monto de las
parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda. Para
efectos de conocer cómo se deducirán las inversiones que se paguen a plazos, se abordará el
tema "Deducción de Inversiones" , el cual se tratará más adelante .

(Art . 125, fracción VI, LISR)

6. - Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación .

(Art . 125, fracción VII, LISR)

7. - Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del
ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley.
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La documentación que deba reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, se
podrá obtener a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración
anual Además, la fecha de expedición de la documentación comprobatoria de un gasto
deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción.

(Art 125, fracción VIII y último párrafo, LISR)

8. - Que estén amparadas con documentación que reúna los requisitos que señalen las
disposiciones fiscales referentes a la identidad y domicilio de quien los expida, así como de
quien adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio.

Para que el contribuyente pueda deducir o acreditar fiscalmente con base en los
comprobantes, deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y clave
del RFC de quien aparece en los mismos sean los correctos, así como verificar que el
comprobante contenga los datos previstos en el artículo 29-A del CFF.

La obligación de cerciorarse de que los datos de la persona que expide un comprobante
fiscal sean los correctos, se tendrá por cumplida cuando :

a) El pago que ampare el comprobante se realice con cheque nominativo para abono en
cuenta de la persona que expida el comprobante, siempre que el librador conserve copia
fotostática del mismo .

b) El comprobante de que se trate haya sido impreso en un establecimiento autorizado por
el SAT, yen el mismo aparezca impresa la cédula de identificación fiscal de la persona que
lo expide.

Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal para los efectos
de las deducciones autorizadas, los originales de los estados de cuenta de cheques emitidos
por las instituciones de crédito, siempre que se cumplan los requisitos que establece el
artículo 29-C del CFF.

(Art . 29, CFE'; 31, fracción 111 y 125, último párrafo, LISR)

9. - Que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante cheque
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de debito o de servicios, o a través de
monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, excepto cuando dichos pagos se
hagan por la prestación de un servicio personal subordinado.
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Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, éste deberá ser de la cuenta
del contribuyente y contener su clave del Registro Federal de Contribuyentes así como, en
el anverso del mismo la expresión "para abono en cuenta del beneficiario".

Los pagos que deban efectuarse mediante cheque nominativo del contribuyente, también
podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en instituc iones de crédito o casas de bolsa.

(Art . 31, fraccion 111, LISR)

10. - Deben estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez.

(Art . 31, fracción IV, LISR)

11. - Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar sé efectúen a personas
obligadas a solicitar su inscripción en el RFC, se deberán señalar con la clave respectiva en
la documentación comprobatoria.

(Arts. 31 fracción VI, y LISR)

12. - Cuando los pagos cuya deducción se pretenda se hagan a contribuyentes que causen el
IVA, dicho impuesto se deberá trasladar en forma expresa y por separado en los
comprobantes.

Los contribuyentes que ejerzan la opción de considerar como comprobante fiscal los
originales de los estados de cuenta, deberán verificar que el IVA conste en el estado de
cuenta.

(Art . 31, fracción VII, LISR)

13. -Tratándose de asistencia técnica, de trasferencia de tecnología o de regalias , ante las
autoridades fiscales se deberá comprobar lo siguiente:
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a) Que quien proporciona los conocimientos cuenta con elementos técnicos propios para
ello.

b) Que el servicio se preste en forma directa y no a través de terceros. Esto no será
aplicable en los casos en que los pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato
respectivo se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado .

e) Que el servicio no consista en la simple posibilidad de obtenerlo, sino en servicios que
efectivamente se lleven a cabo.

(Arts. 31, fracción XI, LISR)

14. - Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos
recibidos por la persona fisica, corresponda a los del mercado. En caso de que excedan el
precio de mercado, el excedente no será deducible .

(Arts . 31, fracción XIV, LISR)

15. - Para poder deducir los anticipos por las adquisiciones o gastos en el ejercicio en que
se efectúen, se deberá reunir los requisitos siguientes:

a) Que se cuente con la documentación comprobatoria del anticipo en el mismo ejercicio
en que se pagó. .

b) Que se cuente con el comprobante que reúna los requisitos fiscales que amparan la
totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar el último dia del
ejercicio siguiente a aquel en que se dio el mismo.

(Arts. 31, fracción XIX, LISR)
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2.9 Deducción de inversiones.

Se consideran inversiones los activos fijos, los gastos, y cargos diferidos y las
erogaciones realizadas en peridodos preoperativos.

A continuación se señala la definición de cada uno de estos términos:

Activo fijo: Es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la
realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente
y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación de estos bienes tendrá siempre
como finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo de las actividades del
contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso normal de sus operaciones.

Gastos diferidos: Son los activos intangibles representados por bienes o derechos que
permitan reducir costos de operación, así como mejorar la calidad o aceptación de un
producto, por un periodo limitado, inferior a la duración de la actividad del contribuyente .
También se consideran gastos diferidos los activos intangibles que permitan la explotación
de bienes del dominio público o la prestación de un servicio público concesionado.

Cargos diferidos: Son aquellos que reúnan los requisitos señalados en el párrafo anterior,
excepto los relativos a la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un
servicio público consesionado, pero cuyo beneficio, sea por un periodo ilimitado que
dependerá de la duración de la actividad del contribuyente.

Erogaciones realizadas en periodos preoperativos: Son aquellas que tienen por objeto la
investigación y el desarrollo, relacionados con el diseño, elaboración, mejoramiento,
empaque o distribución de un producto, así como con la prestación de un servicio; siempre
que las erogaciones se efectúen antes de que el contribuyente enajene sus productos o
preste sus servicios en forma constante.

(Arts , 38 de la ley del ISR)

Después de conocer las definiciones anteriores, a continuación se indican las formas para
determinar la deducción de las mismas.
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2.9.1 A Deducción de inversiones en varios ejercicios vía depreciación. (Rel, "B"
ANEXOS)

De acuerdo con el primer párrafo del artículo 124 de la Ley del ISR. los contribuyentes
que pagan sus impuestos conforme a este régimen fiscaL determinarán la deducción de las
inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección 11 del Capítulo II del Titulo 11 de la citada
ley, denominado "De las inversiones".

Las inversiones sólo se podrán deducir mediante la aplicación en cada ejercicio, de los
porcientos máximos autorizados por la ley del ISR al monto original de la inversión, aun
cuando ésta no se haya pagado en su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción .

El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los impuestos
efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción
del IVA. así como las erogaciones por concepto de:

l. Derechos.

2. Cuotas compensatorias.

3. Fletes .

4. Transportes.

5. Acarreos .

6. Seguros contra riesgos en la transportación.

7. Manejo .

8. Comisiones sobre compras.

9. Honorarios a agentes aduanales .

En el caso de automóviles, también se incluirá dentro de esas inversiones el equipo de
blindaje instalado en los mismos .

Los porcientos máximos autorizados que se aplicarán al monto original de cada una de las
inversiones serán las siguientes:
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o En el caso de activos fijos:

a) 5% para construcciones.

b) 10% para mobiliario y equipo de oficina.

e) 25% para automoviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones y remolques .

En el caso de la deducción de las inversiones en automoviles, sólo serán deducibles
hasta por un monto de $300,000.00. (DOF 30/12/02). Cuando tales inversiones excedan de
dicha cantidad, sólo se deducirán el citado importe. Para poder deducir las inversiones en
automóviles, ya no se tendrán que cumplir los requisitos de automóvil utilitario .

a) 30% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; impresoras,
lentes ópticos, graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de
almacenamiento externo y concentradores de redes de cómputo.

2. -Tratándose de gastos , cargos diferidos y erogaciones realizadas en periodos
preoperativos.

I. 5% para cargos diferidos.

lI . 10% para erogaciones realizadas en periodos preoperativos.

III. 15% para regalias, para asistencia técnica, así como para otros gastos diferidos distintos
de los activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la
prestación de un servicio público consesionado.

Cuando los ejercicios sean irregulares, la deducción se efectuará en el porcentaje que
represente el número de meses completos en los que el bien haya sido utilizado por la
persona fisica respecto de 12 meses. En caso de que el bien se comience a utilizar después
de iniciado el ejercicio y en el que se termine su deducción, está se efectuará con las
mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares.

Las inversiones comenzarán a deducirse a elección de la persona fisica:

l . - A partir del ejercicio en que se inicie la utilízación de los bienes.
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2. - A oartir del eiercicio siuuiente al aue se inicie la utilización de los bienes.

Como puede observarse . no será suficiente adquirir la inversión !"Jara empezar a deducirla .

Las personas físicas podrán no iniciar la deducción de las inversiones para efectos
fiscales. a partir de que se inicien los plazos indicados . En este caso. podr án hacerlo con
oosterioridad . oerdiendo el derecho a deducir las cant idades correspondientes a los
ejercicios transcurridos desde aue pudo efectuar la deducción y hasta aue inicie la misma.
calculadas aplicando los por cientos máximos autorizados.

Los contribuyentes podrán aplicar por cientos menores a los autorizados . En este caso. el
porciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse. sin exceder del máximo autorizado.
Tratándose del segundo y posteriores cambios deberán transcurrir cuando menos cinco
años desde el último cambio: cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra
dicho plazo. se deberá cumplir con los requisitos aue establezca el Reglamento de la Ley
dellSR.

La deducción de las inversiones se calculará de la siguiente forma:

Monto original de la inversión .

(x) Por ciento de depreciación

(=) Depreciación anual.

Depreciación anual

( f) 12

(=) Depreciación mensual.

Depreciación mensual.

(x) Número de meses completos en los que
se utilizó el bien en el eiercicio

(=) Depreciación histórica del eiercicio
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INPC del último mes de la nrimera mitad
del oeriodo en el oue el bien haya sido. . .
utilizado en el eiercicio nor el oue se- . .
efectúe la deducción .o

(/) lNPC del mes en (lue se ad(luirió el bien

(=) Factor de actualización .

Depreciaci ón histórica del ejercicio

(x) Factor de actualización.

(=) DelJreciación actualizada del ejercicio.

En el caso de que la persona fisica enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles
para obtener los ingresos. deducirá en el ejercicio en que esto ocurra la parte aún no
deducida. con base en el procedimiento siguiente:

INPC del último mes de la primera mitad
del periodo en el que el bien haya sido
utilizado en el ejercicio en que se enajena
o deja de ser útil. o

(1) INPC del mes en que se adquirió el bien

(=) Factor de actualización

Nota
* En caso de que sea impar el número de meses en el periodo en que el bien haya sido utilizado en el

ejercicio, se consi derará como último mes de la primera mitad de tal periodo. el mes inmediato anterior
al que corresponda la mitad del periodo.
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Monto oriuinal de la inversión

(-) Depreciaci ón histórica efectuada
en ejercicios anteriores

(=) Deoreciación oor efectuar. .

(x) Factor de actualizac ión

(=) Depreciaci ón actualizada del ejercicio.

Cuando los bienes deien de ser útiles oara obtener los ingresos. el contribuvente deberá- - - -
mantener sin deducción un neso en sus registros.. -

El p árrafo anterior no es aplicable a la enajenaci ón de inversiones parcialmente
deducibles v no deducibles. En este caso. se estará a lo dispuesto Dar el art ículo 27 de la lev
del ISR. . - . -

(Arts. 37.40.42. v 125 fracción III. LISR)

2.9.2 B. Deducción inmediata de inversiones. (Rel. "C" ANEXOS)

Los contribuyentes de este regimen fiscal podr án optar por efectuar la deducción
inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo. en lugar de la deducción en
varios ejercicios vía depreciaci ón, Por ello. realizarán la citada deducción en el ejercicio
siguiente al que se inicie la utilización del bien.

Es importante señalar que conforme a la fracción LXVIII del artículo segundo de las
disposiciones transitorias de la ley del ISR para 2003 . esta opción únicamente será aplicable
respecto de inversiones efectuadas a part ir del 1 de enero 2003, sin que en ningún caso
pueda aplicarse respecto de inversiones efectuadas con anterioridad a dicha fecha .

El monto de la deducc ión inmediata se determinará como sigue:

Monto original de la inversión actual izado .

(x) Por ciento de deducción según art o220. LISR.

(=) Dedu cción inmediata

48



El monto original de la inversión se podrá actualizar con el factor de actualización que se
obtenga de la siguiente forma:

INPC del último mes de la primera mitad del periodo
transcurrido desde que se efectúo la inversión hasta
el cierre del ejercicio de que se trate.

(1) INPC del mes en que se adquirió el bien

(=) Factor de actualización

Cuando sea impar el número de meses del periodo, se considerará como último mes de la
primera mitad, el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo .

Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por
primera vez en México.

La deducción inmediata no podrá ejercerse cuando se trate de:

l . - Mobiliario y equipo de oficina.
2. - Automóviles
3. - Equino de blindaie instalado en automóviles.
4. - Aviones dístinto~ de los dedicados a la aerofumigación agrícola .
5. - Cualquier bien de activo fijo no identificable individualmente.

La deducc ión inmediata sólo podrá ejercerse respecto de inversiones en bienes que se
utilicen permanentemente en territorio nacional fuera de las áreas metropolitanas y de
influencia en el D.F., Guadalajara y Monterrey, salvo que en estas áreas se trate de
empresas que sean intensivas en mano de obra, que utilicen tecnologías limpias en cuanto a
sus emisiones contaminantes y no requieran uso intensivo de agua en sus procesos
productivos. El ejecutivo Federal determinará tanto las características de las empresas como
las zonas de influencia de las citadas áreas metropolitanas, exceptuándose autobuses,
camiones de carga, tractocamiones y remolques .

Los contribuyentes que ejerzan la deducción inmediata por los bienes a los que la
aplicaron, estarán a lo siguiente:
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l . Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de los bienes , el total de los ingresos
percibidos por la misma .

2. Cuando enajenen los bienes , los pierdan o dejen de ser útiles , podrán efectuar una
deducción (adicional a la inmediata) por la cantidad que resulte de efectuar la siguiente
operación.

Monto original de la inversión actualizado

(x) Por ciento que resulte conforme al número de años transcurridos
desde que se efectúo la deducción inmediata y el por ciento de tal
deducción aplicado al bien de que se trate (aplicación de la tabla
del art o221, L/SR)

(=) Deducción adicional por la enajenación, pérdida o inutilización de
un bien al que st: aplicó deducción inmediata.

El monto original de la inversión se actualizará con el factor de actualización que resulte
de efectuar la operación siguiente:

INPC del último mes de la primera mitad del periodo
en el que se haya efectuado la deducción inmediata

(1) INPC del mes en que se adquirió el bien

(=) Factor de actualización.

En caso de que sea impar el número de meses del periodo, se considerará como último
mes de la primera mitad , el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo.

(Art. 220 Y221, L/SR)

2.9.3 C. Deducción de pérdidas de bienes por caso fortuito o fuerza mayor.

Los contribuyentes podrán deducir las pérdidas de bienes por caso fortuito o fuerza mayor
que no se reflejen en el inventario.
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Para esto, se considerará lo siguiente:

l . La pérdida será deducible en el ejercicio en que ocurra y será por la cantidad pendiente
de deducir a la fecha en que se sufra.

La cantidad pendiente de deducir a la fecha en que sufra la pérdida se actualizará con el
factor de actualización que resulte de la siguiente operación.

INPC del último mes de la primera mitad del
periodo en el que el bien haya sido utilizado
durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción.

(/) INPC del mes en que se adquirió el bien.

(=) Factor de actualización

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en que el bien haya
sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de tal
periodo, en el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo.

2. Tratándose de bienes a los que se hubiera aplicado la deducción inmediata, la deducc ión
se calculará en los términos señalados anteriormente.

3. La cantidad que se recupere se acumulará a los demás ingresos.

4. En caso de que se pierdan por caso fortuito o fuerza mayor o dejen de ser útiles activos
fijos no identificables individualmente, el monto pendiente por deducir de tales activos se
aplicará considerando que los primeros activos que se adquirieron son los primeros que se
pierden.

5. Cuando se reinvierta la cantidad recuperada en la adquisición de bienes de naturaleza
análoga a los que se perdieron, o bien para redimir pasivos por la adquisición de tales
bienes, sólo se acumulará la parte de la cantidad recuperada no reinvertida o no utilizada
para redimir pasivos.

6. La cantidad reinvertida que provenga de la recuperación sólo pódra deducirse mediante
la aplicación del por ciento autorizado por esta Ley sobre el monto original de la inversión
del bien que se pérdio y hasta la cantidad que de este monto estaba pendiente de deducirse a
la fecha de sufrir la pérdida.

7. En caso de que se reinviertan cantidades adicionales a las recuperadas, se considerarán
estás como una inversión diferente .
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8. La reinvers ión de la cantidad recuperada debe rá efectuarse dentro de los 12 meses
siguientes contados a partir de que se obtenga la recuperaci ón . En el caso de que las
cantidades recuperadas no se reinviert an o no se utilicen para redimir pasivos, en dicho
plazo , se acumularán a los demás ingresos obtenidos en el ejercicio en el que concluya el
plazo .

9. Los contribuyente s podrán solicitar autorización a las autoridades fiscales , para que el
plazo señalado en el número anterior se pueda prorrogar por otro periodo de 12 meses .

10. La cantidad recuperada no reinvertida en el plazo señalado en los puntos 8 y 9, se
actualizará multiplicándola por el factor de actualización que se obtenga de la operación
siguiente:

INPC del mes en que se acumule la cantidad
recuperada no reinvertida.

(1) INPC del mes en que obtuvo la recuperación.

(=) Factor de actualización.

(Arts. 43,121 , fracción III LISR)

2.9.4 D. Deducción de inversiones por arrendamiento financiero.

En el caso del arrendamiento financiero , cuando en los contratos se haga uso de alguna de
sus opciones, para la deducción de las inversiones relacionadas con dichos contratos, se
estará a lo siguiente:

1. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el pago de
una cantidad determinada, o bien, por prorrogar el contrato por un plazo cierto , el importe
de la opción se considerará complemento del monto original de la inversión, y se deducirá
anualmente en la cantidad que resulte de la siguiente operación:

Importe de la opción

(/) Número de años que falten para terminar
de deducir el monto original de la inversión

(=) Cantidad anual que se deduc irá del complemento
del monto original de la inversión .
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2. Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros, la cantidad
siguiente deberá considerarse como deducible:

Pagos efectuados

(1) Cantidades deducidas

(=) Diferencia

(-) Ingreso obtenido por la participación
en la enajenación a terceros.

(=) Cantidad por deducir (cuando el
resultado sea positivo)

(Art . 45 de la ley de ISR)

2.10 Gastos e inversiones no deducibles.

Las personas fisicas que tributen bajo este régimen fiscal, considerarán como gastos e
inversiones no deducibles del ejercicio los conceptos siguientes:

1. - Los pagos de ISR a cargo del contribuyente o de terceros .

2. - Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto al activo a cargo del contribuyente.

3. - Los gastos relacionados con inversiones no deducibles en los términos de la LISR.

4. - El 75% de los consumos en restaurantes.

5. - Los consumos en bares.

6. - El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros.

7. - Los gastos de representación.

8. - Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga (excepto cuando estén
directamente relacionados con la prestación de servicios y sean ofrecidos a los clientes en
forma general .
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9. - Las sanciones, indemizaciones por daños y prejuicios o penas convencionales. Las
indemnizaciones por daños y perjuicios y penas convencionales podrán deducirse cuando la
ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad
objetiva, caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los
perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional se haya originado por culpa
imputable al contribuyente .

10. - Las casas de recreo .

11. - Las pérdidas por enajenación, caso fortuito o fuerza mayor de activos cuya inversión
no es deducible en los términos de la LlSR.

12. - Lbs viáticos o gastos de viaje, cuando no se destinen al hospedaje, alimentación,
transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje de la persona
beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que
circunde al establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de las cuáles se realice
la erogación, cuando no sea el propio contribuyente, deben tener relación de trabajo con
éste. Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, al uso o goce temporal de
automóviles y gastos relacionados, al hospedaje o cuota de recuperación con motivo de
seminarios o convenciones, sólo serán deducibles en los términos que al efecto señale la
fracción V del artículo 32 de la LlSR.

13. - Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente
o estén condicionadas a la obtención de ésta.

14. - Los pagos por concepto de IVA que el contribuyente hubiese efectuado y el que le
hubieran trasladado. No se aplica lo anterior cuando el contribuyente no tenga derecho a
acreditar dicho impuesto que le hubieran trasladado o que hubiese pagado con motivo de la
importación de bienes o servicios que corresponden a gastos o inversiones deducibles.

15. - El IVA trasladado al contribuyente o el que hubiese pagado con motivo de la
importación de bienes o servicios cuando la erogación que dio origen al traslado o pago no
sea deducible en los términos de la LlSR.

(Art. 126 de la ley del ISR)
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2.11 OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES.

2.11.1 INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES.

Con base en el artículo 133 de la Ley del ISR, las personas fisicas que pagan sus
ímpuestos conforme a este régimen fiscal, además de las obligaciones establecidas deberán
cumplir con las siguientes:

1 Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes .

Los contribuyentes personas fisicas que soliciten su inscripción en el RFC, podrán
obtener su cédula de identificación fiscal al día hábil siguiente al de la recepción de su
solicitud de inscripción, siempre que realicen su trámite ante el Módulo Sede o módulo de
atención integral de la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que
corresponda a su domicilio fiscal y cumpla con los siguientes requisitos:

1. Presentar formato R-I por duplicado y, en su caso, los anexos correspondientes a los que
se refiere la regla 2.3.17.

11. Fotocopia de la constancia de la CURP, en caso de tenerla.

IJI. Original y fotocopia, para efectos de su cotejo, de identificación oficial del
contribuyente y, en su caso, del representante legal (Credencial de elector, Pasaporte
vigente o Cédula Profesional).

IV. Acta de Nacimiento en copia certificada o en copia fotostática certificada por
funcionario público competente o federatario público y fotocopia simple, para cotejo.

Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente que corresponda emitido por
autoridad competente . Asimismo deberán proporcionar, en su caso copia fotostática
debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente, del documento
con que acrediten su número de identificación fiscal del pais en que residen cuando tengan
obligación de contar con esté en el pais en que residan.

V. En el caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial
(copia certificada para cotejo).

VII. Original y fotocopia del comprobante de domicilio fiscal consistente en cualquiera
de los siguientes documentos :
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a) Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que
componen el sistema financiero, con una antigüedad máxima de dos meses; el domicilio
deberá coincidir con el manifestado en el formato R-l

b) Ultimo pago del impuesto predial; en el caso de pagos parciales el recibo no debe tener
una antigüedad mayor a cuatro meses, tratándose de pago anual el recibo debe ser del
ejercicio en curso, en cualesquiera de estos casos el domicilio consignado en el recibo
deberá coincidir con el manifestado en el formato R-], y con el asentado en la
identificación oficial.

e) El último comprobante de pago de servicios de agua, luz, teléfono domiciliario (no
celulares) siempre y cuando no tenga una antigüedad mayor a cuatro meses y que coincida
con el domicilio asentado en el formato R-], y con el asentado en la identificación oficial.

d) Contrato de arrendamiento, que coincida con el domicilio manifestado en el formato
R-1 y con el asentado en la identificación oficial, acompañado del último recibo de pago de
renta que reúna requisitos fiscales.

Después de haber realizado dicho tramite, el servicio especializado de mensajería enviará
junto con la cédula de identificación fiscal, la tarjeta tributaría a todas las personas fisicas
a que se refiere la regla 2.15.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2004 para que realicen
sus pagos a través de ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas.

(Regla 2.3.1 RMF 2004, Art. 133 de la ley del1SR, Fracción 1)

(ANEXO "D" FORMATO FISCAL)

2.11.2 ESTABLECER CONTABILIDAD

11. En lo que se refiere a la obligación de llevar contabilidad se considera lo siguiente :

a) Los contribuyentes personas fisicas que perciban ingresos por la prestación de servicios
profesionales que además obtengan ingresos de otras actividades gravadas en los términos
del titulo IV de la citada ley y cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubiesen
excedido de $840,000 .00, podrán llevar un solo libro de ingresos, egresos y de registro de
inversiones y deducciones, en lugar de la contabilidad a que se refiere el citado Código.

La contabilidad simplificada comprende un solo libro con hojas numeradas o foliadas, en
donde deberán registrarse:

Los ingresos, egresos y
Las inversiones y deducciones.

Este libro debe cumplir con los siguientes requisitos
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o Identificar cada operación, acto o actividad y sus características , relacionándolas con la
documentacíón comprobatoria .

o Identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la documentacíón
comprobatoria.

o Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos queden como resultado las
cifras finales de las cuentas.

o Asegurar el registro total de operaciones, actos o actividades y garantizar que se
asienten correctamente .

b) Las personas fisicas que perciban ingresos por la prestación de servicios profesionales y
además obtengan ingresos provenientes de la realización de activídades empresariales de
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior excedieran de $840,000.00, tendrán la
obligación de llevar contabilidad general de conformidad con el Código Fiscal de la
Federación y el Reglamento del Código Fiscal de la Federación.

o Dichas personas que estén obligadas a llevar contabilidad , tendrán que cumplir las
siguientes reglas:

o Llevarán los registros y sistemas contables que señale el Reglamento de este Código,
además de reunir los requisitos establecidos en los artículos 26 al 29-K del RCFF.

o En los casos en que se haga refencia a la contabilidad, se entenderá que la misma se
integra por los sistemas y registros contables, por los papeles de trabajo, registros, cuentas
especiales, libros y registros sociales señalados anteriormente, por máquinas registradoras
de comprobación fiscal y sus registros, cuando se esté obligado a llevar dichas máquinas,
así como por la documentación comprobatoria de los asientos respectívos y los
comprobantes de haber cumplido con las disposiciones fiscales.

o Los asientos en la contabilidad serán analíticos y deberán efectuarse dentro de los dos
meses siguientes a la fecha en que se realicen las actividades correspondientes.

o Llevarán la contabilidad en su domicilio . Dicha contabilidad pódra llevarse en un lugar
distinto cuando se cumplan los requisitos que señale el Reglamento de este Código.

o Llevarán un control de sus inventarios de mercancías, materias primas, productos en
proceso y productos terminados, el cual consiste en un registro que permita identificar por
unidades, por productos, por concepto y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos
inventarios, así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio de tales
inventarios .

(Art. 133 de la ley del ISR, fracción 11, Art. 26 RCFF, 167 RISR, Art . 28 CFF)
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2.11.3 EXPEDIR Y CONSERVAR COMPROBANTES.

111. Las personas físicas que tributen en este régimen fiscal deberán expedir y conservar
comprobantes que acrediten los ingresos que perciban, mismos que deberán reunir los
siguientes requisitos fiscales :

1.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del
registro federal de contribuyentes de quien los expida. Tratándose de contribuyentes que
tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del
local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes .

2. - Contener impreso el numero de folio

3. - Lugar y fecha de expedición

4. - Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.

5. - Cantidad y clase de mercancias o descripción del servicio que amparan.

6. - Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra, así
como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban
trasladarse, en su caso .

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos comprobantes
deberán contener impreso lo siguiente:

A. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas fisicas deberá
contener la CURP, salvo en los supuestos en que dicha cédula se haya obtenido a través
del trámite de reexpedición de cédula de identificación fiscal en donde previamente se haya
presentado aviso de apertura de sucesión; o cédula de identificación fiscal provisional
reproducida en 2.75 cm. por 5 cm., con una resolución de 133 líneas /1200 dpi. Sobre la
impresión de la cédula, no podrá efectuarse anotación alguna que impida su lectura.

B. La leyenda "la reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en
los términos de las disposiciones fiscales" , con letra no menor de 3 puntos.

C. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del impresor, así como
la fecha en que se incluyó la autorización correspondiente en la página de internet del SAT,
con letra no menor de 3 puntos .

D. La fecha de impresión .
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E. La leyenda "Número de aprobación del Sistema de Control de Impresores
Autorizados "seguida del número generado por el sistema.

F. Contener la leyenda preimpresa "Efectos fiscales al pago".

G. La leyenda. ya sea escrita o mediante sello. cuando haya retención del IVA.

H. Firma de la persona que expide el recibo. En su caso. se deberá señalar la clave en el
registro de afiliación patronal al IMSS.

(RELACION "E" ANEXOS)

Los comprobantes podrán ser utilizados por el contribuyente en un plazo máximo de dos
años, contados a partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo. sin haber sido
utilizados , los mismos deberán cancelarse en los términos que señale el Reglamento del
CFF. La vigencia para la utilización de los comprobantes, deberá señalarse expresamente
en los mismos.

Quienes expidan comprobantes fiscales deberán asegurarse de que el nombre,
denominación o razón social de la persona a favor de quien se expidan los comprobantes
fiscales, coincidan con el documento con el que acrediten la clave del RFC que se estipula
en los mismos.

Sin embargo , no será necesaria la exhibición del documento con el que se acredite la
clave del RfC de la persona a cuyo favor se expide un comprobante fiscal, cuando se
cumpla con cualquiera de los supuestos siguientes:

o Cuando se realice el pago con cheque nominativo de la cuenta de la persona a cuyo
favor se expida el comprobante, para abono en cuenta de la persona que lo extienda, y se
encuentre impresa en el esqueleto del cheque la clave del RfC del librador , debiendo
conservar copia fotostática del mismo.

o Cuando se expida a nombre de alguna dependencia de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo o Judicial de la Federación, de las entidades federativas o de algún municipio.

o Cuando se trate de sefV1CIOS médicos o dentales, los prestados por hospitales,
funerarias , laboratorios de análisis y estudios clinicos y gabinetes de radio logia, asi como
enajenaciones de aparatos e implantes ortopédicos, y servicios y enajenaciones de lentes
para corregir defectos oculares.

59



o Cuando el comprobante se expida a favor de una persona que tenga domicilio en el
extranjero, siempre que en el mismo se asiente tal domicilio, y no se cite clave alguna del
RfC de la persona a cuyo favor se expida.

(Art. 29, CFF; Art. 133 fracc. 111, Regla 2.4.7,2.4.12,2.4.14 RMF 2004)

Retención del ISR por pagos efectuados por personas morales.

Las personas morales que realicen pagos a los contribuyentes que obtengan ingresos por
la prestación de servicios profesionales, tienen la obligación de retener como pago
provisional el 10% sobre el monto de tales . pagos sin deducción alguna, debiendo
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención.

(Art . 127, LISR)

2.11.4 CONSERVAR LA CONTABILIDAD.

Las personas fisicas deberán conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos
respectivos, así como aquellos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las
obligaciones fiscales de conformidad con lo previsto por el CFF.

Para ello, el CFF establece que:

a) Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla en su domicilio fiscal
a disposición de las autoridades fiscales.

b) La documentación que se relaciona con el cumplimiento de las disposiciones fiscales y
la contabilidad, deberá conservarse durante el plazo en el que se extingan las facultades de
las autoridades fiscales, contadas a partir de la fecha en que se presentaron o debieron
haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas.

El plazo en el que se extinguen las facultades de las autoridades fiscales para determinar
las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones por
infracciones a las disposiciones fiscales, es de cinco años.

(Arts. 30 Y 67, CFF; 133, fracción IV, LISR)
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2.11.5 PRESENTAR DECLARACIONES INFORMATIVAS.

A partir de 2004, las personas físicas que de acuerdo con las Leyes físcales estén
obligadas a presentar declaraciones informativas por el ejercicio fiscal 2003 y subsecuentes,
incluyendo la información complementaria y extemporánea de éstas, lo harán mediante la
Declaración Informativa Múltiple en vez de los diversos formatos o programas que se
utilizaban, la que deberá presentarse a través de Internet, por medios magnéticos o bien en
forma impresa en el caso de algunas personas fisicas, observando el procedimiento
siguiente:

1. Obtendrán el Programa para la Presentación de la Declaración Informativa Múltiple en
la dirección electrónica www.satgob.mx u, opcionalmente podrán obtener dicho programa
en medios magnéticos en las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente.

11. Una vez instalado el programa, capturaran los datos generales del declarante, así como
la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que deberá
proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, generándose un
archivo que presentarán vía Internet o a través de medios magnéticos.

Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos contenidos en
el programa para la presentación de la declaración informativa múltiple, según estén
obligados; en forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir
con dicha obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la
información relativa a los datos generales del declarante y resumen global contenidos en el
programa citado.

111. En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 anexos (registros), el archivo con la
información se presentará vía Internet, a través de la dirección electrónica
www.satgob.mx. El SAT enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo
electrónico, el cual deberá contener el número de operación, fecha de presentación y el
sello digital generado por dicho Órgano.

IV. En el caso de que los anexos hayan sido capturados más de 500 registros, la
información se deberá presentar a través de medios magnéticos, ya sea en disco(s)
flexible(s) de 3.5", en disco compacto (CD) o en cinta de almacenamiento de datos (DAT).
En este caso, el contribuyente deberá presentar los medios magnéticos ante las
Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente atendiendo lo dispuesto en el
Anexo 1, rubro C, numeral 10, inciso b) de esta Resolución.

Las personas fisicas que presenten hasta 5 registros de cada uno de los anexos de la
declaración informativa múltiple, podrán optar por presentar dicha información a través de
la forma oficial 30 "Declaración Informativa Múltiple" y anexos que la integran contenida
en el Anexo 1 de la presente Resolución.
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Las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior que hayan presentado o presenten
en un ejercicio fiscal declaraciones informativas múltiples via Internet o a través de medios
magnéticos, no podrán presentar dichas declaraciones mediante la forma oficial 30
mencionada por lo que reste del ejercicio.

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo, que para el ejercicio de 2003 deban
expedir constancias a terceros a través de las formas oficiales 28, 37, Y37-A contenidas en
el Anexo 1, podrán optar por utilizar en lugar de las citadas formas, los Anexos 1,2 Y4 de
la forma oficial 30, según corresponda. Tratándose del Anexo I de la forma citada, el
mismo deberá contener sello y firma del empleador que lo expide.

Para los efectos del artículo 32 del Código, en las declaraciones complementarias de la
declaración informat iva múltiple que presenten los contribuyentes en términos de este
Capítulo, se deberá indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de
la declaración que se complementa, debiendo acompañar sólo el Anexo (s) que se modifica
(n), debiendo este contener tanto la información que se corrige como la que no se modifico,
así como la información relativa a los datos generales del declarante y el resumen global
contenidos en el programa citado.

Las personas físicas que tributen en este régimen fiscal estarán obligadas a presentar y
mantener a disposición de las autoridades fiscales que así lo requieran, la información
siguiente:

l . - Presentar a más tardar el 15 de febrero de cada año, ante las autoridades fiscales y
mediante la forma oficial que al efecto aprueben dichas autoridades , la información de los
préstamos que hayan sido otorgados o garantizados por residentes en el extranjero.

2. - Proporcionar la información de las operaciones efectuadas en el año de calendario
inmediato anterior con los proveedores y con los clientes que se requiera en la forma
oficial aprobada. Esta información sólo será proporcionada cuando las autoridades fiscales
así lo requieran ; para tal efecto, no se proporcionará la información de clientes y
proveedores con los que en el ejercicio de que se trate, se hubiesen realizado operaciones
por montos inferiores a $50,000.00.

La información a que se refiere el párrafo anterior podrá ser solicitada por las autoridades
fiscales en cualquier tiempo, después de febrero del año siguiente al ejercicio al que
corresponda la información solicitada, sin que dicho requerimiento constituya el inicio de
las facultades de comprobación. Para tal efecto, los contribuyentes contarán con un plazo
de 30 días hábiles para entregar la información solicitada, contados a partir de la fecha en
la que surta efectos el requerimiento respectivo.

3. - Presentar a más tardar el 15 de febrero de cada año, la información siguiente:

a) De las personas a las que en el año de calendario inmediato anterior les hubieran
efectuado retenciones del ISR.
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b) De los residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de acuerdo con lo
previsto en el titulo V de la ley del ISR.

e) De las personas a las que les hubieran otorgado donativos en el año de calendario
inmediato anterior.

4. - Los contribuyentes que efectúen pagos de sueldos y salarios deberán presentar a más
tardar el 15 de febrero de cada año, la información siguiente :

a) De las personas a las que les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto de
crédito al salario en el año de calendario anterior, conforme a las reglas generales que al
efecto expida el SAT.

b) De las personas a las que les hayan efectuado pagos de sueldos y salarios, en la forma
oficial que al efecto publique la autoridad fiscal.

5. - Presentar con la declaración del ejercicio, la información de las operaciones realizadas
con partes relacionadas residentes en el extranjero efectuadas durante el año de calendario
inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial que al efecto aprueben las
autoridades fiscales.

La información de las citadas declaraciones, con excepción del punto número 5, deberá
proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que al
efecto señale el SAT mediante disposiciones de carácter general.

(Art . 133, fracciones VI, VII, IX y X, LISR, Reglas 2.20.1, 2.20.2 y 2.20.4 de la RMF
2004)

2.11.6 EXPEDIR CONSTANCIAS POR PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES

EN EL EXTRANJERO

Las personas fisicas que realicen pagos a residentes en el extranjero, expedirán
constancias en las que asienten el monto de los pagos efectuados a tales residentes o de los
pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito.

(Arts. 133, Fracción VIII, LISR)
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2.11.7 POR EL PAGO DE SUELDOS Y SALARIOS.

Los contribuyentes que efectúen pagos de sueldos, salarios y conceptos asimilados a
éstos, deberán cumplir con las obligaciones siguientes :

l . - Efectuar las retenciones del lSR y entregar en efectivo el crédito al salario.

2. - Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios
subordinados.

3.- Proporcionar a las personas que les hubieran prestado servicios personales
subordinados, constancias de remuneraciones cubiertas y de retenciones efectuadas
en el año de calendario de que se trate.

4.- Las constancias deberán proporcionarse a más tardar el 31 de enero de cada año en los
casos de retiro del trabajador, estás se proporcionarán dentro del mes siguiente a aquel en
que ocurra la separación.

5.- Solicitar, en su caso, las constancias de remuneraciones cubiertas y de retenciones
efectuadas a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, a más tardar
dentro del mes siguiente a aquel en que se inicie la prestación del servicio y cerciorarse que
estén inscritos en el RFC.

6. - Presentar ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año,
declaración proporcionando información sobre las personas a las que les haya entregado
cantidades en efectivo por concepto del crédito al salario en el año de calendario anterior,
conforme a las reglas generales que al efecto expida el SAT.

7. - Presentar a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando
información sobre las personas a las que les hayan realizado pagos de sueldos y salarios en
la forma oficial correspondiente que al efecto publique el SAT. La información contenida
en las constancias de remuneraciones cubiertas y de retenciones efectuadas, se incorporará
en la misma declaración.

8. - Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, los datos
necesarios a fin de inscribirlas en el RFC, o en el caso de haber sido inscritas con
anterioridad,'les porporcionen su clave de registro.

9. - Proporcionar a las personas a quienes les hubieran prestado servictos personales
subordinados, a más tardar el 15 de febrero de cada año, constancia del monto total de los
viáticos pagados en el año de calendario de que se trate, por los que se aplicó lo dispuesto
en la fracción XIlI del articulo 109 de la ley del rSR.

(Arts 118Y 133, fracción IX, LISR) 64



2.11.8 REGISTRO DE INVERSIONES DEDUCIDAS EN FORMA INMEDIATA.

Los contribuyentes que opten por efectuar la deducción inmediata de la inversión de
bienes nuevos de activo fijo a que se refiere el articulo 220 de la ley del lSR, deberán
llevar un registro especifico de la inversiones por las que se aplicó dicha deducción, el
cual deberá contener los siguientes datos:

1.- Se anotarán los datos de la documentación comprobatoria que respalde [as inversiones .

2. - Se especificará el tipo de bien de que se trate.

La descripción se deberá efectuar a más tardar el día en que el contribuyente presente o
deba presentar su declaración del ejercicio en el que se efectúe la deducción inmediata de
las inversiones, salvo que el bien se dé de baja antes de la fecha en que se presente o deba
presentar la declaración citada, de lo cual, el registro del bien de que se trate se realizará en
el mes en que se dé su baja.

3. - El porciento que le correspondió para efectuar la deducción conforme al artículo 220.

4. - El ejercicio en el que se aplicó la deducción .

5. - La fecha en la que el bien se déde baja en los activos del contribuyente .

Asimismo, los contribuyentes deberán mantener el registro de los bienes por los que se
optó por la deducción inmediata, durante todo el plazo de tenencia de los mismos y durante
los 10 años siguientes a la fecha en que se hubieran dado de baja.

(Art . 133, fracción XII, LISR)

2.12 TRATAMIENTO DE LAS PERDIDAS FISCALES.

El contribuyente obtendrá una pérdida fiscal cuando los ingresos obtenidos en el ejercicio
sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo, como se indica a continuación:

Ingresos acumulables del ejercicio.

(-) Deducciones autorizadas del ejercicio.

(=) Pérdida fiscal
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En este caso se estará a lo siguiente

\ . - La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de los
10 ejercicios siguientes, hasta agotarla .

2. - El monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio se actualizará conforme a lo
siguiente:

Primera actual ización :

Factor de
actualización.

INPC del último mes del ejercicio
en que ocurrió la pérdida fiscal.

INPC del primer mes de la segunda mitad
del ejercicio en que ocurrió la pérdida fiscal.

Cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que ocurrió la pérdida fiscal, se
considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al
qucorresponda la mitad del ejercicio .

Segunda actualización:

Factor de
actualización. =

INPC del último mes de la primera mitad
del ejercicio en el que se aplicará .

INPC del mesen que se actualizó
por última vez.

3. - Cuando el contribu yente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal ocurrida en
ejercicios anteriores, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a hacerlo posteriormente
hasta por la cantidad en que pudo haberlo efectuado.

4. - El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufre y
no podrá ser.trasmitido por acto entre vivos.

5. - Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de actividades
profesionales, sólo pódran ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de esas actividades.

(Arts. 130, LISR.)
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2.13 PARTlCIPACION DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES.

Los contribuyentes que tributen en este régimen fiscal y tengan trabajadores a su
servicio, determinarán la participación de estos en las utilidades (PTU) , con base en lo
siguiente:

Ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio
fiscal por la realización
de actividades profesionales

(-) Deducciones autorizadas efectuadas
en el ejercicio fiscal de que se trate .

(=) Utilidad fiscaL

(x) -'-'IO'-!-%-"-o _

(=) PTU a trabajadores

Con respecto a la PTU es conveniente tomar en cuenta lo siguiente:

l . - Tienen derecho a la PTU los trabajadores de planta y los de confianza, inclusive cuando
hayan laborado un solo día.

2. - Los trabajadores eventuales tendrán derecho a participar en las utilidades, siempre que
hubieran laborado por lo menos 60 días durante el año .

3. - El monto de la participación de los trabajadores al servicio de personas cuyos ingresos
deriven exclusivamente de su trabajo, no podrá exceder de un mes de salario .

(Arts . 132, LISR; 127, LFT)

(RELACION "F" ANEXOS)

2.14 OPCIÓN DE ASIMILAR A SALARIOS LOS INGRESOS POR

ACTIVIDADES PROFESIONALES.

Las personas físicas que perciban ingresos por honorarios de personas morales o de
personas físicas con actividades empresariales, podrán optar porque tales ingresos se
asimilen a sueldos y salarios, siempre y cuando comuniquen por escrito al prestatario que
optan por pagar el impuesto como si fueran asalariados.
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De lo anterior se desprenden lo siguiente:

1.- Que el prestatario sea persona moral o persona física que realice actividades
empresariales.

2.- Que el prestador del servicio comunique por escrito al prestatario que opta porque sus
ingresos se asimilen a salarios.

(Art. 110, fracción V, LISR)

2.15 SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA ESPORÁDICA.

Quienes en el ejercicio obtengan en forma espóradica ingresos derivados de la prestación
de servicios profesionales y no obtengan otros ingresos gravados por actividades
empresariales o profesionales, determinarán su pago provisional de la siguiente forma:

Ingresos por la prestación de servicios
profesionales, sin deducción alguna

(x) Tasa del 20%

(=) Monto del pago provisional.

En caso de que el ingreso percibido derive de pagos efectuados por una persona moral, la
retención efectuada por tal persona se pódra acreditar contra el pago provisional.

Este pago se presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 dias siguientes a la
obtención del ingreso.

Estos contribuyentes quedan relevados de las siguientes obligaciones:

1. - Llevar libros y registros .

2. - Presentar declaraciones provisionales.

Por otra parte, tienen la obligación de presentar declaración anual durante el mes de abril
del año siguiente, ante las oficinas correspondientes, en la cual podrán deducir de su
ingreso, únicamente los gastos directamente relacionados con la prestación del servicio
profesional.
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¡:;'1 Po i caso de f! ue estos contribuyentes expida n recibos de honorarios podrán no cumplir
con el requisito de que los datos que deben contener se encuentren impresos, así como el de
que tales recibos hayan sido impresos por establecimientos autorizados, siempre que el
pago se realice mediante cheque nominativo para abono en cuenta .

Cuando los contribuyentes dispongan de un local corno base fija para prestar servicios
personales independientes los ingresos por tales servicios no se considerarán obtenidos
esporádicamente.

(Arts. 128, LISR; Art. 160,161, RISR)

2.16 ACTIVIDADES PROFESIONALES POR OBRAS EN ADMINISTRACION.

Cuando se obtengan ingresos por la prestación de servicios personales independientes
relacionados con una obra determinada, mueble o inmueble. en la que el prestador del
servicio no proporcione los materiales y el pago se haga en función de la cantidad de
trabajo realizado, y no de días laborados, éste podrá optar, con el consentimiento del
prestatario , porque se le efectúe la retención del impuesto, en términos del Capítulo 1 del
titulo IV de la Ley del ISR, denominado "De los ingresos por salarios y en general por la
prestación de un servicio personal subordinado". Cuando se ejerza dicha opción,
previamente al inicio de al obra de que se trate, deberá comunicarse por escrito al
prestatario .

El prestador del servicio deberá cumplir las siguientes obligaciones fiscales:

l . Presentar declaración anual, acumulando a sus ingresos por salarios, los obtenidos por
honorarios por obras en administración, salvo que en el ejercicio de que se trate, se cumpla
lo siguiente :

a) Que obtengan sólo ingresos por actividades profesionales por obras en administración ;

b) Que los ingresos por actividades profesionales por obras en administración, no
provengan simultáneamente de dos o más prestatarios;

e) Que tales ingresos no excedan de $ 300,000 .00, Y

d) Que el prestatario cálcule el impuesto anual del prestador del servicio, y presente la
declaración anual prevista en la fracción V del artículo 118 de la ley del ISR.
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2.- Solicitar la constancia de remuneraciones cubiertas y de retenciones efectuadas, y
proporcionarla al prestatario dentro del mes siguiente a aquel en que se inicie la prestación
del servicio o, en su caso , al prestatario que vaya a realizar el cálculo del impuesto
definitivo o acompañarla a su declaración anual. No solicitará la constancia al prestatario
que haga el cálculo del impuesto anual.

(Arts. 162, RISR)
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COMENTARIOS

2.17.1 La Asimilación de las Actividades Profesionales Independientes.

Al unificarse en 2002, el Régimen de Actividades Empresariales de las personas fisicas en
el Régimen General, con el de honorarios y en general por la prestación de un servicio
personal independiente, se dió la reforma de unificar en un solo régimen de ambas
actividades denominado el "Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales". Esto
provocó que se perdiera claridad en la clasificación de las actividades ; de acuerdo con el
artículo 121 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y que dispone el considerar ingresos
acumulables por la realización de Actividades Empresariales o por la prestación de
servicios profesionales los siguientes :

1.- Condonaciones, quitas o remisiones de deudas.

2.- Enajenación de cuentas y documentos por cobrar.

3.- Recuperación de seguros, fianzas o responsabilidades.

4.- Cantidades percibidas para efectuar gasto s por cuenta de terceros .

5.- Enajenación de obra de arte.

6.- Ingresos obtenidos por agentes y promotores.

7.- Ingresos obtenidos por la explotación de una patente aduanal.

8.- Derechos de Autor.

9.- Devoluciones que se efectúan o los descuentos o bonificaciones que se reciben.

10.- Ganancia derivada de la enajenación de act ivos afectos a la actividad.

11.- Ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales.

La problemática que surge de los doce conceptos anteriores es que no se define en la ley
qué es Actividad Empresarial y qué es Actividad Profesional. Ante este hecho es necesario
consultar la ley vigente hasta el 2001, en la cual se encontraban separadas las actividades y
se podían definir cada una de ellas.
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En el regrrnen de honorarios y de ingresos por la prestacion de un serVICIO personal
independiente, de acuerdo con el artículo 84 de la ley vigente en 2001podían tríbutar los
contribuyentes siguientes:

1.- Quienes obtuvieran ingresos por la prestación de servicios profesionales,

2.- Las personas que enajenaron obras de arte hechas por ellas.

3.- Los agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de valores.

4.- Los promotores de valores

5- Quienes obtuvieran ingresos por la explotación de una patente aduanal.

6.- Autores que directamente obtuvieran ingresos por la explotación de sus obras.

Los puntos 2 al 6 referentes a la ley del 2001 . Se asemejan a los puntos 5 y 8 que
corresponde a la ley vigente en 2004.

En lo que se refiere a los puntos 1 al 4 y lOa 12 señalados en la ley del ISR vigente en
2004, debemos considerarlos obtenidos en la actividad que le corresponda al contribuyente.
Por ejemplo, si es una quita de un adeudo generado en la actividad profesional se tendrá
obtenido en dicho régimen, o bien si es una quita o condonación de deuda en la actividad
empresarial pues en ello se considerará obtenido el ingreso . Esto es importante definirlo
puesto que hay que recordar que para efectos de determinar el reparto de utilidades a los
trabajadores de un contribuyente que tributa en el régimen de Actividades Empresariales y
profesionales y que percibe ingresos por las dos actividades le es necesario separarlos ya
que debe determinar la renta gravable que corresponda a cada una de las actividades en lo
individual.

Además es necesario comentar que la fusión entre la actividad profesional y empresarial
refleja el escaso criterio de parte de los legisladores para comprender la esencia de cada
ramo, pues no se distinguió de origen el carácter civil de los servicios profesionales con el
carácter mercantil de una sociedad .
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2.17.2 Deducciones Autorizadas.

En el regimen de Activ idades Empresariales y Profesionales enfocado en la secc ión
Deducciones Autorizadas podemos identificar el rubro de gastos, donde se retoman toda
una serie de análisis para interpretar que gastos la ley autoriza como válidos en su artículo
123 de la ley del ISR . Ocurre entonces que por la limitante de no especificar la misma ley
que gastos se consideran como deducciones autorizadas, el propio contribuyente aplica e
interpreta los gastos deducibles de acuerdo a su criterio, aún cuando la ley no especifica en
concreto que se considera deducible. Tal circunstancia genera incertidumbre fiscal a la vez
que la misma discrepancia por considerar que cada contribuyente dependiendo del giro a
que se dedique concentra un alto o bajo nivel de gastos. Por ejemplo en el caso de los
artistas, los mismos argumentan como válido el considerar gastos a todas aquellas
erogaciones que mantienen la imagen del propio artista como es el vestuario, maquilllaje,
medias, pantimedias, es decir todo aquello que involucra el cuidado del aspecto fisico
debido a que se vende la imagen.

Limitada es nuestra Ley del Impuesto Sobre la Renta por no considerar que gastos se
consideran como deducibles o no. Mientras no se especifique de manera objetiva que gastos
pueden integrarse y hasta que montos, continuarán las dudas fisca les y segu irán los mismos
contribuyentes concentrando de manera global a los mismos. Las consecuencias se dan a
conocer de forma inmediata en nuestros días ante tal situación, por que en el momento de
las auditorias se desconocen gastos por falta de clar idez y crite rio indicando el Fisco
presuncíones posteriores.

No cabe duda que nuestros legisladores tienen mucho por trabajar en este ambito de gastos,
porque al dar soluciones prontas a tales problemas, habrá un mejoramiento en el
cumplimiento y recaudación fiscal correspondiente.
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3. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

3.1 PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDrENTES.
ACTO GRAVADO POR LA LEY DEL IVA.

De acuerdo con la fracción II del artículo lo de la Ley del IVA, las personas fisicas que
en territorio nacional presten servicios independientes, se encuentran obligadas al pago de
tal impuesto.

El impuesto se calculará aplicando a la prestación de servicios, la tasa general del 15%. El
impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de la prestación
de dichos servicios.

3.2 CONCEPTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

Según el artículo 14 de la ley del IVA, se considera "prestación de servictos
independientes", entre otros conceptos:

a) La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra,
cualquiera que sea el acto que le dé origen y el nombre o clasificación que a tal acto le den
otras leyes.

b) El transporte de personas o bienes.

e) El seguro, el afianzamiento y el reafianzamiento.

d) El mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la representación, la correduría, la
consignación y la distribución.

e) La asistencia técnica y la transferencia de tecnología.

f) Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una persona en
beneficio de otra, siempre que no este considerada por esta ley como enejenación o uso u
goce temporal de bienes .

Se entenderá que la prestación de servicios independientes es personal, cuando se trate de
prestación de servicios que no tengan la naturaleza de actividad empresarial.

No se considera prestación de servicios independientes

a) La que se realiza de manera subordinada mediante el pago de una remuneración.

b) Los servicios por los que se reciban ingresos que la Ley del ISR asimile a sueldos y
salarios.
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3.3 PRESTAClON DE SERVICIOS GRAVADA A LA TASA DEL 10% EN LA
FRANJA FRONTERIZA.

Se calculará el impuesto aplicando a la prestación de servicios independientes, la tasa del
10% siempre que se cumpla con los siguientes requisitos:

a) Que la prestación de servicios se realice por residentes en la región fronteriza.

b) Que la prestación referida se lleve a cabo en la citada región.

Para efectos de lo anterior, se considera región fronteriza:

• La franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del
norte y sur del país .

Todo el territorío de los estados de:

Baja California, Baja California Sur
Quintana Roo .

• Los municipíos de Cananea y Caborca del Estado de Sonora.

• La región parcial del Estado de Sonora comprendida en los siguientes límites :

Al norte, la línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto
situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del municipio Plutarco Elías Calles; de ese
punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al este de
Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese Río, hacia el norte hasta encontrar la línea
divisoria internacional.

(Art . 2 UVA)

3.4 PRESTACION DE SERVICIOS GRAVADA A LA TASA DEL 0% DE IVA.

El ímpuesto se calculará aplicando la tasa del 0% • a la prestación de los siguientes
servicios independientes:

a) Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean destinados
para actividades agropecuarias por concepto de: * *

* El contribuyente no tendrá la obligación de trasladar el impuesto en forma expresa y por separado.

* * Se entiende , que el servicio se presta directamente a los agricultores o ganaderos , incluso cuando
sea en virtud de contratos celebrados con asociaciones u organízacioncs que los agrupen.
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• Perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua

• Suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua de
riego.

• Desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias.

• Preparación de terrenos.

• Riego y fumigación agricolas.

• Erradicación de plagas.

• Cosecha y recolección.

• Vacunación, desinfección e inseminación de ganado.

• Captura y extracción de especies marinas y de agua dulce.

b) Los de molienda o trituración de maiz o de trigo.

e) Los de pasteurización de leche.

d) Los prestados en invernaderos hidropónicos.

e) Los de despepite de algodón en rama.

f) Los de sacrificio de ganado y aves de corral.

g) Los de reaseguro.

h) Los de suministro de agua para uso doméstico.

i) Los prestados por residentes en el país y que sean aprovechados en su totalidad en el
extranjero por residentes en el extranjero sin establecimiento en el país (exportación de
servicios personales independientes) .

Para efectos de la LIVA se considera exportación de servicios, entre otros al
aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residentes en el país por
concepto de: *

*Comprende los prestados en territorio nacional y los proporcionados en el extranjero. (Artículo H RLlVA) .
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• Asistencia técnica, servicios técnicos relacionados con ésta e informaciones relativas a
experiencias industriales, comerciales o científicas .

• Operac iones de maquila y submaquila para exportación en los términos de la
legislación aduanera

• Publicidad.

• Comisiones y mediaciones.

• Seguros y reaseguros , así como afianzamientos y reafianzam ientos .

• Operaciones de financiamiento.

• Filmación o grabación cuando se cumplan los requisitos que al efecto se señalen en el
RLIVA.

(Art. 2-A, Y29 L1VA., 6 Y8 RLIVA)

3.5 PRESTACION DE SERVICIOS EXENTOS AL PAGO DEL IVA.

Por la prestación de los siguientes servicios, no se pagará el IVA:

a) Los prestados en forma gratuita (excepto cuando los benefic iarios sean miembros,
socios o asociados de la persona moral que preste el servicio) .

b) Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los Estados , los
Municipios y sus organismos descentralizados, y los establecimientos de particulares que
tengan autorización o reconocimiento de válidez oficial de estudios, en los términos de la
Ley General de Educación , así como los servicios educativos de nivel preescolar .

c) Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera título de médico
conforme a las leyes, siempre que sean prestados por personas fisicas, ya sea
individualmente o por medio de sociedades civiles. *

*Los servicios que están considerados como exentos al pago del IVA, son los que requieren titulo de médico,
médico veterinario o ciruja no dentista.
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d) Por los aue obtengan contraorestaciones los autores. en los casos señalados en la. - - .
fracción XVI del artículo 15 de la UVA .

e) Por la importaci ón de servicios prestados en el extranjero !,or comisionistas y
mediadores no residentes en el país. cuando tengan por objeto exportar bienes o servicios.

(Art 15, UVA: 3 L Y39, RIVA)

3.6 PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES EN TERRITORIO
NACIONAL.

Para efectos de la Ley del IVA se entiende que se presta el servicio en territorio nacional
cuando el mismo se lleva a cabo total ° parcialmente, !,or un residente en el pa ís.

(Arts.16,UVA)

3.7 MOMENTO EN QUE SE CAUSA EL IVA.

En la prestación de servicios se causará el IV A en el momento en que efectivamente se
cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas .

Dentro de dichas contraprestaciones están incluidos los d épositos o anticipos que reciba
el prestador del servicio, cualquiera que sea el nombre que se dé a dichos anticipos o
depósitos.

Por lo anterior, es importante considerar que:

A. Cuando la contraprestación pactada por la prestación de servicios se pague con cheque.
se considerará que el valor de la operación, así como el IVA trasladado, fueron
efectivamente pagados en la fecha de cobro del mismo. Es decir, se causará el IVA hasta el
momento en que se cobre el cheque.

B. Los títulos de crédito distinto al cheque, suscrito a favor del contribuyente por quien
recibe el servicio, constituyen la garantía del pago de la contraprestación pactada, así como
del IVA correspondiente. En estos casos se entenderán recibidos ambos conceptos por el
contribuyente, cuando efectivamente cobre o trasmita a un tercero los documentos
pendientes de cobro, excepto cuando esto último sea en procuración.
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C. Cuand o en la prestación de servicios, en que el contribuyente reciba documentos o
vales respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciba el pago
mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que permita al usuario obtener bienes
o servicio s, se considerará que el valor de las actividades, así como el IVA correspondiente,
fueron efectivamente pagados en la fecha en que tales documentos, vales, tarjetas
electrónicas, o cualquier otro medio, sean recibidos o aceptadas por el contribuyente.

(Arts 1-8 Y 17, UVA)

3.8 BASE DEL IMPUESTO EN LA PRESTAcrox DE SERVICIOS

La base del impuesto por la prestación de servicios, será :

• El valor total de la contraprestación pactada, así como las cantidades que además sé
carguen o cobren a quien reciba el servicio por:

• Otros impuestos

• Derechos

• Viáticos

• Gastos de toda clase.

• Reembolsos.

• Intereses normales o moratorias

• Penas convencionales

• Cualquier otro concepto.

Cuando las personas que prestan servicros paguen las contribuciones (incluyendo sus
accesorios) por cuenta y a nombre del prestatario del servicio, el reembolso por las mismas
no formará parte del valor de sus servicios. De igual forma, el IVA trasladado en los
términos de esta ley no forma parte de las contribuciones a que se refiere la LIVA.

(Art . 18, LIV A Y32 RLIV A)
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3.9 ACREDITAMIENTO y PAGO DEL IMPUESTO.

Los contribuyentes efectuarán pagos mensuales definitivos mediante declaración que
presentarán ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del mes siguiente al que
corresponda el pago>

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia que resulte a su cargo
después de restar el impuesto que haya trasladado a sus clientes, el que le hubieran
trasladado y el que el hubiese pagado en la importación de bienes o servicios (excepto por
la importación de bienes tangibles), siempre que sean acreditables en los términos de esta
ley .

A la diferencia anterior se le disminuirá, en su caso, el importe del impuesto que le
retuvieron sus clientes en el mismo mes al que corresponda el pago.v-

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable de la cantidad que resulte de
aplicar a las contraprestaciones la tasa que le corresponda, según sea el caso (véase
impuesto trasladado acreditable).

A • Impuesto trasladado acreditable.

Para efectos del artículo 4 de la LIVA, los contribuyentes determinarán el IV A trasladado
no identificado acreditable correspondiente a sus erogaciones por concepto de gastos e
mversiones.

Para ejemplificar lo anterior es necesario definir los elementos que utilizaremos en las
fórmulas correspondientes.

IVA trasladado. Es aquel que el contribuyente paga al proveedor de bienes o servicios.

IVA trasladado cancelado. Es aquel, identificado o no, que el contribuyente obtiene
mediante descuentos, bonificaciones o devoluciones; éste se deduce del IV A acreditable o
del IV A trasladado no identificado.

IVA trasladado no identificado. Aquel que de acuerdo con la LIV A corresponde a los
gastos e inversiones deducibles para efectos de la LISR, mismo que puede acreditarse en la
proporción que representan las actividades gravadas del contribuyente en relación con el
total de actividades realizadas.

*Excepto por actos accidentales e importaciones ocasionales.

**La regla 5.1.2 de la RMF 2004, menciona que las personas fisicas que presten sus servicios
personales independientes podrán acreditar , contra la tercera parte del impuesto que hayan
trasladado y que no se haya retenido, el impuesto acreditable en los términos del artículo 4 de la
LIVA.
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Factor de proporción. Cociente que se determina dividiendo el valor de los actos o
actividades gravadas correspondientes al año de calendario inmediato anterior al mes por el
que se calcula el [VA acreditable, entre el valor total de los actos o actividades realizados
por el contribuyente en dicho año de calendario.

FORMULA.

Valor de los actos o actividades (gravadas) de 2003.
Entre:
Valor de los actos o actividades (gravados y exentos)
de 2003.
FACTOR DE PROPORCIONo

PARTE UNO DE TRES.

$ 1,135,500.00

1,500,000.00

0.07570

Para operaciones exclusivas de honorarios no existe IVA trasladado identificado
pleanamente en términos del artículo 4 (UVA), en vista de que no se adquieren bienes de
inventario (mercancías) motivo por el cual el IVA trasladado por gastos e inversiones será
en su totalidad IVA trasladado no identificado y será éste a la vez el IVA que podrá
acreditarse en caso de que las actividades sean totalmente gravadas (a las tasas del 15%,
10%, 00%).

FORMULA.

Actividades gravadas del mes
Más :
Actividades exentas del mes
TOTAL DE ACTIVIDADES.

Subtotal

$ 100,000.00

0.00
$ 100,000.00

¡VA
repercutido
$ 15,000.00

0.00
$ 15,000.00

Total

$ 115,000.00

0.00
$ 115,000.00

IVA trasladado del mes.
Menos:
IVA trasladado identificado del mes.
IVA trasladado no identificado del mes.
IVA TRASLADADO ACREDITABLE EN EL MES.

$ 1,500.00

NO EXISTE
$ 1,500.00

$ 1,500.00

Se acreditará una parte (proporcional) del IVA trasladado no identificado cuando el
contribuyente obtenga ingresos gravados y exentos; para tal efecto se aplicará al IVA
trasladado no identificado el factor de proporción correspondiente.
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FORMULA

Subtotal IVA Total
repercutido

Actividades gravadas del mes
Más:
Actividades exentas del mes
TOTAL DE ACTIVIDADES .

IVA trasladado del mes
Menos:
IVA trasladado identificado del mes
IVA trasladado no identificado del mes
Por:
Factor de proporción.

PARTE DOS DE TRES.

$ 100,000 00 $ 15,000.00

80,000 .00 000
$ 180,000.00 $ 15,000.00

$ 1,500.00

NO EXISTE.
$ 1,500.00

0.07570

$ 115,000.00

80,000.00
$ 195,000.00

En toda actividad se presentan casos de descuentos, bonificaciones o devoluciones que
afectan tanto al precio de la contraprestación como al IVA trasladado acreditabIe
correspondiente y, por tal motivo, es necesario comentar el destino que se da al IVA
trasladado no identificado que se cancela .

PARTE TRES DE TRES.

EL segundo párrafo de la facción IV del artículo 4 de la LIVA menciona que tratándose
de erogaciones que para los fines del ISR sean parcialmente deducibles se considerará, para
efectos de la determinación del impuesto acreditable, únicamente el monto equivalente al
del impuesto que hubiera sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él
hubiese pagado con motivo de la importación, en la proporción en que dichas erogaciones
sean deducibles para fines del citado ISR

Para ejemplificar la disposición mencionada, se toma el siguiente ejemplo :

Un contribuyente adquiere un bien con valor de $215, 000.00 más el 15 % del : IVA:
$32,250.00.
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Para fines del impuesto sobre la renta, dicho bien se deduce en un 50% En tal caso , el
IVA trasladado acreditable será hasta por el mismo porcentaje, y solo podrá acreditarse la
cantidad de $ 16,12500

Inversiones y Gastos en Periodos Preoperativos.

En lo que se refiere a las Inversiones o Gastos en Periodos Preoperativos, el contribuyente
podrá estimar el destino de los mismos y acreditar el impuesto que corresponda a las
actividades por las que se vaya a estar obligado al pago del IVA. Si de dicha estimación
resulta diferencia de impuesto que no exceda del 10% del impuesto pagado, no se cobrarán
recargos, siempre que el pago se efectúe espontáneamente. (Tercer párrafo de la fracción
IV de la LIVA).

Requisitos para el Acrerlitamiento.

El séptimo párrafo de la fracción IV de la LIV A, señala que el IVA trasladado podrá ser
acreditable si se reúnen adicionalmente los siguientes requisitos:

a) Que el IVA haya sido trasladado al contribuyente en forma expresa y por separado en
los comprobantes respectivos, excepto los que correspondan a actos o actividades gravadas
al 0% .

b) Que haya sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate.

e) Que, tratándose del impuesto trasladado que se hubiese retenido conforme al artículo
l-A, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en esta Ley .

d) Que tratándose de la importación de bienes tangibles, cuando se hubiera pagado a la
tasa del 10%, el contribuyente deberá comprobar que los bienes fueron utilizados o
enajenados en la región fronteriza.

El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes y no podrá ser
transmitido por actos entre vivos con las excepciones en la Ley . (Artículo 4, fracción IV,
inciso e)

Cuando haya ingresos por los que no se tenga la obligación de pagar el IVA (exentos), el
IVA trasladado no identificado que el contribuyente pague por conceptos deducibles para
efectos de la LISR no podrá ser IVA trasladado acreditable, pero podrá ser deducible para
efectos de la LISR. (Articulo 32, fracción XV, LISR).
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EJEMPLO.

IVA Tot:lI

Actividades gravadas del mes
Más
Ac;tividlldes exentlls del me"

TOTAL DE ACTIVIDADES

s 000

RO 000 00

s SO.OOO.OO

$ 000

O 00

$ 0.00

s 000

SO 000 00

$ SO.OOO.OO

IVA trasladado del mes
Menos:
IVA trasladado identificado del mes
IVA trasladado no identificado del mes

IVA trasladado acreditable del mes

$ 1.500.00

NO ExiSTE

$ 1.500.00*
$ 0.00

IVA DEDUCIBLE PARA EFECTOS
DEL TSR EN EL MES.

B. Determinación del naso mensual. (Art, 11 v 12 RLTVA)- - . - -

$ 1.50000

Para determinar el pago mensual. se aplicaran la tasas que correspondan, al valor neto de
su realización en el mes (excepto por importación de bienes tangibles y exportaciones).**

El resultado anterior será disminuido con :

• El monto del impuesto acreditable en dicho mes.
• El saldo a favor pendiente de acreditar (siempre que se trate del mismo ejercicio y
no se opte por su devolución) .
• En su caso, con el saldo a favor del ejercicio anterior manifestado en la declaración
anual de 2003 (excepto cuando el contribuyente opte por la devo lución de éste) .

Cuando en la declaración de pago mensual de que se trate se omita el acreditamiento del
saldo a favor, éste podrá llevarse a cabo en las declaraciones siguientes hasta agotarlo (sin
perjuicio del derecho de presentar declaraciones complementarias).

* Originadopor gastos e inversionesdeducibles para efectos del ISR .

**Este valor proviene de deducir del valor de los actos o de las actividades por los que se deba
pagar el impuesto, el monto de las devoluciones. descuentos o bonificaciones en los términos del
articulo7 de esta Ley.
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C. Descuentos, bonificaciones y devoluciones. (Artículos 7 UVA Y17 RUVA)

En el caso de honorarios, los contribuyentes estarán con actividades totalmente gravadas
(tasas 15%, 10%, o 0%) o bien, tendrán actividades combinadas (gravadas y exentas) .

Asimismo, los proveedores pueden 'conceder al contribuyente descuentos, devoluciones o
bonificaciones que motivan la cancelación del IVA trasladado correspondiente, que
llamamos IVA trasladado cancelado .

EJEMPLO.
DE CANCELACION DEL IVA TRASLADADO

NO IDENTIFICADO PARA ACTIVIDADES GRAVADAS
A LAS DIFERENTES TASAS DEL IMPUESTO

Cuando el importe del IVA trasladado cancelado (no identificado) es menor al que
corresponde al IVA trasladado no identificado (acreditable) .

IVA trasladado del mes
Menos :
IVA trasladado identificado del mes
IVA trasladado no identificado cancelado
en el mes
Menos:
IVA trasladado no identificado cancelado
en el mes
IVA TRASLADADO NO IDENTIFICADO
NETO ACREDITABLE EN EL MES,

$1,500.00

NO EXISTE
$ 1,500.00*

500.00

$ 1,000.00

Cuando el importe del IVA trasladado cancelado (no identificado) es mayor al que
corresponde al IVA trasladado no identificado (acreditable).

IVA trasladado del mes
Menos :
IVA trasladado identificado del mes
IVA trasladado no identificado del mes
Menos:
IVA trasladado no identificado cancelado
en el mes
IVA TRASLADADO NO IDENTIFICADO
NETO A CARGO EN EL MES

$ 1,500.00

NO EXISTE
$ 1,500.00

2,000.00

$(500 .00)**

*Es igualal importedel IVA acrcditable.
**Este importe fue acreditado en demasía en las declaraciones anteriores, por lo tanto debe
reintegrarse al fisco en el presente mes.
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EJEMPLO
DE CANCELAClON DEL IVA TRASLADADO

NO IDENTIFICADO PARA ACTIVIDADES
COMBINADAS (GRAVADAS y EXENTAS)

IVA trasladado del mes
Menos:
IVA trasladado identificado del mes
IVA trasladado no identificado del mes
Menos:
IVA trasladado no identificado cancelado
en el mes
IVA trasladado no identificado neto en el mes
Por:
Factor de proporción
IVA TRASLADADO NO IDENTIFICADO
NETO ACREDITABLE EN EL MES

$ 1,500.00

NO EXISTE
$ 1,500.00

50000

$ 1,000.00

0.7570***

$ 757 .00

Cuando el importe del IVA trasladado cancelado (no identificado) es mayor al que
corresponde el IVA trasladado no identificado.

IVA trasladado del mes
Menos:
IVA trasladado identificado del mes
IVA trasladado no identificado del mes
Menos:
IVA trasladado no identificado cancelado
en el mes
IVA trasladado no identificado neto en el mes
Por:
Factor de proporción
IVA TRASLADADO NO IDENTIFICADO
NETO A CARGO

***Factor determinado en el apartado A., pago74 y 75

$ 1,500 .00

NO EXISTE
$ 1,500.00

2,00000

$ (500.00)

0.7570

$ (378 .50)
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3.10 MOMENTO EN QUE SE PUEDE ACREDITAR EL [VA.

El acreditamiento del IVA sólo procederá cuando el impuesto trasladado a los
contribuyentes y, en su caso, las adquisiciones hayan sido efectivamente pagadas

Por lo tanto cuando la contraprestación pactada se pague mediante cheque, se considerará
que el valor de la operación, así como el iva trasladado, fue pagado en la fecha en que se
cobre el cheque . Esto obligará a los contribuyentes a llevar un control el último dia de cada
mes en el que identifiquen qué cheques ya fueron cobrados por el proveedor, prestador de
servicios o arrendador.

Se podrá acreditar el IVA efectivamente pagado en la aduana por la importación de
bienes tangibles, aun cuando no se hubiera pagado el monto de los bienes importados.

(Art. 4, LIVA)

3.11 OBLIGACIONES PARA CONTRffiUYENTES DEL IVA.

Los contribuyentes obligados al pago del IVA y aquellos que presten servicios gravados a
la tasa del 0% tienen, además de las obligaciones señaladas en otros artículos de esta Ley,
las siguientes:

A. Llevar Contabilidad

Las personas fisicas deberán llevar contabilidad según el CFF, su Reglamento y el
Reglamento de la ley del IVA; también harán la separación de los actos o actividades de las
operaciones por las que deba pagarse el IVA por las distintas tasas y de aquellos que se
encuentren exentos.

Para efectos del acreditamiento del IVA, el contribuyente deberá registrar el impuesto que
le hubiera sido trasladado, y en el que haya pagado en la importación, correspondiente a la
parte de sus gastos e inversiones, conforme a los siguientes supuestos:

1. Los identificados como efectuados para realizar sus actividades gravadas con el IVA.

11. Los ident ificados como efectuados para realizar sus actividades exentas de IVA.

lll. Los que no puedan identificarse con las actividades gravadas ni con las exentas
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Aquellos contribuyentes que tengan establecimientos en dos o más entidades federativas,
registrarán en su contabilidad, por entidades federativas y de acuerdo con las tasas que les
correspondan, el valor de los actos o actividades gravados, así como el valor de los exentos .

Para los efectos de la Ley del IVA, en caso de prestación de servicios independientes, se
entiende por establecimiento "el lugar donde se realiza la prestación de tales servicios" .
Cuando el servicio se presta por dos establecimientos, aquel que efectúe el cobro.

En el caso del impuesto acreditable, no se hará la distinción por entidad federativa .

(Arts. 32, fracción 1, LIVA; 46 Y50, RIVA)

B. Expedir Comprobantes.

Estos contribuyentes tienen la obligación de expedir comprobantes que reúnan los
requisitos que establece el CFF y su Reglamento .

Cuando el comprobante ampare actos o actividades gravados con el IVA, en el mismo se
indicará en forma expresa si la contraprestación se cubre en un solo pago o en
parcialidades. En caso de que la contraprestación se efectúe en un solo pago, en el
comprobante se indicará el importe total de la operación y el monto equivalente al IVA que
se traslada.

(RELACION "E" ANEXOS)

Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante que se expida se
indicará además del importe total de la parcialidad que se cubre en ese momento, el monto
equivalente al IVA que se traslada sobre dicha parcialidad .

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, por el pago que de las
mismas se haga con posterioridad a la fecha en que se hubiera expedido el comprobante
fiscal, se deberá expedir un comprobante simplificado por cada una de esas parcialidades,
el cual deberá contener ciertos requisitos .

Los contribuyentes que perciban ingresos por la prestación de servicios personales
independientes, considerarán cada pago que reciban como una exhibición (un solo pago) y
no como una parcialidad. Es decir, expedirán un recibo de honorarios por cada pago que
reciban, independientemente de que se trate de un anticipo, de un pago a cuenta de la
contraprestación pactada, o bien, de la liquidación total de dicha contraprestación .
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También los contribuyentes que presten servicios gravados a la tasa del 0% del IVA, no
estarán obligados a trasladar el IVA en forma expresa y por separado.

Los contribuyentes a los que se les retenga el IVA, anotarán en los comprobantes que
expidan, la leyenda "Impuesto retenido de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor
Agregado", y señalar por separado el monto del IVA retenido.

C. Retención del IVA por personas morales.

Las personas morales que reciban servicios personales independientes; prestados por
personas físicas; efectuarán la retención del IVA que se les traslade.

De acuerdo con la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 estipula que tales personas
efectuarán la retención de dos terceras partes del IVA que se les traslade.

(Art . 1° -A UVA, Regla 5.1.2, RMF 2004)

D. Presentar declaraciones.

Los contribuyentes deberán presentar declaraciones de pagos provisionales mensuales de
IVA.

En caso de que la persona física tenga varios establecimientos:

a) Por todos ellos presentará una sola declaración de pago provisional mensual del IVA, en
las oficinas autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del contribuyente.

b) Conservará en cada uno de los establecimientos, copia de las declaraciones de pago
provisional mensual del IVA.

e) Proporcionará copia de las declaraciones de pagos provisionales mensuales de IVA, a
las autoridades fiscales de las entidades federativas donde se encuentren ubicados los
establecimientos, cuando así se lo requieran.

(Arts. 50 Y32, fracción IV, UVA)

E. Expedir constancias de retenciones del IVA.

La persona deberá expedir constancias por las retenciones del IVA que efectúe por la
adquisición de bienes tangibles, o por su uso o goce temporal, enajenados u otorgados por
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente o base fija en el país, al
momento de recibir el comprobante de la operación realizada; mediante el formato 37-A
"Constancia de percepciones y retenciones" por duplicado .

(Arts lo.-A, fracción III y 32, fracción V, UVA)
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F. Presentar declaración informativa de retenciones.

En el caso de que la persona fisica efectúe retenciones del IVA, ésta deberá presentar en
febrero de cada año, la declaración en la que proporcione la información sobre las personas
a las que hubiere retenido el IVA en el ejercicio inmediato anterior

(Arts. 32, fracción V, UVA)

G. Presentar aviso de retenciónes del IVA.

Las personas fisicas que efectuén de manera regular las retenciones de IVA, presentarán
aviso de ello ante las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a la primera
retención efectuada.

(Arts. 32, fracción VI, UVA)

3.12 PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES EN FORMA
ACCIDENTAL.

Cuando se preste un servicio en forma accidental, por el que se deba pagar el IVA, el
contribuyente lo pagará mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas,
dentro de los 15 días hábiles siguientes a aquel en el que obtenga la contraprestación, sin
que contra dicho pago se acepte acreditamiento.

En estos casos, el contribuyente no formulará declaración mensual ni llevará
contabilidad; pero deberá expedir comprobantes por los ingresos que perciba y los
conservará durante cinco años.

(Art. 33, UVA)

3.13 PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES A TRAVÉS DE
CONTRATOS DE OBRA.

Cuando se presten servicios independientes a través de un contrato de obra, y en el
mismo se pacte que no se proporcionarán los materiales y que el pago será en función de la
cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, el prestador de servicios que opte por
realizar los pagos provisionales del ISR mediante retención, deberá pagar el IVA mediante
retención que efectúe el contratante.
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En este caso , el prestador de serv icros queda liberado por los pago s que reciba, de
presentar declaraciones y de llevar libros y registros, no pudiendo hacer acreditamiento
alguno.

(Art 27, RIV A)

3.14 CALCULO DEL PAGO PROVISIONAL DEL IVA.

Los contribuye ntes que perciban ingresos por actividades profesionales por los que se
deba pagar el IVA, se determinarán el pago de este impuesto, con base en el siguiente
procedimiento:

IVA causado del periodo
(excepto importación de bienes tangibles)

(-) IVA reten ido

(-) IVA acreditable del periodo

(=) Pago prov isional del periodo .

(Art . 50, LIV A)

A. Fecha de presentación

Los contribuyentes presentarán sus declaraciones de pagos provisionales del IVA por los
mismos periodos y fechas de pago que las establecidas para el ISR, es decir, a más tardar el
día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago.

(Art. 50, LIVA)
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3.15 DECLARACION MENSUAL CON SALDO A FAVOR.

Cuando en las declaraciones de pagos mensuales resulte saldo a favor, el contribuyente
podrá:

• Solicitar su devolución , siempre que sea sobre el total del saldo a favor .

• Acreditarlo contra el IVA a cargo de meses siguientes hasta agotarlo .

Los saldos a favor por los que se solicite su devolución no podrán acreditarse en las
declaraciones posteriores.

(LIVA Art. 6)

3.16 AJUSTE SEMESTRAL DE IVA.

A partir del año 2003 quedo derogado el ajuste semestral de IVA

(LIVA Art. S frac. 111)

3.17 DECLARACION ANUAL DE IVA 2003.

A partir del año 2003 quedó derogado el pago anual de IVA, por que conforme al artículo
S° de la LIVA, los pagos mensuales son definitivos.

3.18 OBLlGACION DE INFORMAR ACERCA DEL IVA EN DECLARACION
ANUAL y DEMAS DECLARACIONES DE ISR.

Los contribuyentes deberán proporcionar la información que del IVA se les solicite en las
declaraciones del ISR.

(LIVA Art.32-F VII)
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CAPITULO 4

PAGOS PROVISIONALES

y

DECLARACION ANUAL.



4.1 PAGOS PROVISIONALES.

4.1.1 FECHA DE PAGO.

La Ley del Impuesto Sobre la Renta para 2004, establece en su artículo 127 a los
contribuyentes que perciben Ingresos por Actividades Profesionales a realizar sus pagos
provisionales mensuales a cuenta del impuesto de! ejercicio , a más tardar e! día 17 del mes
inmedíato posterior a aquel que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán
ante las oficinas autorizadas .

Por otro lado el artículo 5° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para 2004, también
indica que el pago de este impuesto se llevará a cabo ante las oficinas autorizadas por los
mismos periodos y en las mismas fechas que los del pago del Impuesto Sobre la Renta.

No obstante lo anterior, el día 31 de mayo de 2002 se público en e! Diario Oficial de la
Federación el DECRETO por e! que se otorgan facilidades administrativas a diversos
contribuyentes, lo que se propone permitir la presentación de los pagos provisionales
mensuales o definitivos de impuestos, atendiendo a la fecha que les corresponda conforme
al sexto dígito del registro federal de contribuyentes, estableciéndose también como
facilidad administrativa el que los contribuyentes que presenten declaraciones por medios
electrónicos reciban por la misma vía el acuse de recibo correspondiente.

El artículo Cuarto de dicho Decreto menciona que :

"Los contribuyentes que de conformidad con las disposiciones fiscales deban presentar
declaraciones provisionales o definitivas de impuestos federales a más tardar el día 17 del
mes siguiente al periodo al que corresponda la declaración, ya sea por impuestos propios o
por retenciones, podrán presentarlas a más tardar el día que a continuación se señala,
considerando el sexto dígito numérico del registro federal de contribuyentes (RFC), de
acuerdo a lo siguiente:

SEXTO DIGITO FECHA LIMITE
NUMERICO DEL RFC DE PAGO.

ly2 Día 17 más un día hábil.
3y4 Día 17 más dos días hábiles
5y6 Día 17 más tres días hábiles.
7y8 Día 17 más cuatro días hábiles .
9yO Día 17 más cinco días hábiles .
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Lo dispuesto en este artículo no será aplicable tratándose de:

./ Los contribuyentes obligados a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales.

./ Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización para operar como sociedades
controladoras o sociedades controladas, en los términos del Cápitulo VI del Título 11 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta.

./ La Federación , estados de la República, Distrito Federal, organismos descentralizados y
empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación, partidos y asociaciones
póliticas legalmente reconocidos, instituciones de crédito y organizaciones auxiliares de
crédito , casas de cambio, instituciones para el depósito de valores, de seguros y de fianzas,
sociedades mutualistas que no operen con terceros .

./ Personas morales en cualquiera de los siguientes supuestos :
Ingresos acumulables superiores a $2,221,410,400.00
Valor al activo superior a $52, 690, 000.00
Suma de impuestos (ISR, IVA, IMPAC, y lEPS) , declarados en el ejercicio anterior,
superiores a $26, 345,000.00

DEL ACUSE DE RECIBO POR LA RECEPCION DE DECLARACIONES .

Ahora bien, el Artículo Quinto de dicho DECRETO indica:

"Para los efectos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 31 del Código Fiscal
de la Federación, los contribuyentes que presenten sus declaraciones por medios
electrónicos o realicen pagos electrónicos por ventanilla bancaria, recibirán por la misma
vía, en sustitución del sello o impresión de la máquina registradora de la oficina autorizada,
el acuse de recibo electrónico con el sello digital de la institución autorizada para recibir
dichas declaraciones o, en su caso, del Servicio de Administración Tributaria.

El Servicio de Administración Tributaria extenderá certificados digitales a las
instituciones de crédito que servirán para verificar la autenticidad de los sellos digitales.
Dicho órgano mantendrá el registro de los certificados digitales que emita, los cuales se
darán a conocer en la dirección de Internet: www.sat.gob .mx. En la misma dirección los
contribuyentes podrán acceder al servicio de verificación de autenticidad de los acuses de
recibo con sello digital a que se refiere este artículo."
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4.2 FORMAS DE PAGO.

En lo que se refiere a las formas de pago la Resolución Miscelánea Fiscal 2004, menciona
que los pagos provisionales pueden efectuarse a través de transferencia electrónica de
fondos y declaraciones vía Internet, además de aquellos contribuyentes que no están
obligados y pueden seguir cumpliendo con sus obligaciones por medio de formatos
autorizados vía ventanilla bancaria y su correspondiente tarjeta tributaria Estas formas de
pago se encuentran divididas en las siguientes:

4.2.1 Pagos Provisionales Vía Internet

4.2.2 Pagos Provisionales Por Ventanílla Bancaria.

4.2.1 PAGOS PROVISIONALES VIA INTERNET.

El capítulo 2.14.1 de la RMF para 2004, indica que los contribuyentes obligados a
presentar declaraciones de pagos provisionales o definitivos de:

• Impuesto Sobre la Renta

• Impuesto al Activo

• Impuesto al Valor Agregado.

• Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios.

Presentarán sus pagos a través de medios y formatos electrónicos, independientemente de
su periodicidad, correspondientes al ejercicio fiscal 2004 y subsecuentes; incluyendo sus
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal; los cuales deberán efectuar;
respecto de cada una de sus obligaciones fiscales antes citadas, incluyendo retenciones, vía
Internet, proporcíonando los datos que contienen en la dirección electrónica de la
instituciones de crédito autorizadas, a que se refiere el Anexo 4 rubro e a través de los
desarrollos electrónicos correspondientes, debiendo realizar el pago mediante transferencia
electrónica de fondos. Las instituciones de crédito enviarán a los contribuyentes por la
misma vía, el acuse de recibo, el cual deberá contener el sello digital generado por las
mismas, que permita autentificar la operación realizada y, en su caso, el pago.
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Datos a Proporcionar en la Dirección Electrónica .

Los datos que se deberán proporcionar en la dirección electrónica de las instituciones de
crédito son:

• Identificación del contribuyente

• Concepto del impuesto a pagar, por obligación .

• Período de pago

• Ejercicio

• Tipo de pago.

• Impuesto a pagar.

• O saldo a favor.

• Accesorios legales.

• Crédito al salario

• Compensaciones, estímulos o certificados aplicados, en su caso.

• Cantidad a pagar.

En el caso de complementarias o de corrección fiscal, adicionalmente se señalará el
monto pagado con anterioridad y la fecha de éste.

¿Qué se debe entender por transferencia electrónica de fondos?

Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que ejercen los
contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor de la
Tesorería de la Federación, que se realiza por las instituciones de crédito, en forma
electrónica.
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Contribuyentes obligados a pagar sus impuestos via internet

Pago por Internet personas morales:

• Las que realicen pagos provisionales mensuales, incluyendo las que inicien
operaciones .

• Las que tributen en el Regimen Simplificado, aun cuando ejerzan la opción de presentar
declaraciones de pagos provisionales semestrales.

• Las que se encuentren en el ejercicio de liquidación, así como las instituciones
fiduciarias que efectúen pagos provisionales cuatrimestrales en operaciones de fideicomiso .

• Las personas morales con fines no lucrativos.

• Las personas morales que opten por presentar sus pagos en periodo distinto del
mensual.

Pago por internet personas fisicas:

• Que realicen actividades empresariales y que en el año anterior hayan tenido ingresos
mayores a $1,750,000.00, sin incluir ingresos por sueldos y salarios.

• Que realicen actividades diferentes de las empresariales, por ejemplo, las de
arrendadores, o de servicios profesionales, y que los ingresos obtenidos en el año anterior
hayan sido mayores a $ 300,000 .00, sin incluir ingresos por sueldos y salarios.

• Las que inicien operaciones y que estimen que sus ingresos en el año sean superiores a
$ 1,750,000.00 o a $300,000 .00, según sea el caso.

Tipos de pagos y de declaraciones

En lo que se refiere a efectuar pagos electrónicos vía internet, el SAT ha implantado los
siguientes esquemas de recepción de sus pagos y declaraciones:
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• A través de la página de los bancos.

• A traves de la página del SAT.

Es importante que el contribuyente al momento de realizar sus pagos por medios
electrónicos vía internet a través de al página del banco, deberá contar con una cuenta
bancararia que le permita el acceso a los servicios que ofrece cualquiera de los bancos
autorizados por el SAT para recibir su pago . Igualmente, deberá solicitar acceso al servicio
de banca electrónica, así como la clave confidencial de acceso a la página de internet.
(CrnC).

Pagos vía Internet a través de la pagina de los bancos.

Los pagos provisionales o los definitivos que se podrán presentar por esta vía, son:

• Pagos provisíonales o definitivos con impuesto a pagar.

• Pagos provísionales o definitivos con saldo a favor.

• Pagos provisionales o definitivos que resulten en ceros, derivados de compensaciones o
de disminución de estimulos fiscales o crédito al salario .

Declaraciones vía intemet a través de la pagina del sat

Las declaraciones provisionales o las definitivas que se presentarán vía intemet a través
de la página del SAT www.sat.gob.mx. son las siguientes:

• Aquéllas que por alguna de las obligaciones a declarar no exista impuesto a pagar ni
saldo a favor por la obligación de que se trate.

• Siempre que las declaraciones resulten sin pago o en ceros por todas las obligaciones, y
no deriven de compensaciones, estímulos fiscales o crédito al salario.

• En el caso de declaraciones presentadas con cantidad a pagar, que posteriormente se
tengan que corregir con una declaración complementaria sin impuesto a cargo o saldo a
favor por la misma obligación, manifestando en ella el pago efectivamente realizado
con anterioridad.

• Aquellas que tengan por objeto corregir errores relativos al RFC, nombre,
denominación o razón social, periodo de pago, entre otros (complementaria de
corrección de datos) .
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En el caso de que en la declaración normal se cometan errores en las cantidades o en los
datos del contribuyente, invariablemente de acuerdo con la Regla 2.14.3 cuarto párrafo, se
deberá presentar primero la declaración complementaria de corrección de datos y
posteriormente la complementaria para corregir las cantidades.

Los pagos o las declaraciones que debe presentarse ya sea en las páginas de Internet de
los bancos o en el SAT, pueden ser:

• Normales.- Las que se presenten por primera vez en el periodo.

• Complementarias.- Las que se presenten para corregir algún error u omisión en la
declaración normal.

• Extemporáneas.- Las que se presentan después de iniciadas las facultades de
comprobación

• De corrección fiscal.- Es la que se presenta después de iniciadas las facultades de
comprobación, ya sea en visitas domiciliarias o en revisiones de gabinete o de
escritorio.

Presentación de declaraciones con información estadística

El segundo párrafo de la regla 2.14 .2 de la Resolución Miscelanea Fiscal, señala:

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para los efectos del último párrafo del
artículo 20 del CFF, en relación con el cuarto párrafo del artículo 31 del mismo, si por
alguna de las obligaciones a declarar no existe impuesto a pagar ni tampoco saldo a favor,
los contribuyentes, por la obligación de que se trate, deberán presentar a más tardar el
último día en que estén obligados a presentar la declaración de pago que corresponda, la
Declaración con Información Estadística que se encuentra contenida en la dirección de
Internet del SAT www.sat.gob .mx proporcionando los datos que se indican en la aplicación
electrónica correspondiente.

El SAT enviará a los contribuyentes el acuse de recibo utilizando la misma vía, el cual
deberá contener el sello digital generado por dicho órgano.

Casos en los cuales no se presenta declaración estadistica

Los contribuyentes no presentarán la declaración con información estadística, cuando se
trate de las siguientes obligaciones:
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a) Retenciones del IVA, IEPS o ¡SR, excepto tratándose de las que se deban efectuar por
los ingresos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la ley del ISR.

b) Pagos provisionales del IMPAC.

Los contribuyentes que conforme a lo establecido estén obligados a presentar información
de las razones por las cuales no se efectúa el pago por alguna de sus obligaciones fiscales, a
excepción de aquellas contribuc iones que se consideren como pagos definitivos,
presentarán la primera información señalando las razones por las que no tienen impuesto a
cargo, quedando relevados de la obligación de hacerlo en los meses subsecuentes del
ejercicio, hasta en tanto no tengan impuesto a cargo o saldo a favor y no varíe la razón
señalada en la información presentada con anterioridad .

Datos a proporcionar en la dirección electrónica

Los datos que se deberán proporcionar en la dirección electrónica citada son:

• Identificación del contribuyente.

• Concepto del impuesto, por obligación.

• Periodo .

• Ejercicio.

• Tipo de declaración y motivo (s) por el que no existe impuesto a pagar ni saldo a favor.

• Trátandose de Declaraciones Complementarias, adicionalmente se deberá señalar el
monto pagado con anterioridad y fecha del mismo.

Para efectos de la Regla 2.14.4 la presentación de la declaraciones de pagos
provisionale s o definitivos anteriores a julio de 2002, respecto de los impuestos a que se
refiere el primer párrafo de la Regla 2.14. 1 de esta Resolución, incluyendo sus
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, se deberá realizar utilizando las
formas oficiales vigentes hasta esa fecha.
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4.2.2 PAGOS PROVISIONALES POR VENTANILLA BANCARIA

EL Capítulo 2.15 de la Resolución Miscelánea para 2004 establece la opción para algunos
contribuyentes de no efectuar sus pagos provisionales vía Internet y transferencia
electrónica de fondos y en su lugar, hacerlo por medio de ventanilla bancaria y tarjeta
tributaria .

La regla 2.15 I establece los siguientes contribuyentes quienes realizarán sus pagos
provisionales a tráves de esta opción:

-+ Las personas fisicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio
inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos hasta $ 1,750,000 .00

-+ Las personas fisicas que no realicen actividades empresariales y que hubieren
obtenido en dicho ejercicio ingresos hasta $300,000.00

-+ Las personas físicas con actividades empresariales inscritas en el Régimen de
Pequeños Contribuyentes.

-+ Así como las personas fisicas que inicien actividades y que estimen que sus ingresos
en el ejercicio serán hasta por dichas cantidades.

Los contribuyentes mencionados presentarán sus pagos, provisionales o definitivos,
incluyendo retenciones, independientemente de su periodicidad, a través de la ventanilla
bancaria, a partir de las correspondientes al ejercicio fiscal de 2004 y subsecuentes,
incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, utilizando para ello
la tarjeta electrónica (tarjeta tributaria).

Datos a proporcionar en la Ventanilla Bancaria.

Los datos que se deberán proporcionar en la ventanilla bancaria de las instituciones de
crédito en general son:

.:. Concepto del impuesto a pagar, por obligación.

•:. Período de pago.

•:. Ejercicio

.:. Tipo de declaración.

•:. Impuesto a pagar o saldo a favor.

.:. Accesorios legales
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.:. Crédito al salario

.:. Compensaciones.

•:. Estímulos o certificados aplicados, en su caso.

•:. Cantidad a pagar

Tratándose de pagos complementario s o de correccion fiscal, adicionalmente, se deberá
indicar el monto pagado con anterioridad y la fecha de éste.

HOJAS DE AYUDA. (RELACION 'T' ANEXOS)

Los pagos se efectuarán por medio de las hojas de ayuda que están contenidas en la
página del SAT, sin embargo aunque en las mismas se menciona que no son declaraciones
sino simples formas para cumplir los pagos, en la práctica se dá el caso de que algunos
bancos las solicitan para poder efectuar tales pagos . Estas hojas no forman parte del Anexo
l de la RM como formas autorizadas para el pago de impuestos federales.

LUGAR DE PAGO.

La forma de pago va a depender si es:

./ Impuesto a pagar.

./ Saldo a favor.

./ Saldo en ceros.

De acuerdo al resultado de los anteriores casos, se deberá acudir a las sucursales
bancarias autorizadas o a los Módulos de asistencia al Contribuyente del SAT, conforme a
lo siguiente :

Sucursales ,bancarias autorizadas.

Se presentan en el momento en que:

~ Haya impuesto a pagar

~ Tenga saldo a favor
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}> Saldo en ceros, derivado de compensaciones, estímulo o crédito al salario .

}> Los anteriores pagos serán normales, complementarios o de corrección fiscal.

Módulo de asistencia al contribuyente.

Se presentan en el momento en que:

}> Por alguna de las obligaciones a declarar no exista impuesto a pagar ni saldo a favor,
por la obligación de que se trate.*

}> Las declaraciones resulten sin pago o en ceros por todas las obligaciones y no derive de
la aplicación de Compensaciones, Estímulos y Crédito al salario.*

}> Haya declaraciones presentadas con cantidad a pagar que posteriormente se tengan que
corregir con una declaración complementaria sin impuesto a cargo o saldo a favor por la
misma obligación , manifestando en ella el pago efectivamente realizado con anterioridad.

}> Las declaraciones que tengan por objeto corregir errores relativos a RFC, nombre ,
denominación o razón social, periodo de pago (complementaria por corrección de datos) .

Formas de pago .

De acuerdo al penúltimo y último párrafo de la regla 2.15.1 señala que:

Los pagos provisionales o definitivos que deban hacerse por ventanilla bancaria se pódran
realizar en:

-+ Efectivo

-+ Con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago.

-+ Vía transferencia electrónica

'En estos casos en la "HOJA DE AYUDA" se indicarán las razones por las cuales no resulto impuesto a
pagar.
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DE LA TARJETA TRIBUTARIA.

Entrega y Reposición de la Tarjeta Tributaria

El SAT emitirá la tarjeta tributaria de acuerdo con la Regla 2.15.3 a todas las personas
fisicas a que se refiere la regla 2 15 l de esta Resolución para que realicen sus pagos a
través de ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas.

La tarjeta tributaria será entregada gratuitamente a través del servicio especializado de
mensajeria en el domicilio fiscal del contribuyente, manifestado al RFC.

Las personas fisicas inscritas en el RFC que hubieran recibido la tarjeta tributaria
expedida con errores o hubiera sido extraviada o robada, deberán acudir a la
Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal,
a solicitar su reposición, debiendo para ello presentar original de identificación oficial del
contribuyente, consistente en cualquiera de los documentos citados en la fracción III de la
regla 2.3.1. de esta Resolución.

Cuando los contribuyentes no cuenten con su tarjeta tributaria para realizar su pago, por
encontrarse ésta en trámite, la autoridad proporcionará el comprobante de que se encuentra
en trámite mismo que tendrá una vigencia de dos meses siguientes a la fecha de su
expedición, dentro de cuyo plazo deberá entregarse la tarjeta tributaria . Con el comprobante
citado, los contribuyentes podrán presentar ante la ventanilla bancaria de las instituciones
de crédito autorizadas o enviar en las Administraciones Locales de Asistencia al
Contribuyente del SAT, las declaraciones correspondientes.

En el caso de solicitar la reposición por extravio o robo de la tarjeta tributaria, asi como
las adicionales, los contribuyentes además deberán presentar el comprobante de pago de los
aprovechamientos respectivos. A continuación se presenta el diseño de una tarjeta tributaria
con las siguientes caracteristicas:
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4.3 CALCULO DEL IMPUESTO PROVISIONAL. (REL. "G" ANEXO)

4.3.1 PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

Los contribuyentes calcularán sus pagos provisionales del ISR, con base en el siguiente
procedimiento :

.1......beterrr;inaciQn·.·(je!alJa.se··deIpagoprovi$ionaL·•.··.··•····

Total de ingresos acumulables por servicios profesionales obtenidos desde el inicio
del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago .

(-) Deducciones autorizadas en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y
hasta el último día del mes al que corresponda el pago.

(-) Pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido .

(=) Base del pago provisional

Base del pago provisional.

(-) Límite inferior de la tarifa del artículo 113 (LISR), elevada al número de meses que
comprenda el pago provisional.

(=) Excedente del límite inferior.

(x) Tasa para aplicarse sobre el excedente del limite inferior.

(=) Impuesto marginal

(+) Cuota fija.

(= ) ISR antes del subsidio.
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3. · ~ Determih<itiÓl1 del subsidio.

Base del pago provisional.

(-) Límite inferior de la tabla del artículo 114 (LISR), elevada al número de meses que
comprenda el pago provisional.

(=) Excedente del límite inferior.

(x) Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior de la tarifa del articulo
113 (LISR) .

(=) Impuesto marginal.

(x) Tasa del subsidio sobre impuesto marginal.

(=) Subsidio sobre impuesto marginal.

(+) Cuota fija del subsidio .

(=) Subsidio .

ISR antes del subsidio .

(-) Subsidio .

ISR a cargo.

(-) Pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad .

(-) ISR retenido por intereses desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes
al que corresponda el pago .

(-) Reteríciones del 10% del ISR, efectuadas por personas morales desde el inicio del
ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago .

(=) ISR a cargo o a favor del mes.

(Art . 127 LISR.)
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4.3.2 PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. (REL.
"H" ANEXOS)

El pago provisional del Impuesto al Valor Agregado se obtiene de la diferencia entre el
impuesto que corresponda al total de las actividades realizadas en el periodo por el que se
efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles , y las cantidades por
las que se determine el acreditamiento en los términos del artículo 4 de esta Ley. En su
caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de las actividades el
impuesto que se le hubiere retenido en dicho periodo. (Art. 5 de la L1 VA).

El artículo 12 del RUVA menciona las reglas para determinar el pago provisional.

Para determinar el pago provisional a que se refiere el artículo 5 de la Ley, se aplicarán
las tasas que correspondan, según sea el caso al valor neto de los actos o actividades
realizados en el periodo por la enajenación de bienes, prestación de servicios, otorgamiento
del uso o goce temporal de bienes e importación de bienes o servicios con excepción de la
de bienes tangibles, así como las exportaciones. El resultado de esta operación será
disminuido con el monto del impuesto acreditable en dicho periodo, con el saldo pendiente
de acreditar del periodo inmediato anterior siempre que se trate del mismo ejercicio, y en su
caso, con el saldo a favor del ejercicio anterior ; el contribuyente que opte por la devolución
del saldo pendiente de acreditar del periodo inmediato anterior, no podrá acreditarlo
posteriormente .

Cuando en la declaración de pago provisional de que se trate se omita el acreditamiento
correspondiente, éste podrá llevarse a cabo en la declaración del periodo siguiente o en la
del ejercicio. Lo dispuesto en este párrafo es sin perjuicio del derecho que tienen los
contribuyentes de presentar declaraciones complementarias.

Valor neto (Total de honorarios efectivamente cobrados)

(X) Tasa del IVA correspondiente (15% o 100/0)

(=) IVA trasladado del periodo

(-) IVA retenido por personas morales

(=) IVA neto

(-) IVA acreditable (de acuerdo al procedimiento del Art. 4 de la UVA)

(=) Saldo a Cargo o a favor de IVA.

(-) Saldo a favor de periodos anteriores (Excepto cuando se pida devolución)

(=) Neto a cargo o a favor
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4.4 FORMATOS AUTORIZADOS.

La Regla 2.144 de la RMF 2004, señala que la presentación de las declaraciones de
pagos provisionales o definitivos anteriores a julio de 2002, incluyendo sus
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, se deberán realizar utilizando las
formas oficiales vigentes hasta esa fecha .

A partir del mes de julio de 2002 en adelante se presentarán los pagos provisionales por
Ventanilla Bancaria con los siguientes formatos dependiendo cuales se requieran .

Hoja de Ayuda N° 1 "Hoja de Ayuda para el Pago de Contribuciones Federales en
Ventanilla Bancaria, Actividad Empresarial y Profesional", se usara cuando haya impuesto
a pagar o saldo a favor.

Hoja de Ayuda A "Hoja de Ayuda para Declaraciones con Información Estadistica
(ceros), Actividad Empresarial y Profesional ". se usara cuando no se tenga importe a
pagar ni saldo a favor para presentar solo Información Estadística.

Hoja de ayuda N° 9 "Personas Físicas, Hoja de Ayuda General para el pago de
Contribuciones Federales en Ventanilla Bancaria "Para algún otro concepto como
declaraciones complementarias, corrección fiscal, etc.
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45 OECLARACtÓN ;\ NlfAL

45 .1 FECHA OEPRESENTACTON.

Los contribuyentes que obtengan ingresos en un año de calendario, a excepción de los
exentos, y de aquéllos por los que ya se haya pagado impuesto definitivo, están obligarlas a
pagar su impuesto anual me diante declaración que presentarán en el mes de abril del año
siguiente ante las oficinas autorizadas.

(Art . 175 de la LISR)

4.5.1.l DECLARACIONES ANUALES VIA INTERNET.

Las personas que obtengan ingresos por Actividades Profesionale s y la suma de sus
ingresos excedan de $ 300,000 .00, deberán presentar vía Internet las declaraciones anuales
correspondientes al ejercicio de 2003 del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo e
Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, incluyendo sus complementarias,
extemporáneas y de corrección fiscal, ante las instituciones de crédito autorizadas para tal
efecto.

En este caso se utilizará el Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las
Personas Físicas 2003, el cual se podrá .obtener en la página de Internet del SAT:
www.sat.gob.mx en cualquiera de las siguientes opciones :

a) Captura de datos con cálculo automático de impuestos .

b) Captura de datos sin cálculo automático de impuestos .

No obstante, si los ingresos no rebasaron de $ 300,000.00 se podrá optar por presentar
las declaraciones o pagos por Internet, en lugar de hacerlo por ventanilla bancaria.

Cuando no exista impuesto a cargo, concluida la captura, se enviará al SAT la
información vía Internet a través de la dirección electrónica www.sat.gob .mx. La citada
dependencia enviara a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico ,
el cual deberá contener el número de operación, fecha de presentación, y el sello digital
generado por dicho Órgano .

En el caso de que resulte impuesto a cargo, el pago se efectuara mediante transferencia
electrónica de fondos ingresando a la página del banco autorizado en el que previamente se
haya contratado una cuenta para estos fines, y se realizará el pago el mismo día en que se
haya enviado la declaración por Internet.
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Las instituciones de crédito enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el recibo
bancario de pago de contribuciones federales con sello digital generado por éstas, que
permitan autentificar la operación realizada y su pago.

(Regla 2.17. 1 de RMF 2004)

4.5.1.2 DECLARACIONES ANUALES POR VENTANILLA BANCARIA.

Las contribuyentes personas fisicas que obtengan ingresos por Actividades Profesionales
y la suma de sus ingresos hayan sido de hasta $ 300,000.00, deberán presentar las
declaraciones anuales correspondientes al ejercicio de 2003 del Impuesto Sobre la Renta,
Impuesto al Activo e Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, incluyendo sus
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, en la ventanilla bancaria, para lo
cual no será necesario el uso de la Tarjeta Tributaria, o en los Módulos de Asistencia del
Servicio de Administración Tributaria.

a) Cuando exista cantidad a pagar en cualquier impuesto, se presentará ante los bancos
autorizados a que se refiere el Anexo 4, rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2004, debiendo recabar el sello de la oficina receptora.

b) Cuando la declaración resulte sin cantidad a pagar (en ceros) o con saldo a favor, se
presentará en Módulos de Asistencia del Servicio de Administración Tributaria o en
ventanillas de bancos autorizados.

Formas de pago.

Cuando se presente la declaración por ventanilla bancaria y le haya resultado cantidad a
cargo, podrá efectuar el pago en efectivo o mediante cheque. Si ejerce esta última opción, el
cheque deberá ser personal y del mismo banco en el que presente dicha declaración.

En el caso de presentar declaración por Internet y le resultó impuesto a pagar, el pago lo
efectuara a través de transferencia electrónica de fondos de su cuenta bancaria que haya
designado para este efecto.

En caso de que pague con cheque, anotará en el mismo las siguientes inscripciones:

En el anverso : "Para abono en cuenta bancaria de la Tesoreria de la Federación"

En el reverso: "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del
contribuyente (nombre del contribuyente) con Registro Federal de Contribuyentes (clave
del RFC del contribuyente). Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la
Federación" .

(Art 20 del CFF)
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4.5.2 DEDUCCrONES PERSONALES AUTORIZADAS.

En esta declaración se podrán efectuar las deducciones personales que se mencionan en
el artículo 176 de la ley del ISR. En relación con estas deducciones, se deberán considerar
los siguientes aspectos:

1. - Honorarios médicos , dentales y gastos hospitalarios.

Se deberán considerar los efectuados por el contribuyente:

a) Para sí.

b) Para su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato.

e) Para sus ascendientes o descendientes en línea recta .

Siempre que dichas personas no hayan percibido durante el año de calendario ingreso s en
cantidad igualo superior a la que resulte de calcular el salario minimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al año .

Se consideran incluidos dentro de las deducciones anteriores los gastos estrictamente
indispensables, efectuados por los conceptos siguientes.

a) Compra o alquiler de aparatos para el restablecimiento o rehabilitación del paciente.

b) Medicinas que se incluyan en los documentos que expidan las instituciones hospitalarias.

e) Honorarios pagados a enfermeras .

d) Honorarios pagados por análisis, estudios clínicos o protésis.

Los honorarios médicos y dentales, asi como los gastos hospitalarios, se deberán
comprobar con documentación que reúna requisitos fiscales; además estos gastos tendrán
que pagarse efectivamente en el año de calendario de que se trate, a instituciones o a
personas residentes en el país.

En caso de que el contribuyente recupere parte de los gastos , sólo podrá deducir la
diferencia no recuperada .

(Art. 176, fracción 1y penúltimo párrafo , LISR, Art. 240, RLISR)
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2.- Gastos de funerales

Estos deberán considerarse siempre que no excedan del salario minimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al año, siempre que se efectúen para las personas
señaladas en el rubro de honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios.

Los gastos de funeral se comprobarán con la documentación que reúna requisitos fiscales;
además, deberán pagarse efectivamente en el año de calendario de que se trate, a
instituciones o a personas residentes en el pais .

En el caso de que el contribuyente recupere parte de dichos gastos, sólo podrá deducir la
diferencia no recuperada.

Por lo que se refiere a erogaciones para cubrir funerales a futuro, procederá su
deducibilidad hasta el año de calendario en que se utilicen los servicios funerarios
respectivos.

(Arts 176, fracción 11 y penúltimo párrafo, LISR; 241, RISR)

3. - Donativos no onerosos ni remunerativos.

Para efectos de la deducción de donativos, se deberán considerar los requisitos
establecidos en los artículos 176, fracción 111 de la ley del ISR y 110 de su reglamento.

Entre los requisitos destacan los siguientes:

l. - Que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos;

2. - Que se otorguen a la Federación, entidades federativas o municipios, así como a sus
organismos descentralizados que sean personas morales no lucrativas.

3. - Cuando se otorguen a entidades incluidas en la lista de personas autorizadas para
recibir donativos que al efecto publique en su página electrónica El Servicio de
Administración Tributaria mediante el Diario Oficial de la Federación.

Tratándose de donativos, las donatarias deben, entre otras tomar en cuenta las siguientes
consideraciones:

Destinar los donativos única y exclusivamente a los fines propios de su objeto social.

Expedir comprobantes foliados señalando:
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- Nombre, denominación o razón social del donatario.

- Domicilio fiscal y clave del RfC del donatario.

-Lugar y fecha de expedición.

-Nombre, denominación o razón social del donante.

- Domicilio fiscal y clave del RfC del donante, en su caso.

- Cantidad y descripción de los bienes donados o, en su caso, el monto del donativo.

- El señalamiento expreso que amparan un donativo y que la donataria se obliga a utilizar
los bienes a los fines de su objeto social. Cuando el comprobante ampare bienes, deberá
contener la leyenda "En el caso de que los bienes donados hayan sido deducidos
previamente para los efectos del impuesto sobre la renta, este donativo no es deducible".

(Arts. 176, fracción 111, 96 LISR; 110 RISR y 40 RCFF)

4. - Intereses reales por créditos hipotecarios destinados a casa-habitación.

Para poder deducir estos intereses, los mismos deberán ser efectivamente pagados en el
ejercicio por créditos hipotecarios destinados a casa-habitación, contratados con una
institución de crédito O con un organismo auxiliar de crédito, autorizados por la Comisión
Nacional Bancada y de Valores, siempre que el monto del crédito otorgado no exceda de
1,500,000 Udis.

Para estos efectos, se considerarán como intereses reales el monto en el que los intereses
.efectivamente pagados en el ejercicio exceda al ajuste anual por inflación del mismo
ejercicio y se determinará aplicando, por el periodo que corresponda, lo dispuesto en el
tercer párrafo del artículo 159 de la ley del ISR.

Las instituciones de crédito y los organismos auxiliares de crédito deberán informar por
escrito a los contribuyentes, a más tardar el 15 de febrero de cada año, el monto del interés
real pagado por el contribuyente en el ejercicio de que se trate y en los términos que se
establezca en las reglas que al efecto expida el SAT.

(Art. 176 fracción IV, LISR)
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5.- Aportaciones voluntarias a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

Podrán deducirse las aportaciones voluntarias realizadas directamente en la subcuenta de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en los términos de la Ley del Seguro Social o en
las cuentas de planes personales de retiro.

El monto de esta deducción séra de hasta el 10% de los ingresos acumulables del
contribuyente en el ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco
salarios minimos generales del área geográfica del contribuyente elevados al año.

Por otra parte, se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas o canales de
inversión que se establezcan con el único fin de recibir y administrar recursos destinados
exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los
casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado
de conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados en
cuentas individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de
bolsa o sociedades operadoras de sociedades de inversión con autorización para operar en
el país, y siempre que obtengan autorización previa del SAT.

Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones complementarias de
retiro, en las subcuentas de aportaciones voluntarias o en los planes personales de retiro, así
como los rendimientos que ellos generen, se retiren antes de que se cumplan los requisitos
establecidos en esta fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable.

En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficiario
designado o el heredero, estarán obligados a acumular a sus demás ingresos del ejercicio,
los retiros que efectué de la cuenta o canales de inversión, según sea el caso.

Esta deducción entrará en vigor a partir del 1° de enero 2003.

(Art, 176, fracción V, LISR)

6. - Primas por seguros de gastos médicos.

Para que proceda la deducción de las primas por seguros de gastos médicos,
complementarios o independientes de los servicios de salud proporcionados por
instituciones públicas de seguridad social, el beneficiario deberá ser el propio
contribuyente, su cónyuge o la persona con quien viva en concubinato, o sus ascendientes o
descendientes, en línea recta.

(Art . 176, fracción VI, LISR)
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7. - Gastos de transportación escolar.

Sé consideran como deducciones personales , los gastos destinados a la transportación
escolar de los descendientes en linea recta, cuando está sea obligatoria en los términos de
las disposiciones legales del área donde se encuentre ubicada la escuela o cuando para
todos los alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura. Para tal efecto, el monto que
corresponda a la transportación escolar se deberá separar en el comprobante

(Art . 176, fracción VII, LISR)

Los contribuyentes personas fisicas que efectúen la deducción a que se refiere la fracción
VI del artículo 176 de la ley de ISR, podrán considerar dicha deducción en el rubro
denominado "honorarios médicos, dentales y hospitalarios" de las formas oficiales 13 y
l3-A.

(Regla 3.18.5 de la RMF 2004)
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4.5.3 CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL. (REL. "J" ANEXOS).

4.5.3.1 DECLARAClON ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

a) Cálculo del impuesto del ejercicio. (cuando sólo se obtengan ingresos por
actividades profesionales)

Total de ingresos acumulables obten idos
en el ejerc icio por actividades profesionales.

(-) Total de deducc iones autorizadas
efectuadas en el ejercicio

(=) Utilidad fiscal (cuando los ingresos acumulables sean
mayores que las deducciones autorizadas)

(-) Pérdidas fiscales pendientes de aplicar de
ejercicios anteriores, actualizadas

(=) Utilidad gravable .

(-) Deducciones personales

(=) Base del ISR *

*Se aplicará la tarifa citada en el Artículo 177, para cálculo del ISR anual de 2003 (D.O.F. 4-11
2004) de la LISR. Esta tarifa y tabla de subsidio contenida en el artículo 178 de la LISR deberán ser
actual izadas por el SAT. La tasa máxima de este impuesto aplicable para 2003 es del 34%.
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i.Dª~rIDina¿¡Ón·deI ··impüeStodel ejerciCio.

Base del ISR

(-) Límite inferior de la tarifa
del artículo 177 de la Ley del ISR.

(=) Excedente del limite inferior

(x) Tasa para aplicarse sobre el excedente
del límite inferior

(=) Impuesto marginal

(+) Cuota fija

(=) Impuesto del ejercicio

Base del ISR

(-) Límite inferior de la tabla del artículo 178 (LISR)

(=) Excedente del límite inferior.

(x) Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite
inferior de la tarifa del artículo 177 (LISR)

(=) Impuesto marginal

(x) Por ciento del subsidio sobre impuesto marginal

(=) Subsidio sobre impuesto marginal

(+) Cuota fija del subsjdjo

(=) Subsidio según la tabla del artículo 178 (LISR)
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4. Determinación del saldo a cargo

Impuesto del ejercicio

(-) Subsidio según tabla del artículo 178 (LISR)

(=) Impuesto del ejercicio a cargo.

(-) Pagos provisionales efectuados durante el ejercicio

(-) ISR retenido por intereses en el ejercicio

(-) Retenciones del 10% de ISR efectuadas por personas
morales durante el ejercicio

(=) Saldo a cargo o a favor del ejercicio l

(Arts. pO, 177 Y178 LISR)

Notas:

1. En caso de que el contribuyente obtenga un saldo a favor del ISR, por este saldo (actualizado en los
t érminos del artículo 17-A del CFF) puede solicitarse la devolución o compensación contra impuestos
federales a cargo que resulten con posterioridad, observando lo dispuesto en la regla 2.2.2 de la RMF 2004 y
los artículos 22 y 23 del CFF.
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4.5.4 FORMATOS AUTORIZADOS.

ESQUEMA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL

Las declaraciones anuales correspondientes al ejercicio fiscal 2003 incluyendo sus
complementar ias, extemporáneas y de corrección fiscal, deberán de presentar se conforme al
esquema de presentación de la declaración anual, de acuerdo con lo siguiente:

Por Internet:

Las personas fisicas que obtengan ingresos por Servicios Profesionales superiores a los
$ 300,000 .00, están obligadas a presentar la declaración vía Internet a través del portal de
las instituciones bancarias autorizadas, para lo cual se procederá a:

1.- Utilizar el Programa para la Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas
Fisicas 2003, que se podrá obtener en la página de Internet del SAT:~. sat. gob .mx, o en
dispositivos magnéticos (discos flexibles) en los Módulo s de Asistencia al Contribu yente.

2.- Después de instalado el programa en la computadora se deberán capturar los datos.

Por Ventanilla Bancaria :

Cuando los ingresos del año anterior por Servicios Profesionales hayan sido de hasta
$ 300,000.00, la declaración se presentará en la ventanilla bancaria conforme a las
siguientes situaciones:

a) Cuando exista cantidad a pagar en cualquier impuesto, aun cuando le resulte un saldo a
favor en alguno de los otros impuestos o no tenga cantidad a pagar por alguno de ellos (en
ceros) , se presentará mediante la forma fiscal l3 "DECLARACION DEL EJERCICIO
PERSONAS FISICAS" y SU ANEXO 1 "RETENCIONES, PAGOS EFECTUADOS
POR TERCEROS Y DEDUCCIONES PERSONALES", ANEXO 2 de la forma fiscal l3 y
ANEXO 3 de la forma fiscal l3 "ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y
PROFESIONALES", ante la ventanilla bancaria de los bancos autorizados, debiendo
recabar el sello de la oficina receptora de dicha institución bancaria.

El pago lo podrán efectuar en efectivo o mediante cheque personal del mismo banco ante
el cual se presenta la declaración .
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b) Cuando no exista cantidad a pagar por todos los impuestos que esta obligado a declarar,
aun cuando por alguno o la totalidad de dichos impuestos exista saldo a favor, tendrá que
presentarse la declaración en la Administración Local de Asistencia al contribuyente
mediante la forma fiscal 13 "DECLARACION DEL EJERCICIO PERSONAS FlSICAS "
y SU ANEXO 1 "RETENCIONES, PAGOS EFECTUADOS POR TERCEROS Y
DEDUCCIONES PERSONALES", ANEXO 2 de la forma fiscal 13 y ANEXO 3 de la
forma fiscal 13 "ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES" , obteniendo
el sello de la oficina receptora del SAT.

Nota : Cuando se está obligado al pago del IVA, se acompañaran las páginas 58 Y 5C a la
forma fiscal 13; en caso de no haberse realizado operaciones durante el año se acompañaran
dichas páginas anotando O (cero) en el campo A. IMPUESTO CAUSADO, en todos los
meses .
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CASO PRACTICO.

A cont inuación se presenta un caso práctico de una persona física que tributa en el
régimen de Actividades Profesionales y Empresariales, cuyo giro principal es la asesoría .
de prensa y relaciones públicas brindando el servicio por honorarios. Lo anterior tiene
como finalidad facilitar la comprensión del tratamiento fiscal de dichos contribuyentes
dedicados a desarrollarse de manera independiente.

DESARROLLO.

Con los datos siguientes se requiere determinar los pagos provisionales mensuales de ISR
e IVA, igualmente la declaración anual del año 2003.

DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE.

NOMBRE: Lic. Rafael Barrera Cortéz

RFC: BACR5I0423T59

CURP: BACR5 10423HDFNRROS

DOMICILIO FISCAL: Miguel alemán No 324 CoL del Valle, Atizapán, Edo. De México.
e P. 57638.

ACTIVIDAD PREPONDERANTE: Asesoría de Prensa y Relaciones Públicas.

OBLIGACIONES FISCALES: Impuesto Sobre la Renta. (ISR)

Impuesto al Valor Agregado (IVA)
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CEDULA No 1

INGRESOS COBRADOS DURANTE EL EJERCICIO 2003.
•

I
ISR .: IVA TOTALFECHA RECIBO CLIENTE IMPORTE IVA I SUBTOTAl.' ... ' .. . .. . RETENIDO .: RETENIDO COBRADO

15/01/2003 1 JET DEL SUR, SA DE C.V •• 7,500.00 1,125.00 8,625.00 750.00 750.00 7,125.00
16/01/2003 2 KRAT UNIVERSAL, S.A DE C.V. 9,000.00 1,350.00 10,350.00 900.00 900.00 8,550 .00
17/01/2003 3 ROMAN GUI LLEN ROSAS 8,450.00 1,267.50 1 9,717.50 0,00 0,00 9,717.50

30/01/2003 4 PUBLICIDAD NACIONAL, S.A DE c.v 7,000.00 1,050,00 8,050.00 700,00 70000 6,650.00

30/01/2003 5 TELESUR, S,A DE e.v 4,300.00 645 ,00 4,945.00 430.00 430.00 4,085,00

31/01/2003 6 ROMAN GUILLE N ROSAS 8450.00 1267,50 9,717.50 • 0 00 0,00 9717.50

TOTAL ENERO
...

44,700,00 6705.00 51,405.00 2,780.00 2,780.00 45,845 .00

FECHA RECIBO CLIENTE .•• IMPORT E IVA SUBTOTAL ISR ¡VA TOTAL
RETENIDO RETENIDO COBRADO

14/02/2003 7 JET DEL SUR, S,A DE C.V 7,500.00 1,125.00 8,625 .00 750.00 750.00 7,125,00

14/02/2003 8 KRAT UNIVERSAL, S.A DE C.V, 9,000.00 1,350.00 10,350.00 900.00 900,00 8,550.00

17/02/2003 9 ROMAN GU ILLEN ROSAS 7 ,350.00 l '· 1,102 .50 8,452.50 0,00 0,00 8,452,50

28/02/2003 10 PUBLICIDAD NACIONAL, S.A DE C.V 7,000,00 1,050.00 8,050.00 700.00 700.00 6,650,00

28/02/2003 11 TELES UR, S.A DE C.V 2,000,00 1 300.00 2,300.00 200.00 200.00 1,900 ,00

28/02/2003 12 ROMAN GUILLEN ROSAS
••

7350,00 1,102.50 8,452.50 000 000 8 452,50

TOTAL FEBRERO 40 200,00 6030,00 46,230.00 2550.00 2,550.00 41,130.00

IMPORTE ·
. .

ISR IVA TOTALFECHA RECIBO CLIENTE IVA SUBTOTAL
RETENIDO RETENIDO COBRADO

15/03/2003 13 JET DEL SUR, S.A DE C.V 7,500 .00 1,125.00 8,625.00 750.00 750.00 7,125,00 1

15/03/2003 14 KRAT UNIVERS AL, S.A DE C.V. 9,000 ,00 1,350.00 10,350.00 900,00 900,00 8,550,00

16/0312003 15 ROMAN GUILLEN ROSAS I 7,50000 1,125.00 8,625.00 0,00 0,00 8,625,00
,.., ,... .

30/03/2003 16 PUBLICID AD NACIONAL, S.A DE C,V I 7,000.00 ,... ' 1,050.00 · 8,050.00 700.00 700.00 6,650.00

30/0312003 17 CANCELADO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

30/0312003 18 TELESUR , S.A DE C.V .. 2,000.00 300.00 2,300.00 200.00 200.00 1,900.00

31/03/2003 19 ROMAN GUILLEN ROSAS
·· ·· 1

8,000.00 1,200.00 9,200.00 0,00 0,00 9,200 ,00
. .

31/03/2003 20 CANCELADO '. · 0 00 .•• ., .•. O00 000 , 000 000 0,00

TOTAL MARZO .. .. .. .'. .. .. .. . > '·· 41 000.00 .: .• 6 150.00 47,150,00 2550.00 2,550.00 42,050.00
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CEDULA No 2

INGRESOS COBRADOS DURANTE EL EJERCICIO 2003.

FECHA

15/0412003

15/0412003

16/0412003

16/0412003
30/0412003
31/0412003

31/0412003

31/0412003

TOTAL ABRIL

JET DEL SUR. S.A DE C.V

KRATUNIVERSAL. S,A DEC.V:

ROMANGUILLENROSAS .'"

TELESUR, SA DE e.v
PUBLICIDAD NACIONAL , S.A DE C,V

TELESUR, S.A DE C,V .

ROMANGUILLEN ROSAS

CANCELADO '

ISR IVA TOTAL
SUBTOTAL

,'" RETENIDO RETENIDO COBRADO

,125,00 8,625.00 I 750 .00 750.00 7,125 .00

,350,00 10,350.00 900 .00 900.00 8,550.00

,200.00 9,200.00 ¡ . 0,00 0,00 9,200.00

300.00 2,300.00 200.00 200.00 1,900 .00
1,050,00 8,050.00 700 .00 700.00 6,650 ,00

615.00 4,715,00 410.00 410.00 3,895,00
1,:335.00 10,235.00 0,00 0.00 10,235.00

000 000 0 00 000 0 00

6,975.00 53,475.00 2,960.00 2,960.00 47,555.00

FECHA RECIBO CLIENTE IMPORTE IVA SUBTOTAL ISR ¡VA TOTAL
RETENIDO RETENIDO COBRADO

15/0512003 29 JET DEL SUR, S.A DE C.V 7,500.00 1,125.00 8,625.00 750.00 750.00 7,125.00

15/0512003 30 KRAT UNIVERSAL, S.A DE C.V.
,

9,000.00 1,350,00 10,350.00 900.00 900.00 8,550 .00
15/0512003 31 ROMAN GUILLEN ROSAS

...
7,350.00 1,102.50 8,452.50 0,00 0,00 8,452.50

16/0512003 32 TELESUR, S.A DE e.v 4,400.00 660 ,00 5,060.00 440.00 440.00 4,180 .00
30/0512003 33 PUBLICIDAD NACIONAL, S.A DE e.v .: 7,000.00 1,050,00 8,050,00 700 ,00 700,00 6,650.00
30/05/2003 I .. 34 TELESUR, SA DE e.v 4,100.00 615,00 4,715.00 410 ,00 410,00 3,895 .00
30/0512003 35 ROMAN GUILLEN ROSAS ' ,', 6 350.00 952 ,50 7,302.50 000 0,00 7302.50

TOTAL MAYO
•

,. 45700.00 6,855.00 52,555.00 3200.00 3,200.00 46,155.00

FECHA RECIBO CLIENTE 1< IMPORTE' IVA SUBTOTAL ISR ¡VA TOTAL
. RETENIDO RETENIDO COBRADO

16/06/2003 36 JET DEL SUR, S,A DE e» 7,500,00 1,125.00 8,625.00 750 ,00 750,00 7.125.00
16/0612003 37 KRAT UNIVERSAL , S.A DE C.V. 9,000,00 1,350,00 10,350.00 900 ,00 900.00 8,550.00

16/06/2003 38 ROMAN GUILLEN ROSAS 7,200,00 1,080,00 8,280.00 0,00 0,00 8,280.00

30/0612003 39 PUBLICIDAD NACIONAL , S.A DE cv 7.000,00 1,050.00 8,050,00 700.00 700,00 6,650.00

30/0612003 40 TELESUR, S.A DE C,V 2,000,00 300,00 2.300,00 200,00 200,00 1,900.00

30/0612003 41 ROMAN GUILLEN ROSAS
"

7,000,00 1,050.00 8,050.00 0,00 0,00 8,050,00

30/0612003 42 ALEJANDRO VERTIZ FARFAN 4 700.00 705.00 5405,00 000 000 5405.00

TOTAL JUNIO ., " 44 400.00 6660.00 51,060.00 2660.00 2,550.00 46,960.00

N
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CEDULA No 3

INGRESOS COBRADOS DURANTE EL EJERCICIO 2003.

FECHA RECIBO CLIENTE IMPORTE IVA SUBTOTAL ISR IVA TOTAL
',. RETENIDO RETENIDO COBRADO

15/07/2003 43 JET DEL SUR, S.A DE C.V 7,500.00 ' 1,125.00 8,625 .00 750.00 750.00 7,125.00
16/07/2003 44 KRAT UNIVERSAL, S.A DE C.V. 9,000.00 1,350.00 10,350.00 900.00 900.00 8,550.00
15/07/2003 45 ROMAN GUILLEN ROSAS 7,800.00 1,170.00 8,970.00 0,00 0,00 8,970.00
16/07/2003 46 TELESUR, S.A DE ev 4,500.00 675.00 5,175.00 450.00 450.00 4,275.00

30/07/2003 47 PUBLICIDAD NACIONAL, S.A DE CV 7,000.00 1,050.00 8,050.00 700 .00 700.00 6,650.00
31/07/2003 46 TElESUR,sADEC.V 2,000.00 300.00 2,300.00 200.00 200.00 1,900.00
31/07/2003 49 ROMAN GUILLEN ROSAS . 7,800,00 1,170.00 8,970 .00 0,00 0,00 8,970.00
31/07/2003 50 ALEJANDRO VERTIZFARFAN .' • 1" 4700.00 705 .00 5405.00 .. 000 000 5405.00

TOTAL JULIO , . .
. : '·.1, 50,300.00 .' 7,545.00 57,845.00 3000.00 3000,00 51,845,00

FECHA RECIBO CLIENTE IMPORTE IVA SUBTOTAL ISR IVA TOTAL
, RETENIDO " RETENIDO COBRADO

15/08/2003 51 JET DEL SUR, SA DE cv • 7,500 .00 1,125.00 I " 8,625.00 750 .00 750.00 7,125.00
15/08/2003 52 KRAT UNIVERSAL, S.A DE C.V. 9,000.00 1,350.00 10,350.00 900 .00 900.00 8,550.00
15/08/2003 53 ROMAN GUILLEN ROSAS 8,ClOo.00 1,200,00 I 9,200.00 .: 0,00 0,00 9,200.00
15/08/2003 54 ALEJANDRO VERTIZ FARFAN 8,000 .00 1,200.00 I 9,200.00 0,00 0,00 9,200.00

29/08/2003 55 CANCELADO 0,00 , 0,00 ,. 0,00 0,00 0,00 0,00
29/08/2003 56 TELESUR, S.A DE C.V 2,100.00 315.00 2,415 .00 210.00 l: 210.00 1,995.00
29/08/2003 57 ROMAN GUILLEN ROSAS 8,700 .00 1,30500 10,005.00 0,00 0,00 10,005.00
29/08/2003 58 ALEJANDRO VERTIZ FARFAN .••. .. : 4700.00 .: 705.00 l· 5405.00 000 000 5405.00

TOTAL AGOSTO 48000.00 7200.00 55,200.00 1860.00 1860.00 51480.00

" ISR IVA TOTAL
FECHA RECIBO CLIENTE IMPORTE IVA SUBTOTAL

RETENIDO RETENIDO COBRADO

15/09/2003 59 JET DEL SUR, S.A DE C.V 7,500.00 1,125.00 8,625.00 750.00 750.00 7,125.00

15/09/2003 60 KRAT UNIVERSAL, S.A DE C.V. 9,000.00 1,350.00 10,350.00 900 .00 900.00 8,550.00

15/09/2003 61 ROMAN GUILLEN ROSAS 6,250.00 937.50 7,187.50 0,00 0,00 7,187.50

30/09/2003 62 PUBLICIDAD NACIONAL, S.A DE C.V . 7,000.00 .1,050.00 8,050 .00 700 .00 700 .00 6,650.00

30/09/2003 63 TELESUR, SADE e.v 2,100 .00 315 .00 2,415.00 210.00 210.00 1,995.00 I
30/09/2003 64 ROMAN GUILLEN ROSAS 7,350.00 1,102.50 8,452.50 0,00 0.00 8,452.50

30/09/2003 65 ALEJANDRO VERTIZ FARFAN 8,000.00 1,200.00 9,200.00 0,00 0,00 9,200.00 I
30/0912003 66 JET DEL SUR S.A DE C.V 7800.00 1 170.00 8970.00 780.00 780.00 7410.00

TOTAL SEPTIEMBRE 55,000.00 8250.00 63,260.00 3340.00 3,340.00 56,570.00

-N..



CEDULA No 4

INGRESOS COBRADOS DURANTE EL EJERCICIO 2003.

FECHA RECIBO CLIENTE IMPORTE IVA SUBTOTAL ISR ¡VA TOTAL

•
RETENIDO RETENIDO COBRADO

15/10/2003 67 JET DEL SUR, S.A DE C.V .... 7,500.00 1,125.00 8 ,625.00 750 .00 750.00 7,125 .00
15/10/2003 68 ALEJANDRO VERTIZ FARFAN 4,300 .00 645.00 4,945.00 0,00 0,00 4,945.00
15/10/2003 69 KRAT UNIVERSAL , S.A DE C.V. 9,000.00 1,350.00 10,350.00 900.00 900.00 8,550.00
16/10/2003 70 ROMAN GUILLEN ROSAS 7,350.00 1,102.50 8 ,452.50 0,00 0,00 8,452.50
30/10/2003 71 PUBLICIDAD NACIONAL, S.A DE C.V 7,000 .00 1,050.00 8,050.00 700.00 700.00 6,650.00
30/10/2003 72 TELESUR , S.A DE c.v 2,000 .00 300 .00 2,300.00 200 .00 200.00 1,900.00
31/10/2003 73 ROMAN GUILLEN ROSAS 7,250 .00 1,087.50 8,337 .50 0,00 0,00 8,337.50
31/10/2003 74 ALEJANDRO VERTIZ FARFAN 8000.00 1 200.00 9,200.00 000 0,00 9 200 .00

TOTAL OCTUBRE 52400.00 7860.00 60,260.00 2550.00 2550.00 55 160.00

FECHA RECIBO CUENTE IMPORTE IVA SUBTOTAL ISR IVA TOTAL
RETENIDO RETENIDO COBRADO

14/11/2003 75 JET DEL SUR, SA DE C.V 7,500 .00 1,125.00 8,625.00 750 .00 750.00 7,125.00
14111 /2003 76 KRAT UNIVERSAL , S.A DE cv. 9,000.00 1,350.00 10,350.00 900 .00 900.00 8,550.00
17/11/2003 77 ROMAN GUILLEN ROSAS 6,250.00 937 .50 7,187.50 0,00 0,00 7,187.50
2811 1/2003 78 PUBLICIDAD NACIONAL, S.A DEC.V 7,000 .00 1,050.00 8,050.00 700.00 700.00 6,650.00
2811 1/2003 79 TELESUR, S.A DE C.V 4,200.00 630.00 4,830.00 420.00 420.00 3,990.00
28/11/2003 80 CANCELADO 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00
28/11/2003 81 ROMAN GUILLEN ROSAS 8,700.00 1,305.00 10,005.00 0,00 0,00 10,005.00
28111/2003 82 ALEJANDRO VERTIZ FARFAN 8,900.00 1,335.00 10,235.00 0,00 0,00 10,235.00
28/11/2003 83 CESAR IBAÑEZ MONTESINOS 4,350.00 652 .50 5,002.50 0,00 0,00 5,002.50

... , . : '.
., ' .. .. 55900.00 8,385.00 64,285.00 .' 2770.00 2,770 .00 58,745.00TOTAL NOVIEMBRE

FECHA

15/12/2003
15/12/2003
15/12/2003
16/12/2003
30112/2003
30/12/2003
30112/2003.
31/12/2003
31/12/2003
31/12/2003 1 93

TOTAL DICIEMBRE

. 8 ,625.00

10,350.00
8,337.50
4,945 ,00

8,050 .00

2,415 '00
8,337.50
9,200.00

8,970 ,00
4.830.00

74,060 .00

IVA

~ETENIDO

750.00
900.00

0,00
0,00

700.00
210.00

0,00
0,00

780.00
420.00

3,760.00

TOTAL

COBRA DO

7,125.00

8,550.00
8,337.50
4,945.00
6,650.00
1,995.00
8,337.50
9.200.00
7,410.00
3.990.00

66.540.00

ITOTAL ANUAL 2003 I I 588,6oo.ooT u88,275~()OI ii76J75.00 I 33,870.00 I 33,870.00 I 609,035.00 I

I~
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CEDU LA No 5

DEDUCCIONES AUTORI ZADAS DEL EJERCICIO FISCAL 2003.

C:ONCEPTO

.. .: l :' .• •• .• •••• , .. . ..... .........
•

ARREl'\DAMIENTO DEL LOCAL 6,000 .00 6 000.00 6.000.00 6000.00 6.000.00 ••. 6.000.00 6000.00 6.000 .00 6,000.00 6,000.00 6.000.00 6.000.00 72.000 .00

TELEFONO 1,250 .00 93 1.00 977.00 2,200.36 2,011.00 " 1.964.00 3,0 18.00 2.897.00 3,088.00 3,041.00 3,005.00 3,469.00 27,851.36

714.00 .•••
....

l • .•' ..•.•••• •

pApELERIA Y ART. DE ESC. 1,900.00 •. 1,189.(J(J 1,696.00 • · I,826.(JO · Ü 87.(J0 1 923 .00 2,568 .00 2,956.00 2,899.00 2,888.00 3,077 .00 25.023 00...
I 789 00 655.()0 386 .60 ; 680b

l ' . . . :

LUZ Y AGUA 380.00 • 377.0(J .. 874.00 904,00 1,089.00 • 1,194.00 1,296.00 2,088.00 10.600.00

GASOLINA YLUBRICANT ES ' 815.00 • • ••. 102i .Oll
...... .....

947.0ll 1 700.00 .' 2,500.00980.00 . • <1,422.00 1,923.00 2299.00 2864.00 3,047.00 20,550.00...... ... . .... . ... ..· ..·:1· ...
SUSCRIPCIONES Y CUOTAS 825.00 " 825.00 .

..
825.00 825.00 " 825.00 ... 825.00 I 125.00 1,125.00 1,325.00 . 1,325.00 1,325.00 1,325.00 12,500 .00

900.00 ...
.. . ... . .

1 0<~ 00MANTETO. DE TRANSPORTE 1 017.00 ' 1.836.00 . 1478.00 13 89.00 1 579.00 1,568.00 2369.00 2,557.00 2968.00 3,256.00 21,973.00
. ,, " .. '. -..... , . . r. 1~nn, 1 685.00MANTETO. DE COM PUTO. •.• .•.• i.soo.oo 2,715:00 ," 1,368.94 1,911.00 2,360.00 2,027.00 2,076.00 . 2,050 .00 2,358.00 2,900.00 24,295.94. ..

( ~ <O ~O 1
... ....... ..": ....

SEGUROS Y FIANZAS 1,250.00 1250.00 ... 1,250.00 • 1750.00 2,500.00 2,500.00 •. 2500.00 2.500.00 2,500.00 22.250 00

(¡ASTOS DE VIAJE. 2,200.00 1,864.00 "
.. ' 1,489.00 so.on , 1,450.00 . 1,820.00 . 2,068.00 Ú(JO :O(J ..3,333 .00 3,847.00 3,879.00 28,805.001,905.00

..
· . :", : 0 < 0 0

.. ...:....... ..: . .. .. , .......
ART. DE LIMPIEZA 900.00 829.00 635;10 568.00 959.00 1,033.00 737.00 1 ~070.00 1,690.00 2,508.00 2,845.00 14,470.10

r ..... . : .",,' ..' .. ..
10% DEI'. EQ. DE OFIC.· 76.58 114.08 • .' ,114.08 " :165.57 .r: 165.57 165.57 165.57 • 220.27 220.27 .... ···· 344.73 344.73 344.73 2,441.75

•••• ••••
:" 'L '¡,2~.ig > < ..: : .':.

25% DEI' . Ea. DE TRANS.· • .•. '•. 4,272.28 4 272.28 '. . 4,272.28 4;272.28 . 4.272.28 4272.28 4 ,272.28 4.272.28 4,272.2 8 51,267.36

.'. ..... ..... .......: ..:.... .. .... ....... ... .. .. ..
30% DEI'. EO. DE COMP.' ,., 100.00.r. 100.00 -: IO(J.OO 307.50 580.50 ···· 580.50 580.50 . 580.50 ': 580 .50 ' 580.50 580.50 580.50 5,25L50

l · ... ..
SU13TOTAL 22,833.86 21 823.36 22.683.40 23,840.71' 22.893 .35 23,942.35 28.2(J0.35 29,390.05 33,045 .05 34,286.51 36,756.51 39,583.51 339,279.01

IVA 2,757.75 2,600.55 2,729.56 2;864.30 ..2,68 i .25 2,838.60 3,477.30 3,647 .55 4,195.80 4,363.35 4,733.85 5,157.90 42.047.76,
" . .. ... .. . .•..

TOTAL 25,591.61 24,423.91 25,412.96 26,705.01 25,574.60 26,780.95 31,677.65 33,037.60 37,240.85 38,649.86 41.490.36 44,74 1.41 381.326.77

• ESTOS RUBROS NO SE INCLUYERON PARA EL CALCULO DEL ¡VA.

N
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CEDULANo6
DEPRECIACION CONTABLE DE LAS INVERSIONES EJERCICIO FISCAL 2003

MOB. y EQ. DE OFNA.

FECHA DE I"FECHA" ·" ·M.O.I'·· DEP. ' .: SALDO ,· TASA DEP. . MESES DEP. DEL
DESCRIPCION · ADQ. . . ' DE' ACUM. POR (%) MENSUAL DE USO EJERCIC IO

BAJA AL 31/12102 DEDUCIR
,

4 ESCRlTORIOS MOD,257 ...,. ".03/08/2002 .,. . ... • • 9,189.35 306.28 8,883.07 10% 76.58 12 918.94
12 SILLAS .:07/03/2003 l '•. . 6,178.80 -.. 6,178.80 10% 51.49 9 463.41
SILLON EJECUTIVO 04/07/2003 - l ' 6,563.64 - ... .., 6,563.64 10% 54.70 5 273.50
MAQUINA DE ESCRIBIR 05/01/2003 . ..- . 4,500.00 - 4,500.00 10% 37.50 11 412.50
ESTANTERlA 06/09/2003 - 14,935.00 ~ . . : 14,935.00 10% 124.46 3 373.3R

TOTALES ., . . . 41366.79 -: 306.28 344.73 2441.73

EQUIPO DE TRANSPORTE

.. FECHA DE FECHA I M.O.l DEP. SALDO .•• TASA DEP. MESES DEP. DEL
DESCRIPCION ADQ. DE ...• ACUM. POR (%) MENSUAL DE USO EJERCICIO

'. BAJA AL 31/12102 DEDUCIR

.: '.... .. l ·· .·.· . .' . .
.,

AUTOMOVlL SENIRA 0311 212002 - ••. . 126,869.57 .. ' . . , - 25% 2,643.12 12
31,717.39

AUTOMOVIL NISAN 09110/2002 -
• ••

78,200:°0 3,258.32 74,941.6R 25% 1,629.16 12, . .•.... .: l· ' ..
19,550.00

205,069.57 3,258.32 4,272.28
.. , . ... .

51,267.39

EQUIPO DE COMPUTO

DEP. DEL
EJERCICIO

8 2,184 .00

9 1 867.50

1,200.00

5,251.50



CALC ULO DE LOS PAGOS PROVISIONALES DE ISR EJERCICIO FISCAL 2003

CONCEPTO -~J ENE. I FEB, l · MZO• • . l· ABR; 1·· MAY. .. JUN. 1 JUL. l AGO. I SEPT. 1 OCT. I NOV. I DIC. ¡

INGRESOS DEL PERIODO 44,700.00 40,200.00 . 41,000.00 46,500.00 . 45,700.00 44,400.00 50,300.00 46,000.00 55,000.00 52,400.00 55,900.00 64,400.00

INGRESOS ACUMULADOS 44,700.00 84,900.00 . 125,900 00 172,400:00 :218,100.00 262,50?:00 312,800.00 360,800.00 415,800.00 468,200 .00 524,100.00 588,500.00

DEDUCCIONES AUT. 22,833.86 21,823.36 22,683.40 2Ú 40.71 .22,893.35 23:942.35 28,200.35 29,390.05 33,045.05 34,286.51 36,756.51 39,583.51

DEDUCCIONES ACUM. 22,833.86 44,657.22 .. 67,340.62 91,181.33 114,074.68 138,017.03166,217.38 195,607.43 228,652.48 262,938.99 299,695.50 339,279.01

BASE GRAVABLE 21,866.14 40,242.78 58,559.38 81,218.67 . 104,025.32 124,482.97146,582.62 165,192.57 187,147.52 205,261.01 224,404.50 249,220.99

( • ) LIMITE INFERIOR 18,388.93 36,777,85 55,166.77 73,555.69 : ' 91,944.61 110,333.53 128,722.45 147,111.37 165,500.29 183,889.21 202,278.13 220,667.05

( =) ING. EXC. SILlMITE INF. 3,477.21 3,464.93 3,392.61 7 ,662.98 12,080.71·" 14,149.44 17,860.17 18,081.20 21,647.23 21,371.80 22,126.37 28,553.94

( x) % S/LlMtTE INF. 0.34 0.34 .. · 0.34 0.34 •• 0.34 0.34 ' •. 0.34 0.34 ' 0.34 034 0.34 034

7,266.41 7,522.97 9,708 .34

46,283.30 50,911.63 55,539.96

53,549.71 58,434.60 65,248.30

22,262.12 24,347.31 27,011.14

31,287.59 34,087.29 38,237.16

27,340.00 30,110.00 33,870.00

..... ..

],360.06 .·

43,174.25 ' 49,015.03

17,910.04 20,282.00

25,264.21 . 28,733.03

· 6,147.61

15,975.76 19,088.23 ~,591 .4912,3b4.23

<.." .... . .. . oO. o ••

2,605.41 •.. ·.· 4,107.44 4,810.81 . . 6,072.46

:::::"::.::.:, ;. ::: ::" ::

21 ,118.73 .27 ,:249.09 3~,58b .79 .. 38,470.77

8,667.77

. - ,,, ... , ... ,,., " "

4,369.815 > 6 ,370.71 ·' 8,814.50 11,273.33 13 ,492.56 ·' 15,879.28

, ,,' .

10,434 ."74 . : 1 5 ,0~!l .4s

;: .... ;. :.. .:.

9,256.66 •• <13,884.9918,513.32 / 23,141,65 27,7159.98 .. 32,398.31" . 37,026.6441 ,654.97

3,447.69 . 6,064 .87

1.182.25

4.628.33 •

5,810.58

2,362.90

I =) IMPUESTO MARGINAL

(+ ) CUOTA FIJA

( = ) ISR ANTES DEL SUB.

( . ) SUBSIDIO TOTAL

( = ) ISR A CARGO

( . ) ISR RETENIDO ACUM. 2,780.00 5,330.00 7,880.00 10,840.00 14,040.00 16,590.00 19,590.00 21,450.00 24,790.00
( . ) ISR DE PAG. PROV.
ANT. 0.00 667.69 734.87 787.77 1,464.23 1,935.76 2,498.23 3,001.49 3,814.21 3.943.03 3,947.59 3,977.29

I

j l = ) ISRACARGO/FAVOR 667.69 67.19 52.90 676.46 471.53 562.47 503.26 812.72 128.83 4.56 29.70 389.87 I
CALCULO DEL SUBSIDIO

4,107.44 4,810.81 6,072.46 6,147.61 7,360.06 7,266.41 7,522.97 9,708.34

ojo 0.30 0.30 0.30 0.30 0.30 0.30 0.30

1,821.74 1,644.26 2,208.02 2,179.92 2,256.69 2,912.50

14.057.54 16.065.76 16,073.96 20,062.20 22,090.42 24.098.64

15,679.26 17,910.04 20,262.00 22,262.12 24,347.31 27,011.146.370.714,369.862,362.90

2.008.22

( = ) IMPUESTO MARGINAL
21( x ) TASA DE SUBSIDIO
511. M. 0.30

+) CUOTA FIJA

TOTAL

1") SUBSIDIO TOTAL

N
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CEDULA No 8

DETERMINACION DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EJERCICIO FISCAL 2003 .

CONCEPTO ENE. I FEB. · I MZO. · I ABi:CT ~MAY.· rJUN. I .JUL. . lAGO. '1 SEPT. OCT. I NOV. I DIC.

IVA TRASLADADO 6,705.00 6,150.00 6,975.00 6,855.00 .·. 6,660.00 8,250.00 7,860.00 8,385.00 9,660.OC

( -) IVA RETENIDO 2,780.00 2,550.00 2,960.00 3,200.00 • 2,550.00 3,340.00 2,550.00 2,770.00 3,760.0C

( =) IVANETO 3~6db.00 . 4,015.00 .. 3,655.00 4,110.00 4,910.00 5,310.00 5,615.00 5,900.0C

( - ) IVAACREOITABLE . ; :~i~~~~~~ ii¡i~~¡~~ ··2,681.25 2,838.60 4,195.80 4,363.35 4,733.85 5,157.9C

( = ) SOO. A CARGO/FAVOR 492.25 .879.45 ~1 , 3~ 1. 38 ~ 4 87;30 973.75 1,271.40. 714.20 946.65 881.15 742.1C
o •••• ___ . _ . __ ,_ ••

- \ SOO. A FAVJOE PER. ANT. 0,00 0.00 ... 0.00 c1,3Cl1 .38 -1,788.68 > 814.93 - 547.80 0,00 0,00 0.0

I (= ) IVA A CARGO / FAVOR 1492.251 879.4J¡TL1,301.38 F1,788.6S ! -814.931 456:47 ! ; 83.151- 547.801 ·' 166.401 946.65 1 881.15 I 742.1C

SE INCLUYO EL IVA DE LAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS

Iv
-o
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HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERAlES
EN VENTANILlA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

_ tuL

'" HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES
EN VENTANILlA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

IMPUESTO SOBRELA RENTA
1071SR PF.Actividad empresarial y profesional

IMPUESTO AL VALORAGREGADO
3011mpuesro al valor agregado

w
[i]

IMPUESTO SOBRELA RENTA
1071SR PF. Actividad empresarial y profesional

IMPUESTO AL VALORAGREGADO
301 Impuesro al valor agregado

[i]

[!]

PERIOOO MENSUAL EJERCICIO
PERIODO MENSUAL EJERCICIO

ENERO
EJEMPLO JUUO

2003.
EJEMPLO 2002

FEERERO
EJEMPLO JUUO

200 3.
EJEMPLO 2002

TIPO OE PAGO: NORMAL
TIPO DE PAGO: NDRMAl

SALDOAFAVOR DE IVA
SALDO AFAVOR DE IVA

IMPU ESTO ISR IVA
IMPUESTO ISR IVA

87q677IMPUESTO APAGAR

PARTE ACTUAUZADA

RFr:ARGDS~------,--
Aq?668IMPUESTOA PAGAR

"lit .. PARTEACíUAUZADA

I ~ Il!f RECARGOS

CANTIDADAPAGAR 668 Aq2 CANTIDADAPAGAR 67 879

• g.6TDTAlAPAGAR • __--'-"~ _
1,160TOTAL A PAGAR S _

INSTRUCCION:e,..caso deque .Igunos impuesros°conceptos depago no" encuentren incluidos, °
yaya a realizar disminuci6n deaplicaciones o se tratada complementarias odecorrección fiscal, debera
utilizar l. hojade .yudageneral.

INSTRUCCION: En caso dequealgunosimpuestos°conceptos de pago noseencuentren incluidos,o
vaya a realiz-ar disminuei6ndeaplicaciones ose trate de complementariasodacorrecciónfiscal.deberá
ulilizarla.hoja deayuda.general.



. ' 0 _ " ••• _ •

HOJA DE AYUDAPARARPAGO DE CONTRIBUCIONESfEDERALES
EN 'VENTANIUA BANCARIA .

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONA L

HOJA DE AYUDA PARA a PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES
'" EN VENTANllI.A BANCARIA
.ACTIVIDAD EMPRESARiAL y PROFESIONAL

IMPUESTOSOBRELA RENTA
7071SR PF. Actividad ampresarial y profesional

- IMPUESTOAL VALOR AGREGADO
307 Impuesto al valor agregado ,_

[!J

D
IMPUESTOSOBRELA RENTA
707 ISRPF.Actividad empresarial y profesional

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
30 7 Impuesro al valor agregado

[i]

O

PERIODO MENSUAL EJERCICIO

MARZO
EJEMPLO JUUO

2003
EJEMPL02Cll2

¡fERIODO MENSUAL

ABRIL

EJERCICIO

20 0 3
EJEMPLO JUUO EJEMPL02fX12

npo DEPAGO: NORMAL
neo DE PAGO: NORMAL

SALD OAFAVOR DE IVA 1,301
SALDO A FAVORDE¡VA 1,789

IMPUESTO ISR IVA
IMPUESTO ISR ¡VA

676

676

IMPUESTOA PAGAR

PARTE ACTUALIZADA

RFCARGDS

CANTIDAD A PA'GAR

li~~ ---
53

53IMPUESTO A PAGAR

PARTE ACTUAUZADA

RECARGOS

CANTIDAD A PAGAR

~---
676TDTAlAPAGAR $ ~-'--"'--_

_ 53TDTALA PAGAR • __--=;...;:;.. _

INSTRUCCI ON: En caso deque. lgunos impuestosoconceptos dep.gono se encuentrenincluidos, Q

vaya a realizar disminución deaplicaciones ose trate decomplementarias ode correcciónfiscal.deberá
utilizar la hojad. ayuda g.n.ral.

¡I
/' ;."" :,· ~· .. o ~. o;r .~ ~· ' . ' "

• • •• o. .... ,:"~~ .;. • • ..-: . ~.;, • • .., . . ......~ ............~ . : :"_<:::.; ";.-. ; .... , : ., 0..,••, .';.*

INSTRUCCION: En casodeque algunos impuestosoconceptos dep.gonose encuentren incluidos. o
vaya a realizar disminución deaplitaciones osetratedacomplementarias ode correcciónfiscal.deberi
utilizar lahoj. d••yudagan."'I.

!



HOJA DE AYUDA PARAELPAGODECON]ffiBUOONESfEDSVUES
EN VENTANIllA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

HOJADE AYUDA PARARPAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES
'" EN VENTANIllA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
107 ISR PF.Actividad amprasarial y profesional

- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
30 1 Impuesto al valo r agrega do

[i]

O
IMPUESTO SOBRE LA RENTA
107 ISR PF.Aerividad empresarial y profesional

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
301 Impuesto al valo r agre gado

[X]

[Xl

PERIOOO MENSUAL EJERCICIO
PESIOOO MENSUAL EJERCICIO

MAYO
E.JEMPLOJUUO

2003
E.JEMPL021X12

JUNIO
EJEMPLO JUUO

200 '
EJEMPLO 2002

TIPO DE PAGO: NORMAL
TIPO DE PAGO: NORMAL

SALCO AFAVOROE IVA 815 SALCOAFAVOR OE IVA

IMPU ESTO ISR IVA
IMPUESTO ISR IVA

~ 'i6

~56

562

562

IM PU ESTOAPAGAR

PARTE ACTUALlZAOA

RECARGOS

CANTIOAOAPAGAR

~--
... 71

.t71

IMPUESTOAPAGAR

RECARGOS

PARTE ACru AUZAOA

CANTI OAOAPAGAR

~--
1,018TOTAL APAGA~ : _• "'71TOTALAPAGAR e _---'.:...1.. _

INSTRUCCION: En casode QU' algunos impuestol o conceptos depago no" eneu.ntrenincluidos. o
vaya, realizar disminución deaplicaciones oSI tratedacomplementarias ode correa:ión fiscal. deberá
utilizarla hoja d. 'ayuda general '

INSTRUCCION: En calodeQue algunos impuestos o conceptos depago no se encuentren incl uidos,O
vaya arealizar disminucióndeaplicacionesosetratede complementariasodecorrección fiscal. deberá
utilitar la hoja deayuda general.

M+.MiiMifliliM



HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES
EN VENTANILLA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

" HOJA DE AYUDA PARA a PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES
EN VENTANILLA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

IMPUESTOSOBRE LA RENTA
¡07 ISR PF. Aaividad emp resari al y profesional

IMPUESTO AL VALORAGREGADO
30 7 Impuesto al valor agregado

[1]

[i]

IMPUESTOSOBRELA RENTA
107 ISRPF.Aa ividad empresarial y profesional

IMPUESTOAL VALOR AGREGADO
30 1 Impuesto al valor agregado

I!
LXJ

o

PERIOOO MENSUAL EJERCICIO PE~IOOD MENSUAL EJERCICIO

JULIO

EJEMPlO JUUO

2003
EJEMPLO 2002

AGOSTO
EJEMPlOJUUO

2003
EJEMPLO za:

TIPO OE PAGO: NORMAL TIPO DE PAGO: NORMAL

S,\LOOAFAVOR DE IVA SALDO AFAVOR DE IVA 548

iMPUESTO ISR IVA IMPUESTO ISR ¡VA

813IMPUESTOA PAGAR

PARTE ACTUALIZAOA

RECARGOS

~L

~-

83503IMPUESTOAPAGAR

RECARGOS

PARTEACTUALIZADA

I~ -----
CANTIDADA PAGAR 503 83 CANTIOAOA PAGAR 813

. 81~TOTALA PAGAR • __--"<....'--_586TOTALAPAGAR S

JNSTRUCCI.ON: En"casodeQue algunos impuestosoconceptos de pago nosellJ1CUen~r.en ~ nc ! u i d o s . O
vaya a realizar disminución di aplicaciones.Q SI tratedi complementarias o dol:orreCC\on fiscal. deberá
utilizar la hOla di ayudaglnerll.

INSTRUCCION: En caso deque alguno, impuestosoconcepto' depagono se encuentren inctuidcs. o
vaya a realizar disminución de aplicacionesose tratedecomplementarias OdecOl'!!c:ión fiscal. debel1
UliIIlIr l. hojae••yuda ;.nlral.

!



HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES
EN VENTANILLA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

_.. _.._-
HOJA DE AYUDA PARA B.. PAGO DE CONltlIBUCIONES FEDERAl..ES

'" EN VENTANILLA BANCARIA
ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

IMPUESTOSOBRE LA RENTA
¡OlISR Pf Activ idad empresarial y prolesio ris!

IMPUESTOAL VALORAGREGADO
30 1Impu esto al valor agregado

[i]

W
IMPUESTO SOBRELA RENTA
1al ISR Pf Actividad empresarial y pro fesional

IMPUESTO AL VALORAGREGADO
301 Impuesto al valor agregado

[i]

[XJ

PERIODOMENSUAL EJERCICIO

SEPTIEMBRE
EJE.'.IP!OJULIO

2003
f JfMPL021XJ2

PE~IOO O MENSUAL

OCTUB RE

EJERCICIO

2003
EJEMPLO JUUO EJEMPL02f1J2

TIPO OE PAGO: NORMAL
TIPODEPAGO: NORMAL

SALDOA FAVOR DE IVA
SALDOA FAVOR DE IVA

IVA

gO

9 J. 7

ISR

..

..

IMPUESTO

IMPUESTOA PAGAR

PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

CANTlOAD A PAGAR

1-
IVA

166

166

ISR

129

l?Q

IMPUESTO

IMPUESTOA PAGAR

CAN1IOAOAPAGAR

~ ""''''"'''~OO
~ . RECAR GO S

• 9'51TDTALA PAGAR • _~'-'-""--__
" 295TOTALA PAGAR • _-=-.L."'- _

INSTRUCCION: En casodeQue algunos imcuestrr : ccncaotcs de pago no se encuentren incluidos. O
vaya a realizar disminuciónde aplicaciones o se :T : de complementarias o de corrección fiscal. deberá
utilizar la hojade ayuda general.

r.8In,:.
INSTRUCCION: En caso d. QU' alguno, impu.stos oconcePtOs d. paQo no" encuentren incluidos. o
van ¡ realizardisminución del~iC3eion.S Q semi decomplementarias Ddecorrec::cién fiseal. deber1
utilizarla hojadeayuda g.nmL



HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES
EN VENTANILlA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL ,y PROFESIONAL

HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES
... EN VENTANILlA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
707 ISR PF. Actividad empresarial y profesional

- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
301 Impuesto al valor agregado

[iJ

W

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
107 ISR PF.Actividad empresarial y profesional

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
301 Impuesto al valo r agregado

w
[i]

PERIOOOMENSUAL EJER CI CIO PERIOOOMENSUAL EJERCICIO

NOVIEMBRE 2003 DI CIE'!:lERE 2003
[JEMPtOJUUO fJEMPL0 2fXl2 fJEMPLOJUUO fJ[MPLO2002

I

TIPO OE PAGO: NORMAL TIPO DE PAGO: NORMAL

SALO OAFAVOROE ¡VA S SALOO AFAVOR OE ¡VA

IMPUESTO ISR IVA IM PUESTO ISR IVA

IMPUESTOAPAGAR S 30 S 881 IMPU ESTO APAGAR S 390 S 7~ 2

~ '''"''"n""".. S S ~ " """ru~"",,
~ RECARGOS S S ~ RECARGOS

~ ---

CANTI DAD APAGAR • 30 • 881 CANTIDADti PAGAR • 390 s 7J.2

• 1,131TDTAl APAGAR • _..:::..1-*........__• 911TOTAl A PAGAR • _-"-='--__

- ~~~"" .. ' .~ : J' ..... ' P ' '.',", .. . . f .•••
. .._.., ~,..;

INSTRUCCION: En casode que.lgunosimpuestos o conceptos de pago nose encuentren incluidos. o
vaya arealizar disminución de aplicaciones ose tratedecomplementarias ode corrección fisca l, deberá
utilizar le hoja de ayuda peneral. '

. ~.~~ ' _...~~ .

¡
:1.':0"".:' •. " . :..•.r :" . :;" _ :''';~ .".~: ' .... .".. ~;. :....;~;:.;:,;.- ;.. ... ..:

INSTRUCCION: En casodequealgunos impuestos o conceptos de pago nose encuentren incluidos. o
vaya I realiza! disminución de aplicaciones osetrate decomplementarias Odecorrecz:ión fiscal. deberá
utilizar lahoja de ayuda,general. '

!



37-A
CO NSTA NC IA DE PERCEPCIO NES Y RETE NC IO NES

M [ S Mm MES AÑO
r-r ruo no ou r AM I'Af IA GiW I 2003 I cu::J I 2003 II,A CO II!> IAtIcr A

1 DATOS DEL CONH,IB UYENTE A QUIE N SE LE EXP IDE LA CO NS TA NCIA

I:E~:NTR B:::~E
JUliRJillA CORTE Z RAF AELQM o n (5 ).

NO
L

RE OER~~ ~ BACR51 004 2 3T59 .
I ADE 1" '" R6f'R t;ln j? 'IHDFNRR08

DOMICILIO FISCAL
AT.H'IJ\ AN N. 1 ')J co r, [lIU, VALI.F: 6'1'T7.dPdN Rnn TlR

ME;Cr~nr. p S7hl,if

2 TIPO DE INGRESO O ACTI VIDAD -
MAROUE CON'X' ELRECUADRO OUECORRESPONDA

I H ONORARI OS [!] AHllENOAM1EN IO O f ,N AJlNI\CIÚ N O[ UIENE S O INTERESES OI '.

I DIVIDENDO S O TROS INGn ESOS
! (PA SE AL C UA DRO S) O (INCLUYENDO LOS OH O r Sf' [C l r IQU F. [ I¡ CAPlr UlO x lISR)
I ;

1 3 IMPU ESTO SOBR E LA RENTA

A. MONT O TOTAL PAGADO I l oR 0 00
B. IMPUEST O RETENI DO I 1 o Rnn , .

4 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

c. MONT O Del VALOR DE lOS ACTO S o 1\CTlVIOAOES GRAVADOS llaR o no
o. IMP UE STO fl.ETENIOQ 1 1 0 t500 ¡

i 5 DIVIDENDOS O UTILIDADES DI STR IBUIDAS
.

IIMARQUE CON · X· EL TIPO DE DIVIDE NDO DE QUE SE TRATE

ART.71 11SR O Anl 1201l1SR O AAt l llt·A usn O ARl 1().A PRIMER nPÁRRAfO lISR

E. MONTO PAGADO \
F. MONTOACUMULABLE I
G. IMPUE STO RETENIDO I,..

6 DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAL KUN8 '11 L03I14DE CONmlBUYENTES
aAVE UNCA DE

CIÚNR
NOMBRE..DE~INACIUN K.rtA'l' UfU V r.: W.)AL s , A J)l~ c:v:
DOMICIlIOFISCAL FRANCISCO VILL A N. 1 21 cor, J ¡\RDIN MEiTr.O D F (J P Ofl?

~
S .T VAnTRA
S AJY6 41 01 OXl q

~§ ¡~~T~~~Ar_Ií"IN SAJY6Al01 I!II WNM IJI

y

~\i~!;.././ / .'

~'{/t, \
FIRMA DEl RETENEDon o n EPU ES EN IAl JTE !r GAL SEllO 1)(1. llr:l[tlFnQU {F.11'.:" :'0 O[ ' [I n m ot rJl IMA UE RECIBIOO ron EL COUTRIBUYENTE

._--
SE EXPIDE POR DUPLICADO



j7-A
CONSTANC IA DE PER CEPC IONES Y RETENCIO NES

Mf S AND ME S AÑO
ITJlIOf) O 01' ( /l.Ml'lI.rtfl @D [ 2003 I cm 12003 I1 " CfHI~; 11\N Cl fl.

1 DATOS DEL CONTnlOUYE NTE A QU I E t~ SE LE EXPIDE LA CO NSTANCIA

~';.~~~~ ~~i5~~E(Sl . lHRRldlA r.ORTEZ RAFAt:L
2~8::~~'~LN O

~
b ACR51 0.o\ 23T 59 .

I '¡.'f,mAr:I<'>N BAr.R S10A::>\HDFNRH08

DOMICILIO FISCAL MT 0..TT k'b ~1'FM A~. ~~ 32 " f'nT ,
rn.r. V AT .l.¡'~ A'I' T7. AP ATlJ Rnn DE

M~X..1.C' •• 7 8,
2 TIPO DE INGRESO O ACTIVIDAD

"

MARQU E CON ' X' El RECUADRO OUE CORRE SPONDA

HO NOR AR IOS [X] ARR ( N OA M I[NTO O (UA.lE NACIÓN He (llENE S O IN TERE s e s O
r

DIVIDE NDOS

O
OTROS INGRESOS

O(PAS E Al C UADRO S) ( IN CLU YENDO LOS DEl ESf' ( CIrIQUE I ICAP lr ULO x lI S R)
, ,

"3 IMPUESTO SOBRE LA RENTA
, ,

A. MONTO TOTAL PAGADO I , f'\ C' a rvrv

B. IMPUESTO RETENIDO I 10:560 . ,
IMPUESTO AL VALOR AGRE GAD O

:
4

. < ,
C. MONTO OEl VALOR DE LOS ACtOS O'ACTIVIDADES GRAVADOS I l U ) , b UU

D. IMPUESTO RETENIDO I 1 0 ,60

5 DIVI DEND OS O UTILI DA DES DISTR IBU IDAS
.

.'

MARQUE CON "X.. EL TIPO DE DIVIDEND O OE QUE SE lRME

ART.11 U SR O ART 1201l1SR O MH 12'\ ·I\ U S R O AR T. 10·A PRIMER OPÁRRAf O lISR

E. MO NTO PAGADO I
, F. MONTO ACUMULABLE I

G. IMPue STO RETENIDO I
J .'

6 DATOS DEL RET ENEDOR

REGlST~O FEDERAL .1 . ~

DlliT.8DECONTRIBuYENTES

*,,'1TV.'b"t"¡~LACIÓtf
t-K)MBRE. DENOMlNACION

.1k'fJ1 n k' T. 'HTO i' A r .l> " Tr "lA

0ClM1C1UO fiSCAl CHhlÚ?iANñij':' 7.1 'f' ñi~ .T Ú !1l1NRS M ¡'~ 'Tf' () lJ F r. P o¡:;m" ; ¡. •

~ I ~
~~~~~'E'~ DT "'r.'n A • • - --

~STROFEDERAl EO·PV6g1 0""ODX'fi ~ CONTRIBUYENTES ,
~\t'J~TV."!l~%.. ACK'lN ROPV F,Ql O{Or.~<:: h H .vA ,

,

~»-:.. Ül~'~~
~ , \

FIRMA Del RE1E NF.OOR o REPRE SEN TANT( I.EGAL SE l.I.O I)r ( n[I(·'~ F nOl1 lf Il C II. ::. fl lJl : l('¡¡:Ul f)j r IlH:AA DE R(CIBIDO rOR El CONTRIBUYENTE

SE EXP IDE POR DUPLI CADO

,
1

1
1
1

~

'",
i•

·1
r
I

t
~ .

1
r-
1,
~

1
¡

!

"Ii
!
l '
I
I

i
1
\ .
i

t:,-
l'
fr
i .

1::
j

•
l '
~ .

i
'.'



37 -A
CONSTA NC IA DE PERCEPCIONES Y REl ENCIONES

M( S I\i~O MES AÑO

j I't H IO Il (J al/e M AI'AH A CilJ [ 2M}] U2J I 20031t A r: O W;l M IC IA

:

1 DATOS DEL CONTRI[JUYE NTE A QUIE N SE L E EXPIDE LA CO NSTANCIA

.~
BARRERA CORTEZ HAF AELMAl Y ~OMBR[(S) .

el NO
IAL

RE y~~1~<: RACRSIO<1 23TSg
I t¡,'hRI "''' ON BA r.R 'il O,(/

DOMICILIO FISCAL
MIGUEL ALEMAN N. \ 2 A cm, D El, v Al .U: ATT 7.A PAN Fono nR
M~XICO C. P 5763tJ

2 TIPO DE INGRESO O ACTI VIDAD

MARQUE CON ·X· EL RECUADRO QUE CORRESPONDA

HONORARIO S a NlR EM)AMI ENI O o rN A.JlNAU () N Il L UI[ Nr S o ItH[ RESES o
DIV IDENDOS OTROS lNGRESOS o I(pA SE AL CUAD RO 51 o (INCLUYEN DO lOS DEl Esr f:Clr rOUE ICAP iTULO x lI SR)

3 IMPUESTO SOBRE LA RENTA

A. MO NTO TOTAL PAGADO I 77 . 0 0 0
B. IMPUESTO RET ENIDO I 7 7 0 0

4 IMPUE STO AL VALOR AGREGA DO

C. MO NTO OEl VALOR DE lOS ACTOS o ACTIVIDADES GR AVADOS I 77 000
D. LMPUESTO RETENIOO I i, '( U U

5 DIVIDENDOS O UTILI DA DE S DISTRIBUID AS

MARQUE CON -X" El TIPO DE DIVIDENOO D E QUE SE TRATE

¡ ART. 71 USR o ARI 1:'4 USR o "fU 1].\ 1\ llS H o ART 1O·A PRIMER oI
rAARAfOUSR

E. MONTO PAGADO I
F. MO NTO ACUMULABLE I
G. IMPUESTO RETENIDO I

J4- ·

6 DATOS DEL RETENE DOR ..
REGISTRO FEDERAL PNAg611 01IM8DE CONTRIBUYENTES
ClAVE UNlCA DE
REGISTRODE POBLACIÓN
t.K)MBRE.OE.~INA~ PUBLICIDAD NACIONAL 3 .A DE C. V.
[X)MIC!UQ FISCAL AV q ... 1I1 T.fllH'N?fl Tl< 'lfll\l('fl N. 1 C; Q O

APEl UOQ PATERNO. SANCHE Z JIIIlENE Z ADRIANAgl$ MATERNO Y NO\A:BRE S
REGISTRO FEDERAL S A.T Mi ¡f~ , DE CONTRIBUYENTES

*~~gT~~~~r Clfl N SAJA6tJoe06NMMLLHOQ

"

"

~J~
FIRMA DEl RETEN EDo n o REPR ESENTANTE l f Gl\ l SE llO 0(1. ft(T l Nrl lf)H (rr l (:.':, ( . III t rr u ¡' 1' -, ) I lmM DE REC IBIDO POR El CON rR lOUYENTE

.. _ ----
.. ._..
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'37-A
CONSTANC IA DE PE RCE PC IO NES Y RETENC IONES

I

M [ S AÑO MES AÑO

i-r IlIO OO OO!' J\MI'JVtJ\ I_QiJ [200 3 I U2J I 20031l A COtl"', I AtF~ I /l.

1 DAT OS DEL CO NTRIB UYENTE A QUIE N SE L E EXPIDE LA CO NS TANCIA

iIJR~'
~ORT.E.Z.-RAE..A.Ly rb°MBRE\ Sl .

ACt N O
IAL

RE E~~~~L~ B ACR510-1 2 3TS9
v NI DE ~ lñN RH~R"l O.ol ?

DOMICILIO FISCAL
M ITI ~: Al .kM AN N. ·U .l r.O l-.llE I. V ALT.E, AT IZA PAN ' Rno nR
MEXICO C.P. ,7618

,

2 TIPO DE INGRESO O A CTIVIDAD ..
MARQUE CO N ·X· EL RECUAo n o OUE conRESPONDA

HQN On.ARIQS [X] AHJlEr lO AM IEN 1Q D r N AJf t IAC Il ~ N DI; IUf fl[ S D INTERESES D.'
DIV IDE NDO S O rnos IN Grl [ SOS

D I(PA SE AL CUADR O 5) D (INCLUYENDO LOS OH (sr ECtr lQUF. ICAPITULO X lI SR)

3 IMP UESlO SOB RE LA RENTA

A. MO NTO TOTAL PAGADO I~OO
B. IMPUESTO RETENI OO I A ).QO

4 IMPU ESTO AL VALOR AGREGAD O

C. MONTO DEl VALOR DE lOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 1.0 ,90 0
D. IMPU ESTO RETENI DO I A l, Q O

5 DIVIDENDOS O UTILID ADES DISTRIBUIDAS

MARQUE CON · X· El TIr o DE DIVIDENDO DE OUE SE TRATE

ART.7111SR O ART 12411 SR O Anr 17" 1\\1:;11 D AR T lO ·A PRIME R DPÁHRAFO lISR

E. M ON TO PAGAD O I
F. M ONTO AC UMU LABLE I
G. IM PUE STO RE TE NI QO I

1 -
6 DATOS DEL RETENEDOR .-

REGISTRO FEDERAL
'1'H'TO O '" ;)08.ll9DE CONTRIBUYENTES

:M-~~'i,"i;"E~IÓN
NOMBRE.OE~INAClON TELESUR s A DE e v
OC>MlCllJQ FISCAL AV " AN M Trn11<'L-J)EI, HIO Na 77 ¡¡,no nF. M'

APELUOO PATERNO. GARCIA E~PEJE1 RODRIGO
~ i ~

MATERNO Y NOMBRE S
REGISTRO FEDERAL GAER73 04 2 2AV8i ' DE CONTRIBUYENTES

~~~~l~~ED~LAC IÓN GAFR7 30~22CCCMMML~

"

A ~ : ~~.
/ V

FIRMA ó EL dENEDon o nr.f' Il.( SE N 1M11[ U ::GAL sr.u o un. nr I P lr I llln ( r ll("/'<~()llr I P lt 111(> 1 n m .AA DE n F.CHlIO O ron El CON TRIBU YENTE
-

-- . _._.~- -- -
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CON STANCIA DE PER C EP CIONE S Y RE TE NC IONE S

M[ S " Ñu MES A~O

Pl fUOlJ O out MAr'"''''
[~oJJ !?OoiJ U2J 12003 I1" C I) I/",I" " C '"

1 DATO S DE L CO NTRIOUY ENTE A QUI EN SE LE EXPIDE LA CONS TJl.NCIA

~.r
ll.AlHH'RA COR.T..E2.-Itt~IMATE Y rb0MBR~tS) .

O el N O

E~~~c: BACR'JIO" 2\T'J9 ,
1CiAV< NI :ION ll.Af'R<;1n.l ?"lHDFNRRQ8

DOMICILIO FISCAL
MIGUEL ' ALEMAN N. 12<1 cor. DEI, v..ALLRy-A'tl..z.~.ANr-EI)f' nt>

MEXICO r. p r:;7(.,1,8.
TIPO DE IN G RES O O ACTIVI DAD2 .

1MARQUE CON ~X' EL RECUAORO OUE CORRESPONDA

i HONORARIOS W Ann(NDAMIEN IU D 1 UAJ(UI\ C IÚ N 1)[ IIW "E S D IUTERESES D,

i DIVIDENDOS O fRO S I NG r~ E SOS

O II (PASE AL CUADRO S) O (INCLUYE NDO LOS DEl ESPEClflOUE ICA PIT ULO X usni

!3 IMPU ESTO SO BR E LA RENTA,
,

Á. MONTO TOTAL PAGADO I A 200
B. IMPUESTO RE TENIDO I 112U

!4 IMPUESTO AL VALOR AGREGA DO
1

C. MONTO OEl VALOR DE lOS ACTOS o ACTIVI DADES GRAVADOS I 4 200
¡

IMPUESTO RETENIDO I -1 20D.

I .5 DIVIDENDOS O UTILIDADES DI STRIBUIDAS

MARQUE CON · X· El TIPO DE DIVIDENDO DE OUE SE TRATE

ART. 71 USR D ART 12<tusn D An T 1]-11\ I 's.n D ART 10-A PRIMER OPÁo.RAfOllSR

E. MONTO PAGADO I
F. MONTO ACUMULABLE I
G. IMPUESTORETENIDO I

6
1 ,

DATOS DEL RETENEDOR

REGISTRO FEDERAl. ROTQ1O'l? 7G:{6DECONTRIBUYENTES

l?t~'IiI,l(¡~8~)"'AOON
NQt.4BRE. OE.?INACION ROTULO:) . S.A DE C.V
tx)MICJUOFISCAL MAHTANn ~AT,VAN N. ? 1. rol. ~' I ~~N' • ~~ :~ M ;"YTf'n 11 Ji' ro p (I "lt::1.1

gl~ ~~~~~~Er$) ENRIQUE MARTINEZ J O::;E
REGISTRO FEDERAL

~.N M, n~ ?¡:;Nr-'J~ , DE CONTRIBUYENTES

~~~§lW't!,"~~OlACION ENMJ 710]26HIDFFGKO

,

.s-: ~ ....._ _0'-

(

,

FIRMA OEL nET ENEDOn O R(PllESf.N I Af f1[ I U~I\ I f, [I1 o nr t nr 11 -u l' I IU fI tlfA::;n o r Irll! 0 ' '') r lHMI\ llE ru ::clmu o r-on El CONTRIBUYENTE
--_.-----~_. ._- - - --- .

--- - -_.. 0 0 -- --- -- - --_.._._ ._---- -. . 0._- . _~ - ~



CEDULA No 9

Resumen de los ingresos cobrados durante el ejercicio fiscal 2003.

Mes De personas De personas Total. IVA ISR IVA Total
morales fisicas

15% Retenido Retenido cobrado

,

Enero 27,800 ,00 16,900.00 44,700.00 6,705 .00 2,780.00 2,780.00 l " · 45,845.00
,

Febrero 25,500.00 '. 14,700.00 40,200 .00 6,030 .00 2,550.00 2,550.00 41,130.00

Marzo 25,500 .00 " 15,500 .00 41,000 .00 6,150 .00 2,550.00 2,550.00 42,050.00

Abr il 29,600 .00 16,900 .00 46,500.00 6,975 .00 2,960.00 2,960.00 47,555.00

Mayo 32,000 .00 13,700.00 45,700 .00 6,855 .00 3,200.00 3,200 .00 46,155.00

Junio 25,500 .00 18,900.00 44,400.00 6,660.00 2,550.00 2,550.00 ..• 45,960.00
.. ,," , .:

Julio 30,000 .00 20,300 .00 50,300 .00 7,545 .00 3,000.00 · 3,000,00 l . '. 51,845 .00,. . .. , ,.,.
Agosto 18,600 .00 29,400.00 I .. 48,000.00 7,200 .00 1,860.00 -: 1,860.00 .', 51,480 .00

I . '" .: .: ,, : ... ..... . ,

Septiembre 33,400.00 '...•21,609.00 ""55,000.00 8,250.00 3,340.00 3 ,349 .00 > 56,570.00
I

Octubre 25,500.00 26,900 .00 52,400 .00 7,860.00 2,550.00 2,550.00 55,160 .00
. : ,', .,' " .

...

Noviembre 27,700 .00 28,200 :00 55,900 .00 8,385 .00 2,770.00 2,770.00 · 58,745,00

Diciembre 37,600.00 :,' "~ o 26,800 .00 64,400.00 9,660 .00 3,760.00 3,760.00 66,540.00

Total 338,700.00
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CEDULAIO

RESUMEN DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS DEL E.lERClClO FISCAL 2003

.. CONCEPTO IMPORTE IVA

ARRENDAMIENTO DEL LOCAL 72,000 .00 10,800.00

TELEFONO 27,851.36 4,177.70

PAPELERlA Y ART. DE ESCR. 25,023.00 3,753.45

LUZYAGUA ..
...

••• •

. ... 10,600 .00 1,590 .00 ·. ..

GASOLINÁY LUI3RiCANTES .. 20,550 .00 3,082 .50

SUSCRIPCIONES Y CUOTAS .: .. 12,500.00 1,875 .00

MANTETO;·DE·TRANSPORTE ..
21,973 .00 3.295 .95

MANTETO!DE COMPUTO. ... 24,295.94 3,644.39
SEGuRoS)' FIANZAS ·· ... .. 22,250 .00 3,337.50
GASTOS.OEVIAJE······ . :

..
28,805 .00 4,320 .75

ART.DE LIMPIEZA -: ... .. .. 14,470 .10 2, 170.52

lO%DEP.EQ. DEOFICINA.* .. .. 2,478 .11 0.00

25%DEP.EQ. DETRANSPORTE* 52,154.03 0.00

3()%DEP.EQ.OECOMPUTO.* ..... 5,271.76 0.00

42,047 .76

* INVERSIONES AcruALIZADAS

CEDULA 11

DEDUCCIONES PERSONALES DEL EJERCICIO FISCAL 2003.

l.······· ··CONCEPT O IMPORTE

IHON .MEDICOS,DENTALES y GASTOS HOSPITALARIOS

IDONATIVOS AUTORIZADOS.

ITRANSPORTE ESCOLAROBLIGATORlO.

ITOTALDEDEDUCCIQNES PERSONALES.

15,000.00

2,000.00

4,800 .00

21,800.00
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CEDULA No 12

RESUMEN DE LAS PERSONAS MORALES RETENEDORAS EJERCICIO FISCAL 2003.

RFC CLIENTE ¡IMPORTE

I
RETENCION

ISR I IVA

1JSU860301HT8 1JET DEL SUR, S.A DE C.V 1.105,600.00 I 10,560.00 110,560.00

IKUN831103174 · IKRAT UNIVERSAL, SADE C.V. 1108,000.00 1 10,800.00 110,800.00

IPNA9611031M8 IPUBLICI DAD NACIONAL,S.A DE CV • I 77,000.00 I 7,700.00 I 7,700.00

ITEL9923081Z9.": 1TELESUR , S.A DE C.V · 1 43,900.00 In 4,390.00 ·1 4,390.00

IROT910527GX6 IROTULOS , S.A DE C.V · I 4,200.00 I 420.00 I 420.00

I TOTALES 1338,700.00133,870.00 I 33,870.00

NOTA: LOS DATOS FUERON TOMADOS DE LAS CONSTANCIAS DE RETENCIONES.
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CEDULA No 13
DEPRECIACION FISCAL DE LAS INVERSIONES EJERCICIO FISCAL 2003.

CONCEPTO

MOBILIARIO Y EQ. DE OFINA
4 ESCRITORIOS MOD.257
12 SILLAS
SILLON EJECUTIVO
MAQUINA DE ESCRIBIR
ESTANTERIA

TOTALES

EQUIP O DE TRANSPORTE
AUTOMOVIL SENTRA
AUTOMOVILNISAN

TOTALES

EQUIPO DE COMPUTO
2 COMPUTADORAS
2 IMPRESORAS
SCANNERHP

TOTALES

DEI'. DEL I INPC.. MES DE
EJE RCICIO. ADQUIS.

SUSTITUCION I FACTOR DEI' .
DE ACTUAL.

ACTUALIZ. DEL EJERC.

JUN-03!AGO-02 1.0358 951.86
JUN-031MAR-03 463.41
JUN-0 3!JUL~03 273.50
JUN-03/ENE-03 1.0084 415.97
JUN-03!SEP-03 373.38

2,478.11

1.
0125

1
32,113.15

1.0251 20,040.89

52,154.03

1041 881 JUN-031ABR-03 1·
2,184.00

104.188 JUN-031MAR-03 J,867.50

104.188JUN-03/NOV-02 1.0169 1,221l .26

5,271.76

.¡:,.

.¡:,.

"· MES 2002 2003
ENERO .. 98.253 103 .320
FEBRERO 98.190 103 .607
MARZO ' .• ' 98.692 104.261
ABRIL 99.231 104.4 39
MAYO 99.432 104.102
JUNIO 99.917 104. 188
JULIO ... 100.204 104.339

AGOSTO 100.585 104.652
SEPTIEM BRE 101.190 105.275
OCTUBRE 101.636 105.661
NOVIEMBRE 102.458 106 .538
DICIEMBRE 102.904 106.996



CEDULA14
DETERMINACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL 2003.

5,412.89

248 ,277.70
0.00

248 ,277 .70
21 ,800.00

1,975.63
55,539.97

1,975.63
0.30

57,515.60

24 ,691.33 .

592.69
24 ,098:64

588 ,500.00
340 ,222 .30

· S,810.67
0.34

28,457.11 ·
33,870:00

226 ,477.70
220 ,667 .03

5,810.67
0.34

' 226,477.70
220,667.03

. y ,S1S.60 .
24 ,691:33 .
32 ,824.27

4 ,367 .16

CALCULO DELSUBSI()IO

INGRESOS ACUMULABLES ANUALES
( - ) DEDUCCIONES AUTORIZADAS ANUALES
( =) UTILIDAD O PERDIDA FISCAL ANUAL
( - ) PERDIDAS FISCALES ACTUALIZADAS
( =) UTILIDAD GRAVABLE
( - ) DEDUCCIONES PERSONALES
(=)BASE GRAVABLE DE ISR ANUAL
(- ) LIMITE INFERIOR
( =) EXCEDENTE DEL LIMITE INFERIOR
(* ) % S/EXCEDENTE DEL LIMITE INFERIOR
(=) IMPUESTO MARGINAL
(+) CUOTA FIJA
(=) ISR TARIFA ARTicULO 177ISR.

ISR TARIFA ARTICULO 177 ISR. ...
(-)SUBSIDIO ISRTARIFAA RTICl.JL0 178 ¡SR.
(=) ' ISR CAUSADO EN ECEJERCIClO ·
( - ) PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS

EN EL EJERCICIO
( =) ISR A CARGO .
( e;) RETENCIONES DE PERSONAS MORALES
( =) ISR A FAVOR DEL EJERCICIO

( - )
(=)
(*)
( ~)

( *)
( ,,;)
(+)
( =)

NOTA: Para realizar el cálculo dellSR anual se utilizan lastablas que se encuentran en los anexos.
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r .:B.AC_R5J..o.~23HDim'8ROa . - I
· ·· ClAVE UNlCA DE REGISTRO OE P08~ ;.,.

EJERCICIO 1.2qoal
~l~ '::: ':~i

MARaUECON · X"
l OS#4EXOSaue
PRES ENTA

m. MONTO PAGADO (en la declaración
01171 Ique ree ll Aca) CON ANT'=:RIOR1OAD

n.
CANTIDAD A CARGO

01171 [(. · 1 · m cuando . es mayOf»

o.
IMPORTE DE LA PRIM ERA

011710 IPARCIALIDAD

IMPOR TE SIN LA PRIMERA

Lp. PARCIALIDAD 01111$
(n. o)

q.
CANTIDAD A FAVOR

01172' I( •• m .e cua ndol ·mesmeyor)

r.
CAN TIDAO A PAGAR

01172C [(n . p)

USO OE INFRAESTRUCTURA.

IJ . CARRETERA DE CUOTA ~I=
{Sin exceder de E - F - O -H -I)

K.
OTRO S eSTIMUlOS • ~t351 I( Sine xcederde E -f - O - H - I - J )

L.
TOTALDE APLICACION ES p1351' r(F+G+H +I+ J+K)

M.
MON TO PAGADO (en la ded antdOn 1351 Ique rec tifi ca) CON ANT ERIORIDAD

N.
CANTIDAD A CARGO 1351 [(E - L , M cu ando E e~ m ayor)

O.
IMPORTE DE LA PR IMERA 1351 IPARCIAlIOAD

IMPORTE SIN LA PRIMERA eP. PARCIALIDAD fll351
(N·O)

Q .
CANTIDAD A FAVOR r' 352 I( l" M · E cuandol" Mes mayor)

CAN TIDA D A PAGAR
~1352l IR. (N -PI

o

Se-O'ido €k Admlnl,I,adón Trihutaria
JlCJl(f_fllf V OOI (lI lQl'Ullloc<)

DECLARACiÓN DEL
EJERCICIO.

PERSONAS FlslCAS

'---- - - - _. . _... . 1

PAGODELIMPUESTOSOBRELAREIfTA

PAGODEL IMPUESTOAL ACTIVO

I Q]
C=-. -- .~~J

IL-=·.~~:~ · ·

[- -- -_ . .- _. ._ .~ ...

[==~ --~:

L~~-:-'--=-=-- - .~ .~_

l===~~-~:-'. _ .
f ..__. -_ .....
I---:----~~ --

c _
e==-==::-.:_.
,'------ ..._. -- - -- - ..

[=.=~~~ _..-
[ ----- - - . - --- -

Il.....-__--__-·-· ....

c==~=·~:~- · -.
L .__ ....__.-._..
[ - -- _...

[".~~==......
f-=--===::...
I

01172S

011124

01171

01171

011706

~11704

1350

11350l

~1351

Pl3504

01J5O!

r' 351

DIESEL AUTOMOTRIZPARA
L. TRANSPORTE PúBLICO

(Sto ...cederde. ·' -g- h)

••••SAT

. .:.. . ;

~~'~'~ ,~~;;.-.-- ~~;Te:Ug~I~~~':~C:~U~';~~:~~' C~~~,,~:~::.; i;:¡:.::. =0:).•le def8Ch8 ."C8r.d efe5 d l51lnl o s " to s

~ELl!DOPATERNO MATERNOYNO~BREISL. • .. _. _ _ ._ .

\ f BJ.RRERA CORTEZ ~A,.F.~E~ _ _ _ .

.................._._......... ..
~_.._-

.uso DE INFRAESTRUCTURA
. .J•.eARRETERADE CUOTA

.f Slne xeeder de e- f-g -h·l)

~c. RECARGOS

r .•
\D:~TA POR CORRECCION FISCAL

lE'TOTACDE CONTRIBUCIONES
: . . jAPAGAR(A+S+C+D)

~Q COMPENSACIONES
\ 4. , p( 6Inexceder de E · F}, '"

¡'~ CR~OITOAl SAlARIO
.. • .(SIn ex...d.....1oE)

..~ -'. DIEBElAlITOMO.TRIZ PARA
. 'l ·~TRANSPORTEPlJ81ICO

,, _ :;;I SIn. xeeder de E- F. Q. H)

~
-· lfj~OE IMPlJESTOS
¡,; ;:¡;-~~......:= 01110'

• ";'! :kl ;o¡¡,,-elt1'l'l" •

~
"""Tl. ' LA_U. TRAOELADECU,RACION

~MT1!:

POR DICTAMEN

• "'PUGNADO

1~'1'

"~ACTUat..~OE IMPUESTOS8: _lo onda......... _ 01'~

:... Ioo~~oonfonno ,,-

L TOTAL DE APLICACIONES 01171
(f+g+h+I+I+k)

k. OTROS ESTIMULdl; 01111
(Sin exceder de . ·'-a -h -I-))

....... .
1¡;-R¡;CAAGOSf;,.··o.. '.

~
~...~.TA POR CORRECCIÓN FISCAl. 011107

[ t OtAl DE CONTRIBUCIONES 01l1o!
1< ;¡,~,?,~( . + b + c + d J

. :;'ip'*.DlTOAl SAl.ARIO 011-
l ;J;:t,( Slnexoodefde O) ,,~rJJ: . -.
~/ ;coMPENSACIONES
· ~ :-".~. ' SIn Oxeeder de O ' 1)
f.!t.'=-:= = = = = = = = :---;I--1,,~.,~~D.n:O IEPS DIESELSECTOR

o . h. píiiMARIO y MINERO
; . (SIn .."coderdeo·' ·g)
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':" ' .' 1

'! ,'

' 1' ,,!" '.. '

' ... .; 1 ....,

~ , . ., 0; . .. . .

-_._- ----'-

[ ._----.,.-
L: . :~_._- __
I - · " - .~: ..
I ~~ _-- - -'----'-

1331

13321

1331

133 1.

1332<J

11910 1
11924

. ~ ,. ,~

P"9!2 "-. e :,·; ,n :¡·Ñ¡:p!

11916 [
" 1 11

' ''''{' '1.JII '

11915 I ;''1'1.0::(:&
· ' I ..~';

" .,' 11,";•

11921 t ._. ._,

11!720 I

Dl ESElAUTO MQ TRII PI\RA
TRANSPO RTE PUBLICO
(Sin eltceder de E · F ·O - H)

TO TAL DE APLICACIONES
( w1 x )

CAN TIDA D A fAVOR
Aa. ( Y"' :r . y cuando y '" z es mayot )

bb . CANTIDAD A PAGAR
( y . y . :r cu ando v es m ayor)

MO NTO PAGADO (en 1",ded aradón
:r. que rec li fic A) CO N I\NTERIORIDAD

1.
O TROS ESTIMUlaS 13212 L_ __( Sin exceder de e . ,. 9 • h )

) . TO TAL DE APLICACIONES
1321 [_.. _.( f I g '" h ti)

"- MONT O PAGADO (en la de claración
1321 1"-.. __

que rectmca j CON ANT ERIOR IDAD

1.
CAN TIDAD A CARGO

1321 L~ --- ..
(1!I - l· k cuando 1!Ies m ayo r) ,

m .
IMPOR TE DE lA PRIMER A

1321 [ " .
PARCIALID AD e

. .--
n.

IMPO RTE SIN LA PRIMERA
1321 I " .1 ; " . • ' ~' ~

PARC IALID AD ( l . m) ,
.- -

CAN TIDAD A FAVOR
p l 3221 L_ .. '

o . ( J '" k - . cuando J ... k es mayor )
. ' ;> ' ..

p . CANT IDADAPAGAR pl322lJ [ -. ,.--"
(I . n) .,;-.,

M. CAN TIDAD A FAVOR
( K +l.E cuandoK +Lesmayor )

L. MONTOPAGAOO( en ladedaradón
que rectifi ca) CO N ANTERIORIDAD

OTR OS ESTI MUlaS
J . ( Sln e)lceder deE -F -G .H -I)

Cn~DI10 IEP S DIESel
U. SECTO R PRIMARIO Y MIN ER O

( Sin ex ceder de E · r ·G )

l

. I

i.....- -
,

I

PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

l. : .. ..... ...

L__... . _-~ ~ ~ . ~~ ..
I

I ..

L.._..._. ...
I
I .

l ... _...u

L-=.~~=--~ ~_--~-" . ~

L _. u.__ .. .. .

L
C.~~ _·-.. .- ..·

¡- _.

, --

PAGO DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO

l3JOO

13J()6

1:m7

13305 i
;

13J04

1322'

PAGO DEL IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS

13210

13214

l J2()7

13200

p 13201' - 1" .-..__.. u _ O o .

~11909

pmo.

10"9
"

RECARGOS.~ :c.
'.\

3

,.. ',A IMPUESTOAl VALOR AGREGADO

.1 '(~Tdele_')

. .;.' C.l.~_•.~S 11900

·'h . :. , ..: i.~~~~T~ ':'R.CORRECCIÓN FISCAL 11!Xl7

" ·iI~TOTi.lOE C~NTRIBUCIONES ~! 1 9Oll
. ~{~ . A PAGAR ( A . B . C . D )

.•¡ ;-;:mOiTóALSAíAA'O '
; ' tSIn tlcedorde E )

: :.i~ . COMPENSACIONES
, ~ _ (Sinexceder deE -F)

!9 . - . . ' .. .

$..4 ' .
:.~ _, IMPUESTO SUSTITUTIVO OEl
~ ; .. CR~O'TOALSALARIO
~ l ' . {Campowde le pég lna 4)

-: . , PARTEACTU~~~OE IMPue STOS

~ '~ b. ~~Ie' ~":'~'"=
~ . t>'"J_~
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8 DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO
. ) .
I 'lNilRESOS o llTIlIOI'.llES M PAG OS PRO VI SION ALE S !

. .. .-
~361 I111837 2oi8278 111820

\. . ~CUMUlABLES POR CAPiTULO ( 1 I . EFECTUADOS ....~ . ~-

r -~ROIOAS O DIFERENCIAS POR EXCE· IMPU ESTO RETENI DO Al CONTRIBU·
h'- - 3) 87<iJ8 ~¿DUCCIONES QUE SE PUEOEN 111838 N. YENTE O PAGADO POR TERCEROS 111819 I• CONTRA INGRESOS DE Ol ROS

(CAmpo e (colu mn a 111) págIna 6)e.. OS ShlexcederdeA

t tOTAL DE IN GRESOS 111810 2oi8278 O. IMPUESTO ACREDIlAOlE PAGADO 111822 ! _ .~ .-=::J¡ ' ACUMULABLES ( A • B ) EN El EXTRANJERO

L.OEOl.icCIONES PER SONALES
IMPUESTQACR EOI TAOl E POR _. ..

I111811 21800 p DrvlDENDOS Q UTILI DADES 111 m I• ". (Cempo d de le págl ne 7 ) PERCIBIDOS (Campo Y de la p~in8 9) - -
.. BASE ORA\(,6.8lE(C-D ) 226<178 IMPUESTO Q. A CARG O l

---... '- -
1111812 DEFINITfVO Del 111829

t . . ~
, - Rt: GIMEN DE

(Cuando R~mayor) ._ --

t.' ;SR CONFORME A TARIFA ANU AL
I ~ r .. ' -'- .=-:=J111813 57516 CONTRIBUYENTES R. A FAVOR 11ID)

• ( R . S de la página 8 ) (CUando S es mayor)

I - ... __ o

I! 2~691 l'a. SUBSIOIOACREDlT ABL E 111814 , S. A CARGO 111826
I DIFERENCIA . _, .----

.._. (K ·L .M · N .Q

H. IMPUESTO SOBRE INGRESOS 111848
1- ...... . .

328 25
. p t-Q ·R)

T. A FAVOR 111827 [~~~- 5U2 II1 ACUMULABLES ( F • G ) .. .. _ • ..

l [~-===='= ~~=' .
IMPUESTO A l A VENTAD E BrENES

iMpUESTO SOBRE INGRESOS NO 111817 U. y SERVICIOS SUN TUARIOS 90 1730
[ -_ ..

, ACUMULABLES ACREDITABlE ( S/n exceder de S)

'1 IlEDUCCIONES DE ISR

[ ~~-=--=-===~~.
ISR PAGADO EN EXCESO APU CADO

111815 v. CON TRA El lMPAC 111023 ['L.$Sin exceder de H ) ( Sin exceder de T ni do r del rubro 8 )

.. _IMPUESTO SOBRE LA RENTA

I 3.2825 '--1 W IMPUES TO A CARGO DEL L.K. CAUSADO EN EL EJERCICIO 111818 111021
- ( H ' I- J ) .- - -._._ -- .- 'EJERCICIO ( S • U )t ES,!!MUlO POR PROYECTOS EN

r ~~~.=_=~=
._._-_. _-

I C·=~_·-, . IHVESTI~CIÓN y DESARROLLO 111800
X. SAlOOAFAVOR DEL EJERCICIO

111024 50412• TECNOl ICOREAI.IZAOOSENEL - .-- . .. IT - Y )
EJERCICfO ( Sin exceder de K)

;~ VAlOR DElACTfVO EN El EJERCICIO
• (b+c+d+. -f -g)

21039

21007

l IMPUESTO DETERM INADO

.1ooCo!f' - "-•.
~ ,,"' " , I • •

21006

IMPUESTO DETERMINADO

1l· ACTUALIZAD O (Art 5·A de 2 1009
laUMPAC ,. .. .

k. REDUCCIONES DEL IMPAC 21010 '---_..

lSR PAGI\OO EN EXCESO APlICAOO
t. CONTRA El lMPAC

(campo Vdel rubec e )

IMPUESTO A l A VENTA OE BIENES
u. y SER\ltCIOS SUNTUM IOS

ACREDITABl E (Sin exoeóefde r )

IMP UESTO A CARGO DE L
v. EJERCICIO ( r . 1- u )



ClAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLA.CIÓN

BACR510~ 23HDFNRRO-S ':..-]
11 , DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL EJERcicIO

'VALOR DE lOS ACTOSO
Il. M:TTVioAoESGRAVADOS ALATASA '31052

• DEl'O%

t VALORDE LOS ACTOSO
A. . AcnvioADESGRAVAOOSALA TASA 131051
:~: DE~15'M. ·

O. OTROS 131054

I .l
[ '1
C----·----- I

I ]
C-=-~_~=~=]

[--===--~
[~ ::~.' . : ~=·. :.. ~~_...._I

r. :_~:.-"'- I
1- ~.:~.=.=:_. :._.. ... I

L ~=-~=:.'.':_ :~' !

131060

131020

131059

131058

131056

c. EJlPORTACION 131053

t CoMPENSACIONES DE SAlDOS A
. FAVORDEL EJERCICIO

. : SUIM,(F+G+HI

~'IMPlJÉSTOALVALOR AGREGADO
:t ~E~ E¡J.E.RCICIO

.". VALOR · DE LOS ACTOS o
.. ACTtVtOAOES POR LOS QUE NO se
l ESTAOlll.IGADOAlPAGO(EXENTOS)

'1ALOR DE LOS
l\CTOSO '
~CTlViDAt>ES
!lRÁVAOOSALA
rAs... DEL 0%
~ ... ~. .

DETERMINACiÓN DEL IVAACREOITABLE DEL EJERCICIO

/Il~ENADOUislcIONESIr . CONENAJENACibNESY 131008
~ . . t DESERVICIOS EXENTOS

t N.~' ENAD<lUISICIONES... . CONENAJENACIONES Y 13.001
.. DESERVICIOS GRAVADOS

1,31094'

___---JI

131090 I
131091 1_-
13100:; I
131093 0.1
131095 I
13109G ITOTAlDEIVA ACREDITABlE DEL

m. EJERCICIO(.+g +1)

k . FACTORDFPRDRRATEOANUAl(11

IVAACREDITABLE OBTENIOO
l . DE APLICAREl FACTORDE

PRORRATEO(J"", kI

IVA TOTAL DE ARRENDAM'ENJ O
h . PAGADO EN EFECTIVO~OUInlo

pérrefodelM 4 delaUVA)

1. TOTAL DE IV" IDENTIFICADO
( • • ,. G + h)131064

131083

NATRASlADADOAl
. ' CONTRISUYENTE
\; EFECTNAMENTE PAQAOO

i ~ ELEJERCICIOEFECTIVAMENTEH::ttj!g}gex1o ",,",lo del M. 4

i!'suMÁ¡~ + b +el 131006
!J·L :. 1

¡.;'¡vA IDENTIFICADO CONLA
~ ,~TACION .
. ,~. .-

131lJ8g

I
I
I

... . oO ,

~

I
I

1'- ---'
C --'

171005

177003

IMPUESTO A CARGO DEl
f . EJ ERCICIO(p • q CU AndO Pes mayor I

SALDO A.FAVOR Del EJERCICIO
s. (q - pcuandn qe5 ma yor )

PAGOS PROVlSlONAlES
q . EFECTUADOSc= .1

I _-1
I ,]

177001

11 .
f' , .
' ··VALOR DE LOSACTOSO
~ ~CT.MOADES GRAVADOS

3!REALlzAOASPORC~~~~STACIÓN I I w. IMPUESTO A CARGO Del I
t-. ~~~~~~:~OPERSONAl 170001 _ EJERCICIO ( u - v euando u es mayor ) 178000 L. _

' ; IMPu ESTO SUSTlTUTIVO DEl 17- ~ J •SALDOA"AVORDELEJERCICIO 171m If ~ON...SAlARKJOElEJERCfCtO I ' QUV . L- Iv · II CU;¡ndo v es mAyor ) _

• PAGOS PROVISIONALES 17000 I ]
• EFECTUADOS • .

~;,yAlORDELOSACTOSOACTMDADES

't:=~)SE ESTAOOUGADOAl 171"'"

r'IMPUESTOALAVENTADE BIENES
¡Io: .y SERVlC10SSUNTUAAlOSDEL
(l¡<~ '

.12~,'; v,\ .· DETERMINACION DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREOITO AL SALARIO DEL EJERCICIO
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BACR 510~ 2 3T 59

13PSA03D

---~~: J

BACR510423H~!~~RS>~__ - 1

@JI

- 13 DATOS PARA DETERMINAR EL FACTOR DE PRORRATEO DEL IVA

l GRl\VAOOS l . EXENTOS

INTERE SeS v GANANCIA CAMBIARlA t JOO1

_1
__ _O_O]

_. 1

-- I
· 1
_ 1

- 1
I

- - - - ~J

' 3001

lJOO(J

13001

1300'

lJ0028

1;:wnJ l

r- -- -
1__-

,
1 _

' -

1" --

[=--~-- ~:=

1:---.-

[=:~-==-:. _:

[-~~-~~~~=-- ~-~-

' 3001

.300 1

130021

'3002'

130021

ENAJENACIONES DE BIENES
AOQUIRJOOS POR DAelÓN EN
A'GO OADJlJOlCAelÓN

~SFlNAIfClERAS
DERIVADAS

EXPORTACIONES DE mENES
TN«)IBlES y SERVtCIOS DE
IAAQUllADE EXPORTACION

IMPORTACKJN ES DE BIENES O
SERV1ClOS

ENAJENACIONES DE MONEDA
& _1lAClONAL y EXTRANJERA, PIEZAS

DE ORO O DE PlATAY ONZAS TROY

c. OfVJOENOOS

EHAJENACIONES A TRAIlE S DE
... ARRENDAMIENTO FINANC IE.RO

euueNAClONE S DE ACnvos FIJOS. 1
b. GASTOS Y CARGOS DIFERI DOS

14 DATOS INFORMAllVOS OBUGATORlOS

O. VlAncOSCOBRAlX>S

INGRESOS EXENTOS rOR
E. ENAJENACiÓN DE CASA

W'BlTACIÚN DEL CONTRIBUYENTE

I
I

C. DONATIVOS OBTENIDOS

1118fi ~ [~.~_ ...- -~-~~-~_-__~ . •.

---------t--1
,mm ( L~-_·...~_ . ,_._

---------t---{

C:~-=-~ : ~= _- _-: _ :_ : . ¡

" ~STAMOS RECIBIDOS

a. PREMIOS OBTENIDOS

15 DOM1CIUO FISCAL

ENtlDAO
FEOERATJVA

COI.ONIA

LOCALIDAD

I MIGUEL - -AL~AiE:~·~=__-_:::--_-
20f-.o12

~g't?~ 1
EN EL D .F.

I
ATIZAPAN

1~iP~O l--32~- -1 ~¡'O
EXTER IOR ._~ _ . ._ t.fitRlOR

"" "." .

16 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

206001

REGISTRO
FEDERALOE 206000
CXlNlRIllJ\'B(f

N'B.Ulo
PATERNO,
MATERHOY
•HOMIÍRE(B) _

[-- --- - - - -
1 -

INSTRUCCIONES

_t . ='=':'~~1:~: =:r:.=.=:r:t~~:e,~ ~~2,r,:~"'lo<es . p"'.

2 . E-u. de<Ufecl6n _. h n«t•• ""quIn• . Ü,*=-.,..".,.. •• herlln~d0n4s dentro de lo. ClIl"'fl'OS

color ro•• per e ltJkJ e . l.blecfdOl.

l . E.ea bmiI deber' preMnltlr'le ftn l"l bInaJ "'-"oo1TlIldo. En aJll<l de que el . .. Ido ''''" • C1t'11'"d,,~,A
cu brine en efecllvo o c....qu . d", f m l.mo b..eee

4. lot c:ontrfbUJ1tnfe. qu. cuenle n con 1. a.v. Únlce e e R",",l. t. o de Potlh,,;I<'In IClJtU'I . 1111I...,1I.. " n
• 11 po .fclon.. s en el ..pecre COnellpondl"nl'"

, . u.~ ..........~.~UlIIun:lo dos"'S1'llIItlII~ Pl"""' e dl· lflO .I CMOl. dos f"'W8,.:E:-~a:.: :o7~=~~::.~ ~.,., 200J , ~EJ~]
En ceso eh prll.llnfllt Ilspon'l'ne_nle l"lll (IedeflSdón " ... COf,~1t flm:Jt"'S u o...... IO"' fl . de un "
dede.-.d6n enterlor • • nol.... . -CII .., el f &eu llldf o !.SOtI2 y ....,...,.., s..""'., Is lech.. de p'eSfln llllQ(o..

~••laC~:::':·lr~~~'1~~~~~=-¡. ..utoridld en ... .,ddo de su. fscult ..d". dll COf'"9toblldón
d etsnnlnll _ • • u om Isiones y el contrlbuyllnfe opt e pof COf ...gt, I U 1I11UIlc\ón A" ......'. eno!l'" -R '

en .t ~':~l.;¡~:~¿:;:~é~~(~i;)C:L;~S) de 1 .(~tl ,,"\I' '''( '1 fX'ff""lK'ndlenle(s} "n ..1(ln ,,)

E5:~~:~: :a·::'~~~<::I~::a.~·~=:t;g:i~ ~~::A~ÓC:nf:~C:~"c::;~~~~
..... rwoc;otlne.) CO N AHf'E AIO AIOAO .... ~ •.,.) ,,~sl d.. ro"o" 'JO'" pmr~"ln l

7. C~OfTO Al SA LAAtO. Deber' _notltfMl el '"0"10 del cridIto ....1Iftoque no t.p -'do ........
COfI .nlllftor'd~ . 0\lIlnlng ...... ""!l~1I l' tr_ta del dalo 1nIof",,\hoo del «6d1ta .. "'lIrio lQ.IfN;tIecIo
del eJefclc:fo .

l . ~=:~":~=:~rr;~~~=::~:;:;-:<:t:; :;:,.=
d"'bef"",e.",m"",e"'"vl..,d<'Jn>n.~~,,.~

l . En eeee de que I,,~ clft . " C;r:lnl llhle. roh'", .. tdll' P<'" ... eun\t'fblJy....,,, se fe.len. _ anot..'"~I

d"l Ilgn... '",,"<) '!; EJ EMl"l O

ES Ul TAOO POR
OSI CION MON ETARIA



1ft , ~~;:~;;;~~~~;;~1~'.lJYEN TE S PÁ~~~~::E T ·"
j - : ~4 ,~ ' ~ .. ClAVE ÚNtCA DE .REGIS m O DE PO Bl ACIÓN

j:1·; ' \ ' BAC lf~i~0~ 2 3H DFNRR08 IN~~~~¡¿~N 13P14AD4E ( 755
; ,,~__ _ DEL IVA .
t-'.\~. q..' .~ ~:: .

1i~!rrÁS PÁGINAS SE UTILIZARÁN PARA DECLARAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO CONFORMI::ÁW .
n,DiS~icIONES LEGALES VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2003 Y NO SE DEBERÁ HACERANOTACiÓNALGUNAft4€l. , .
~~!JA6~o ,3 DE LA PÁGINA 2, CUADROS 9 Y 10 DE LAPÁGINA4 YCUADRO 13 DE LA PÁGINAS DE ESTÁ FoitMAoFIClAIj"
~ ~CORRÉSPONDIENTES AL PAGO Y DETERMINACiÓN DELlMPUESTO AL VALOR AGREGADO. • . ,. ¡

¡.~~". ;..

¡,J,¡O]eOÉBERÁACOMPAÑAR ESTA HOJA A DECLARACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2002, EN ESTE C~r.~~ · l
i bEBERÁ UTILIZAR EL CUADRO 3 DE LA PÁGINA2, CUADROS 9 Y 10 DE LA PÁGINA4 Y CUADRO 13 DE LA PÁGINAS bI::ESTÁ-
f~OFlCIAL; CORRESPONDIENTES AL PAGOY DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. : . :;: '..., I
¿¡~~~ ,- I ;~':705 ,m. '~::3D ,- [ """;'50,i,;I{

.~tV~;¡v't~titNlDO 138200 í- 2780 138217 2550 ;'- '-- - 251tiJ 3 ' ~ ;

'ih~~.~:;::t:;'i.'i""f""",, .1 T38270 C._.. 3~j3 13821. 2601 382116 r-' .- <4901 Ij~
. ';~f:'~G~::':':=' [ ._.... r I
,. ¡~.",.. .. ..... H) 38271 ~9 2 138279 879 311287 '._. .__ .

r/;l$ :::;::i7)~ 382n [ .: 138200 38280 L~"-.....:~ 1301 " ~ .
·1" ""'l '.ACREIJITN,4IEH.. O OB. SALDO 1--.- . I!.: ' ~.' ,' .'AFAYoROEPERIOOOS 38273 38201 38289 l-_ .-.-- I iI
. ; •. "'ANTevoREs (Sh__doDI . o

!:-:ttcNIiitíAD Pf,GADA [ -._; _- _..- . [ - -_ .. '1§I
" ~'.(DJ.' .~1 1 .( 2 ) 38274 . 492 38202 879 38200_

~ ._ .~ :: i-tU-nJroose DE SAlDO A O A-Ac;REOCTAUIENlO A" ACREDlTAMIENTO rn A- ACREOfTMieñD .: ::.
;:, ~i .r " '!OR-. INOIQUE Sl OPTÓ POR : 38275 l ~=~ 3B203 ~:~~. 38291 ~ ~~ .. .. , .

;;. t,4.. .4 .... ABRIL MAYO JUNlO ' ... . I
·~ft~~TOCAUSADO = C_==-_~~:~~jii:5. n l Ja») [ 68 55 i ~ e 666~' ;~ 11
;~:~t'''~IDO 3B293 C=-=~6(LJ 38~1 r .3.2 09..J JIm9 e 2550 '-l!
:..!f,:-~,~~;i:l~~~" ~ r- ~502n l 3BJ7> 38310 28.. 3·9····· ' 10

1
L- . L._~===_~~6_8i..] L_~..><. .

/f ib!~~:;;;~1 38= c -.- - - - -- ] ~, l.". 9fT:J 38311 I ~~7i ':'-1

' ~$::;::'7.,=: : .~_.a1~ : i-_ - ~-:~ ~ ~7i~ :: : 815 . : ji
,~__-t-38296-1 c= .] 38m [ : - -=-~~ .~~. _=. =:l 38314 I <456 Ij 1

JPa)7 L~] . ~:==;:o :m15 o ~~
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13 P15A04F T 756

JUlK> AGOSTO SEPTlEMIlt<E

~462

138339
A" ACREOtTAMlENm .
o... DEVOlUCtOtt
e- COMPENSACtOH

[... _ __ H96·"·'1
.... . _-- - ;;:¡jj
l_._. 1!LJ
¡-.---- I
[ 5~8 I
r 166. I
O

138338

138331

138..Uo;,

138334

- -

.1 138336

1

1

120.0',.J
'i 860" '1
5888 I

I

,5 ~ 8

A: ACRfOllAMIEN10
0 = DEVOlUCIÓN
C" COMP[tlSAr.túN

138331 rAl

I
138.129 ¡

IJ8 3JO í

IJ8.12fi

13832<1

1383 28 I

r---

1··

138325 I

-
138327 I
f--

I
. .1

83

A'" ACREOITAMlENTO
O" oeVOlUCIÓN
es CQMP'EN$AClÓN

¡-- _ o • • • _ o '

L_ " ." .15~.5 .1

,----- - - -" , - . .-. - "'1
l... ... . . ,3000 I

I

138317

1383' 6

:ANT10AD PAGADA
•. t)(1)(2)

RATÁNOOSE DE SALDO A
AVOR. INDIQUE SI OPTÓ POR

IAACREDlTABl E (Conforme81
iI!aJlo'~'ilelo UVA)

:.ANTIDAD A CARG O (A· tB • Cl.-.tD" ..rneyor. Nodebef. tllIIOIJl'
'1lMdón aIgUN ., E fi .. H)

.AlDQ A FAVOR ((8 • CI · A ea--d
• • ft*'lI:II" .No ..... ,......,..ton
~enO.enPrh"O)(' )

CREllffAAOlENTOllELSAlOO
FiMlR DEPERK>OOS

:W';')1~;
¡ARETENlOO

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

.ALooA FAVOR (l1I' CI· A......
• ......,.-¡ ·No .... t-~ 138344

v.--enD, en' rhnO)( '1

5158

1042 ..

3160

9660

1 -

O

I.-'
r

L ~,,---,,--

c=_~~

C=_......c.=."'-"'--
L ----'-'-

. ' .' 18385 138356

t---

2770 '] 138351

t--- '103~
138356

t---

881 -- ] 'JIlJ59
•• -• • • _ . _ _ o -- t---...._- - -. - --11J8360

. - --- -- t-

I 138361

t--
I '38362I

t---
A. ACREOIlAUlfNTO
Da DEVQluctON 138363
C. CQMPEN5AetO N

1383411 ,

138352 l
c---

138J5J i
t---

t 38J54 i
t--

t38J55 1_;

'3835 ' I

1J8J5() !
L .

t38349 i

As ACREOtTAMIENTO
o... OEVOlUCtON
e- COMPENSAOON

138346

t38342

138343

138340

138341

:ANTIDAD A CARGO (A. (8 • Cl
..A .. n..,r.No .-
~ ....... I ..,H)

:ANTIDAD PÁGADA
.O · r )( t )(2)

APUESTO CAUSADO
~

tAACREDlTABLE (Conforme '"
nlc:uloe'do lo UVA)

rAA~~SEl>ESAlDOA 138341
' AV?R;- INDIQUE SI OPTÓ POR:

, Deber6 coIncIcIr con el entero mensuel reaftzedo prevlémen le .
)SInIrdufr Ildu8Rted6n. reatrgos u altos ec::<:Mof'Io5; nlepAcadones.

· "" ;. :l "
r .. ' \ í""_

. ~ .
... .~-.;. .....

• ~ I

.......~ ..

j



CLAVE ÚNICAOE REGI STRO DE POBI.ACIÓN

DESGLOSE DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS POR TERCEROS

HOJASDE [TI
205802

[TI
M.>' !Ul

HO J A

ANEXO 1 DELA
FORMA FISCAL 13

RETENCIONES,
PAGOS EFECTUADOS

POR TERCEROS Y
DEDUCCIONES
PERSONALES

·.ÉÑClSo DE 'EAIN!UACIENTES lOS RENGLONES, DEBERÁ untllAR TANTAS HOJAS OEl ANEXO 1 COM O SEAN NECES ARIAS . SeAALE
• EL .. OMERO DE HOJAS QUE PRESENTA., ANOTANDO EN EL PRIMER CAMPO EL NÚMERO CON SECUTIVO Y EN El SEGUNDO CAMPO EL

.;..TOTAL DE HOJAS UTILIZADAS.

~ 1 ., ' 0 . .

·I.-:;;r;.; " 0 REGISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES

i.[!!L1 BACR5l0"23T59 ~1

I BACR5l0..23HDFÑiR08 --- ']

1
, "I\\'l;-ni>OOE"
. :. ¡~lildRESO 1 11• RFe DEL RETENEDOR O OE QUIEN REALIZA El

PAGO POR CUENTA. OEl CONTRIBUYENTE

__1

33870

33870

_--,-,1O..<.;.5UlG.u.O--1.

1__

[
L.__

L. _

,..
I

J CROO lE

c--_~u 7700 Ii
C~.:~-=~Yi<LJI
r ·_ : . =-~ : .~: · - - no )1

. .._0___ t

____._-==:J ¡
1" -- :~--.~ ="-=:J J
[ =____ _ . 1I

[~:::: : .__ "i
1"-- _o ~_-==:J 1

,---- ~ - ...- 1I
_.- .1

I 1:
.. :.-'.-'=-=:=1

.: :=-==:]
__=:J

.. =:J
. ,_o'--J

. ---=:J
'-==:J

...-.~ : :--=:J

_ _ _ 1'3223'
..,
I 13222 4

"1
I

- -1
I

33870

33870

10560_
.,

32200

10800 - -] 32209

7700 ! 322 10

090 I 32211

" 20 322 '2

3221 3

32214

322 15

3221 6

32211

3221.

3221 9

32220

32221

32222

32223

32227

'2206

1 12209

12210

112211

112212

112213

1l221.c

! 112215

112216

112217

112218

112219

112220

112221

112222

112223

112227

112228

112229

112ZlD

112231

112224

112225

11-·

I ... _._J SU8-60 JOllfT8
L _ _.~--KÚ~8 ili6-jn~ '

L .~~ -PN A96i i o:3I M8

L_ ..·_-~ · ·: TEL992308lZ9

C_- -~__.·- ROT9105 27GX6

C~~ : :.: .

C_-_:~:_: ~·_
[ _ _ n _

C='-'--'
c=~~ .•·c=-----
c=~-~. - -.

c:::=__
C= "
C----
r---
c·-
r .
c~: _ ·

e - '
C=~:~ . -:

.. ·8. ~· SUMA DE MONTOS ANOTADOS EN OTRAS HOJAS OEl ANEXO 1 (2)

: ,~:Á.~BUMAi>E MoIITOSANOTADOS EN ESTA HOJA

' . 1)~" '8438

118591

¡.~~. 'eal

¡ ••...,'Il58Z."
¡ , .~ ,-

"6593

[]] 18441
o", 118594

:~ 18442

118595

O 118443

O '8444
118597

O 18445

11~

'D "~
116S!19

· O 118447

!~ : 116825

í " ;D ll~
~ " ~ 11 8826

t,::;O 11_

1" 118821

:: I" ~D';:;'¡' :, : 111l45O
,, ·_.. ··· 118828 .

~ ·. :O ' 118451
¡~ .: 118629

" '.0 118452¡ ; ll B830.: O
~ • . 116631 118453

" .'0 "8854
~- ' .; ~ ,~

~ ';D" : 111lllO/i

"• 11S8.1J

'f " O · 118856

1:. :' 116634

" )' D "1l1l51
. ~ 118835

":~~ ~?" D 110058

." ' 8836

..:', _ .~ ~: '~ e TOTAL DE IMPUESTOS RETENIDOS AL CONTRIBUYENT E YfO

~ - :.- ;-. ,_,' : ' • PAGAOOSPORTERCEROS(A +O) (2) 112:22'6 ~':"'~-l-:-J."::==::=::::~::::::=~
. · ::-l~.)~ "';oÁ ~ ("I.Be~~..ur-o.-&blvo- como algtM : 1. Sueldotl y ulertos; 2A. ltdMds d profnlon"; l8 . AetMo18d -.p1"'ttI"'"': le .r~.....~ cnnl~e~; s . An-endsmlento; 4.1E~eh~

" Ó, '~ :.. . . "MquWd6n"~: t .OMdendos; l'.~ Ingf__.
'.~ : e2' sao ... utIlt... ", ..ktsr~s c:u&ndo • ••• ,. de .. Utt.lma de Is. holAS~ "" ,,, .. nI,, een I.. ""'_0
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ClAVE ÚNICA DE REGIS TRO DE POBlJ\c tút-l

~~~1~~?3HDFNRR08
13P7A03F"-Tbbb

I

j jj;2 "" ~ " ' DESGLOSE DE DEDUCCIONES PERSONALES I

""~,,~IOS"'~DICDS,DENTALESYGASTOSltoSPITAlJ\RIOS. F. INTERESES REAL ES EFECTIVAMENTE PAGADOS POR ciiliilt
~P' 1l.1 ~:roSDE FUNERALES. HIPOTECARIOS,
.. ' ' ~;'C 'óoW.TIVOS " G DEPÓSITOS EN CUENTAS PERSONAlESESPEClALESPAAA El'AItilIlI
o': :({ ~j AP<'iitTAcJÚÑES VOl.UNTARIAS AL SAR SIN EXCEDERDEL 2... DE SU SALARIO PAGOSDE PRIMAS DE CONTRATOSlJESEGUROSOUEIENOANcOI.Ioll.l

:.~ BASE DE COTIZACIÓN, SIN aUE ESTE úlTIMO PUEDA SER SUPER tOR A LOS PLANES DE PENSIONES. Asl COMO AOOUISICIÓN oe AccloNtA ,
...: "' r ~ : lJMrTEsoue ESTABLECE LAlEY DEllSR DElAAo De QUE se TRATE. SOCIEDADES DE lNVERSION(SINEX~DELACANTI>AOauEEstAeú

.~ :.~l;'j GÁSTOS DE TRANSPORTACiÓN ESCOLAR OBLIGATORIO. CONFORME A U\ LEY oeL ISR o ElMlo oe OUE se TRAT~).
~ " ~.., DISPOSICIONES lEGAlES OEL ÁREA DONDE SE UBIQUE LA ESCUELA .

. t TIPO DE
, DEDUCCION

11. RFC DE QUIEN EXPIDE El COMPROBANTE 111. IMPORTE

...-'~==-_=.J

___=:1
. . -=-:J

' : --.~~-----~

-=~~~-==:J
..: :. ~- =:=J .

- - -:~ _-J

.,--]

.J
-- _:-.--]

,~~~ ª9.Q._J

.~ ~ _: _===-.=J
i .~~_===~-=~
[-~- -- 21800 ]

L~_------ 15000

I 2000

L 4800

r
r:
I
I':::-:-~-=--=:-J

I

119008

117536

111535

117539

111538

117537

!175M)

117520

111534

117521

111522

111533

t175Jt

111532

117527

117526

"1526

111524

117529

117525

1ITSJO

111523

(1)

(1)

c~~-_:~~-~:=::==~ ----.,
c== -~ _-=: -. =_~ -= ~: 
C~=__-- :===:= _-= ,_ . ,.

C~~-~:-_ ._:_..~~~~_- . ~ ,
I

....- - ...--_._..~ .

_ .:.-
[- ' ~~ ~- '~-:. -._ ._ - --

C~ -- -=·-~ :-- :=- ~ -:=: :.~....
L.. ,.
e
[_._- -

I
I

!

¡----_. .." .. 'I)}jr5bóI36KL~
_.~ • .• - - _• . ..-r " .• • • ._ - _ ._ .._ .. -.•

¡-- ._- .- - -- -- - -... - ....-,_. ,.. .o. - .. 1

L-. <LRM.61.02109K6 . , 1

c==---=-._-G~!!i?jl:c>9._~F~~~_~I
'-1

I
.. 1

..¡

,..

" ~

118486

118484

118482

118400

11&C11l

118474

"84

1184

118462

""'"

TOTAl.. DE OEOUC~IONES PERSONAlES ( •• b - e) (')
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REFORMAS FISCALES 2005.

El pais está pasando por un periodo de transición para llegar a la consolidación de su
democracia, por ello es dificil que se muestre en el corto plazo los resultados esperados
para dar al medio político, las bases sólidas de aprobación y acuerdos en materia fiscal. Sin
embargo a pesar de que los partidos políticos mantienen una pugna por el poder, ellos
mismos estan buscando la unión de sus estructuras internas, para generar una mayor
participación y cambio interno, ello crea ventajas por que se modifica el antiguo régimen
político, basado en la concentración del poder en un solo partido, generando en nuestros
días, la flexibilidad y negociación, pues sin estas caractéristicas seria muy dificil sobrevivir
en nuestro medio globalizado . Los resultados que ya se manifiestan de acuerdo con las
leyes que año con año se reforman podemos encontrarlas en los concensos a que llegan las
fuerzas políticas en nuestra ley de Egresos e Ingresos de la Federacion, o Reforma Fiscal
2005.

Por otra parte se presenta el l° de diciembre de 2004, por medio de la publicación, en el
Diario Oficial de la Federación la aprobación de Reformas Fiscales, que entraran en vigor a
partir del 1° de Enero del 2005. Muchas de ellas obligaran a los contribuyentes a retomar
una mayor conciencia y análisis con respecto a su profesional ismo.

En lo que se refiere a los cambios, que afectan al presente trabajo de tesis enfocada hacia
quienes se dedican a percibir Ingresos por el desarrollo de Actividades Profesionales
(honorarios), se encuentran modificaciones en materia de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta y La Ley del Impuesto al Valor Agregado.
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al LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

Artículo 123. Deducción del impuesto local y de gastos menores.

En la fracción VII de este artículos donde se precisa la deducibilidad de los pagos
efectuado s por el impuesto local sobre los ingresos por actividades empresariales o
servicios profesionale s.

Se adiciona un último párrafo a este artículo para señalar que los contribuyentes que
tributan en el régimen de actividades empresariales y profesionales pódran optar por
deducir una cantidad equivalente al 8% de la utilidad que resulte de restar de la totalidad
de los ingresos obtenidos, la deducciones autorizadas, sin que exceda de $ 25,000.00 en
sustitución de la deducción de los gastos menores que se señalen en el Reglamento de esta
Ley. Es importante mencionar que a la fecha el reglamento no se refiere a estos gastos
menores .

Artículo 127 Pagos provisionales en el regimen de actividades empresariales y
profesionales.

Con la entrada en vigor a partir de enero de 2005, se establece que el pago provisional de
Impuesto Sobre la Renta, se determinará bajo el siguiente esquema:

Totalidad de ingresos del periodo

Menos : deducciones autorizadas.

Menos : participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio.

Menos : Exclusión general de $6,333 .33 por cada uno de los meses que corresponda al
periodo .

Menos: Pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido.

Igual a: Base del impuesto.

Se precisa que en ningún caso la exclusión general excederá de la cantidad que resulte de
disminuir a los ingresos obtenidos las deducciones autorizadas .

La exclusión general es una exención establecida con el ánimo de que quienes ganen hasta
$ 6,333.33 mensuales no paguen impuesto.
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Se establece que los contribuyentes que además de sus ingresos por actividades
empresariales y profesionales perciban ingresos por salarios o asimilados a estos,
determinarán el pago provisional, sin efectuar la exclusión general de $ 6,333.33 (monto
mensual exento) por cada uno de los meses a los que corresponda el periodo del pago.

Artículo 130 Base del ISR del ejercicio.

La base del impuesto del ejercicio se determinará bajo el mismo esquema que el aplicable a
los pagos provisionales, según se mostró . Sin embargo, se señala que a la pérdida fiscal de
un ejercicio se le adicionará la participación de los trabajadores en las utilidades pagada en
dicho ejercicio.

Ingresos acumulables .
Menos: Deducciones autorizadas.

Igual a: Utilidad (pérdida fiscal)
Menos: PTU pagada. **
Igual a: Subtotal.
Menos: Exclusión general.
Igual a: Subtotal.
Menos: Pérdidas fiscales.
Igual a: Utilidad gravable (pérdida)

Como lo hemos comentado, en ningún caso la exclusión general excederá de la cantidad
que resulte de disminuir a los ingresos obtenidos las deducciones autorizadas, en otras
palabras, la exclusión general no puede generar pérdidas sino solamente disminuir
utilidades, de ello que en el caso No 2 ya no se disminuya.

** La PTU incrementa la pérdida fiscal.

Articulo 177. Determinación del ISR anual.

Se modifica a partir de 2005 el esquema con el cual se ha de determinar el ISR anual, como
sigue:

Ingresos acumulables (Ingresos de capítulos 1,111, IV, V, VI, VIII, y IX del título IV,
menos deducciones autorizadas en cada capitulo, excepto VII que son ingresos por
obtención de premios y el impuesto se paga en forma definitiva)
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~,fe~8S : Utilidad gravable (obtenida en Jos regímenes de actividades empresa riales
y profesionale s e intermedio)

Igual a: Total de ingresos acumulables

Meno s: Deducciones personales.

Igual a: Total de ingresos gravables

Menos: Exclusión general ($ 76,000 .00 = $ 6,3333 .33 mensuales x 12)

Igual a: Base del impuesto.

Articulo 183. Ingresos por honorarios percibidos por residentes en el extranjero

Se adiciona un párrafo a este articulo para señalar que se presume , salvo prueba en
contrario, que el servicio se presta en territo rio nacional (y con ello se causa el impuesto)
cuando los pagos por dicho servicio se hagan por un residente en territorio nacional o un
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país a un residente en el
extranjero que sea su parte relacionada (conforme al artículo 2 15 de la LISR)

Artículo 220. Deduccíón fiscal inmediata de inversiones en activos fijos.

Se establece que la deducción fiscal inmediata de inversiones en activos fijos se aplicará a
partir del ejercicio siguient e al de su adquisición o al de su legal importación tratándose de
bienes nuevos de activo fijo de procedencia extranj era , Se confirma que la deducción
inmediata, sólo podrá ejercerse tratándose de inversiones en bienes que se utilicen
permanentemente en territorio nacional y fuera de las áreas metropol itanas del Distrito
Federal, Guadalajara y Monterrey, salvo que en estas áreas se trate de empresas que no
requieran de uso intensivo de agua en sus procesos productivos, que utilicen tecnologías
limpias en cuanto a sus emisiones contaminantes y que en este último caso además
obtengan de la unidad competente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, constancia que reúne dicho requisito, la opción prevista en este párrafo no pódra
ejercerse respecto de autobuses, camiones de carga, tractocamiones y remolques.
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b) LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Artículo 4 Nuevo esquema de acreditamiento del IVA.

Con la reforma fiscal se modifica substancialmente el articulo cuarto de la ley del IVA, que
es el que nos habla hasta 2004 del procedimiento de acreditamiento . Dicho procedimiento
se contempla a partir de 2005 en cuatro artículos denominados 4, 40-A, 40-B, Y 40 -e

Definiciones.

"El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de
aplicar a los valores señalados en esta Ley la tasa que corresponda según sea el caso".
También se señala que "Se entiende por impuesto acreditable el impuesto al valor agregado
que haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que el hubiese pagado con
motivo de la importación de bienes o servicios, en el mes de que se trate.

Requisitos para el acredítamiento del IVA.

En el segundo párrafo, el artículo cuarto nos habla de los requisitos para poder acreditar el
IVA, los cuáles son:

I. Que corresponda a bienes, servicios, o al uso goce temporal de bienes, estrictamente
indispensables para realización de actividades distintas de la importación, por las que se
deba pagar el impuesto establecido en esta Ley o a las que aplique la tasa 0%.

La fracción primera nos precisa lo que debemos entender por erogaciones "estrictamente
indispensables" y nos señala que son aquellas "deducibles para los fines del impuesto sobre
la renta, aun cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto" .

Sin embargo, para efectos del impuesto sobre la renta hay erogaciones totalmente
deducibles, parcialmente deducibles y no deducibles .

Acredítamiento del IVA respecto a erogaciones totalmente deducibles.

En lo que se refiere a erogaciones totalmente deducibles la propia ley del IVA nos señala,
que el IVA contenido en los comprobantes que las respaldan es, sin restriccíón, acreditable .
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No es acreditable el [VA respecto a erogaciones no deducibles

Respecto a las erogaciones no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, se
desprende de la disposición comentada, que asimismo tampoco será acreditable el IVA, aún
cuando estuviera separado en forma expresa en los comprobantes.

Acreditamiento del IVA respecto a erogaciones parcialmente deducibles.

Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para los fines del impuesto sobre la
renta, la disposición nos aclara que únicamente se considerará el monto equivalente al
impuesto que haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que haya pagado
con motivo de la importación , en la proporción en la que dichas erogaciones sean
deducibles para los fines del impuesto sobre la renta.

IVA acreditable respecto de bienes con deducción inmediata.

La deducción inmediata de inversiones que contemplan los artículos 220 y 221 de la ley del
impuesto sobre la renta solo se efectúa, en una primera instancia, en un porcentaje del total.
Por ejemplo, un 89% tratándose de moldes. Respecto a esta deducción parcial, para efectos
de IVA se aclara que no bastante, se considerará como erogación totalmente deducible,
resultando con esta consideración que el IVA será asimismo totalmente acreditable.

La obtencion de ingresos exentos no permite el acreditamiento del IVA.

En ningún caso será acreditable el impuesto al valor agregado que le haya sido trasladado al
contribuyente o el que haya pagado en la importación, trándose de erogaciones por la
adquisición de bienes, de de servicios, o por el otorgamiento del uso o goce temporal de
bienes, que se utilicen en la realización de las actividades que no sean objeto del impuesto
que establece la ley del IVA.

En el comprobante que reciba una persona que adquiere un bien, paga un servicio o
arrendamiento, se le trasladará el IVA, pero, si esta persona al enajenar un bien, prestar un
servicio u otorgar el uso o goce de un bien no cobra IVA por el hecho de que la ley de la
materia exceptuada del pago del impuesto el acto o la actividad que realiza, no podrá
acreditar el IVA que se señale en los comprobantes que amparan el bien que adquiere, el
servj9jo que recibe o el arrendamiento que paga. Entonces, el obtener ingresos exentos de
impH~sto origina que el IVA no sea acreditable. ¿Qué pasa entonces con dicho IVA? Se
convertirá en un gasto deducible .
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IVA cuando se realizan actos o actividades gravadas

El tener actividaes gravadas al 0% es distinto a tener actividades exentas. Ya vimos que en
último caso el IVA se convierte en gasto deducible. Sin embargo, al tener actividades
gravavadas al 0%, si bien no se paga impuesto, si existe la posibilidad de acreditar el IVA.
Esta es la diferencia entre ingresos gravados a la tasa 0% e ingresos externos.

La ley nos refiere el tratamiento fiscal cuando se tienen a la vez ingresos gravados (tasas
del 15%, 10% o 0%) e ingresos exentos. La fracción 11 del artículo 4 establece que:

Cuando se está obligado al pago del impuesto al valor agregado (tasa del 15% o del 10%) o
cuando sea aplicable la tasa del 0%, solo por una parte de las actividades que realice el
contribuyente, se estará a lo siguiente :

El IVA sobre erogaciones relacionadas con actividades gravadas es acreditable.

a) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación,
corresponda a erogaciones por la adquisición de bienes distintos a las inversiones, de
servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen exclusivamente para
realizar las actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado o les sea
aplicable la tasa del 0%, será acreditable en su totalidad.

Asi podemos concluir que, el IVA sobre erogaciones relaoionadas con actividades gravadas
(excepto activos fijos, gastos y cargos diferidos, los cuales tienen un tratamiento fiscal
especial) es acreditable.

IVA sobre erogaciones relacionadas con actividades exentas no es acreditable sino
deducible.

Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación, corresponda a
erogaciones por la adquisición de bienes (excepto activos fijos, gastos y cargos diferidos),
de servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen exclusivamente para
realizar las actividades por las que no se deba pagar el impuesto al valor agregado, no será
acreditable.

Entonces, IVA sobre erogaciones respecto de bienes relacionados con actividades exentas
no es acreditable, pero, será deducible.

IVA sobre erogaciones relacionadas con actividades gravadas y exentas.

Cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes (excepto activos fijos, gastos y
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cargos diferidos, los cuales tienen un tratamiento fiscal especial ), servicios o el uso o goce
temporal de bienes, para realizar las actividades por las que se deba pagar el impuesto o
actividades que no sean objeto del impuesto que establece esta Ley, el acreditamiento
procederá únicamente en la proporción en la que el valor de las actividades por las que deba
pagarse el impuesto o se aplique la tasa de 0% , represente en el valor total de las
actividades mencionadas que el contribuyente realice en el mes de que se trate.

Impuestos cedulares.

Se estatuye en el artículo 43 de la ley del IVA la facultad de las Entidades Federativas de
establecer un impuesto que se causaría sobre la misma base del ISR federal considerando
los ingresos obtenidos en dicha entidad, a una tasa que podrá ir del 2% al 5%, sobre :

1.- Ingresos por servicios profesionales.

2.- Ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles.

3.- Enajenación de bienes inmuebles.

4.- Ingresos por actividades empresariales.

Las Entidades Federativas podrán establecer distintas tasas dentro de los limites
establecidos ( del 2% al 5%) por cada uno de los impuestos cedulares a que se refiere este
artículo.

La base de los impuestos cedulares a que se refiere el presente artículo, deberá considerar
los mismos ingresos y las mismas deducciones que se establecen en la ley del impuesto
sobre la renta de carácter federal, para los ingresos similares a los contemplados en los
impuestos cedulares citados, sin incluir el impuesto cedular local.

Lo dispuesto en el párrafo anterior nos lleva a dos consideraciones:

1.- El impuesto cedular es deducible (como un gasto) de la base del ISR federal.

2.- El impuesto cedular no es deducible para determinar la base de dicho impuesto cedular.

Las Entidades Federativas podrán convenir con la Federación, a través de la Secretaria de
Hac ienda y Crédito Público, que los impuestos locales que en su caso se establezcan en su
Entidad Federativa se paguen en las mismas declaraciones del impuesto sobre la renta
federal.
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DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA.

Publicadas en el Diario Oficial de la Federación del ] de diciembre de 2004

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, se aplicarán las siguientes disposiciones :

1. Para el ejercicio fiscal de 2005, se estará a lo siguiente :

h) Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se calculará el
impuesto correspondiente conforme a las disposiciones contenidas en e! artículo ]77 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta vigente hasta el 3] de diciembre de 2004, aplicando la siguiente:

TARIFA.

Límite inferior

0.01
5,270.29

44,732.17
78,612.73
91,383.85

Límite Superior

5,270.28
44,732.]6
78,612.72
91,383.84
En adelante

Cuota fija

0.00
158.04

4,104 .24
9,864 .12

13,056.84

Porciento sobre el excedente
del límite inferior

3.00
]0.00
17.00
25.00
30.00

i) Para los efectos de! artículo 178 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se calculará el
subsidio correspondiente conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 178 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, aplicando la siguiente:

TABLA.

Límite inferior

0.01
5,270.29

44,732.]7
78,612.73
91,383.85

109,4] 1.45
220,667.05
347,801.65

límite superior

5,270.28
44,732.16
78,612.72
9],383.84

109,4] 1.44
220,667 .04
347,801.64
En adelante

Cuota fija.

000
79.08

2,052.24
4,931.64
6,528 .48
9,23256

22,583 .16
34,025 .28

Por ciento sobre el impuesto
marginal.

50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
40.00
30.00

0.00
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11. Para el el ejercicio fiscal de 2006, se estará a lo siguiente

f) Para los efectos del artículo 177 de la ley del Impuesto sobre la Renta en lugar de aplicar
la tarifa contenida en dicho precepto, se aplicará la siguiente:

TARIFA.

Límite inferior

0.01
2,500,000.01

Límite superior

2,500,000.00
En adelante

Cuota fija

0.00
625,000.00

Por ciento sobre el excedente
del límite inferior .

25.00
29.00

fECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO .

ARTICULO UNICO . El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero deí 2005, con
excepción de lo dispuesto en los artículos quinto y sexto de este Decreto que entrarán envigar a
partir de enero de 2006 .
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2.3 Modelo de Contrato. (Re!. "A")

CONTRATO DE PRESTAClON DE SJi:RVICIOS
PROFESIONALJi:S

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE MISMO QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "LA
EMPRESA", Y POR OTRA, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO "EL PROFESIONISTA", CONFORME AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

1. "LA EMPRESA" DECLARA:
Que con fecha _ de de 200 "LA EMPRESA" celebró con
_________________________ un contrato para

Que requiere para la realización del contrato señalado en la declaración anterior, los
servicios de "EL PROFESIONISTA u: paralIevar a cabo las acciones materia de este contrato,
consistentes en _

Que señala como domicilio, para efectos de este contrato el de la calle
____ _ _ _ _ _ número de la Colonia del Municipio de
_____ _ _ -', Estado , C.P.

n, "EL PROFESIONISTA" DECLARA:
Que cuenta con los conocimientos profesionales, capacidad técnica y experiencia ne
cesaria para realizar las labores contenidas en este contrato.

Que ostenta título de con cédula profesional número
_ _ _ _ --,-', expedida por la Dirección General de Profesiones, el día _ del mes de _
de , documentos que exhibe en originales y anexa copias fotostáticas como parte integrante del
presente contrato.

Ser de nacionalidad y que para efectos de este contrato señala
como su domicilio el ubicado en la calle número

del Municipio de del Estado de
c.P. _

de la Colonia

Estar empadronado en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número
----,----, exhibiendo el original de su cédula de identificación fiscal y anexando copia de la
misma como anexo del presente contrato.

Expuesto lo anterior, las partes se comprometen a lo que se establece en las siguientes
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CLAUSULAS:
PRIMERA. "EL PROFESIONISTA" se obliga a prestar a "LA EMPRESA", sus serVICIOS

profesionales de manera independiente, con el objeto de realizar las actividades que a continuación se
enuncian :

SEGUNDA. "EL PROFESIONISTA" se obliga a desarrollar las actividades mencionadas en la
cláusula primera con toda diligencia y actitud profesional a efecto de dejar plenamente satisfecho a
"LA EMPRESA" estableciéndose como parámetros de cumplimiento y pericia los que regularmente
se manejan en el mercado, obligándose a aportar toda su experiencia y capacidad, dedicando todo el
tiempo que sea necesario para dar cumplimiento al presente contrato.

TERCERA. "EL PROFESIONISTA", se obliga a informar a "LA EMPRESA" del estado que
guarde su labor, cuantas veces sea requerido para ello, así como a rendir un informe general al
término del contrato , y no ceder los derechos y obligaciones derivados de este contrato sin
consentimiento expreso de "LA EMPRESA". .

CUARTA. El presente contrato estará vigente a partir del día _ del mes de
de 200_ Yhasta el día _ _ del mes de de 200_

QUINTA. "EL PROFESIONISTA" recibirá por concepto de honorarios, la suma de
$ ( ~

distribuidos en percepciones semanales de $ --------------
----------'---, de conformidad con los términos que le concede "LA EMPRESA",

para realizar estos servicios.

SEXTA. "EL PROFESIONISTA" conviene en que las remuneraciones que perciba por la
realización de los servicios materia de este contrato, serán únicas.

SEPTIMA. "LA EMPRESA" se obliga a pagar los honorarios de "EL PROFESIONISTA", contra
la entrega que éste haga de sus recibos o comprobantes respectivos, los cuales deberán reunir los
requisitos fiscales que marcan las disposiciones vigentes.

OCTAVA. "EL PROFESIONIST A" acepta y conviene que en el caso de omitir el comprobante o
recibo en términos de la cláusula anterior, faculta a "LA EMPRESA" para que le retenga los pagos a
su favor, hasta en tanto se cumpla tal omisión como contribuyente del gasto público, en los términos
de las leyes aplicables.

NOVENA. Concluida la vigencia del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el
simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. .

DECIMA. Para el caso de que "LA EMPRESA", tuviera necesidad de contar nuevamente con los
servicios de "EL PROFESIONISTA", se requerirá la celebración de un nuevo contrato.
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DECIMA PRIMERA. Queda convenido que cuando "E L PROFESrONISTA", se apoye en
personal auxiliar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo al trabajo que se le encomienda , dicho
personal dependerá exclusivamente de él, sin que se establezca ningún vínculo entre "LA
EMPRESA" Y los trabajadores , quedando a cargo de "EL PROFESrONISTA", todas las
responsabilidades provenientes de la utilización de los servicios del personal que le apoye, y que no
sea puesto a su disposición por parte de "LA EMPRESA".

DECIMA SEGUNDA. El presente contrato podrá darse por concluido a voluntad de cualquiera de
los contratantes, previo aviso que dé al otro con días de anticipación, con el propósito de
que durante ese lapso haya posibilidad de concluir los trabajos pendientes y de que, en todo caso "LA
EMPRESA" tenga la oportunidad para designar a quien sustituya a "EL PROFESIONISTA".

DECIMA TERCERA. Se conviene en que a falta de cumplimiento de cualquiera de las
obligaciones que aquí se contraen, y de aquellas otras que emanan del Código Civil vigente para el
Estado de , será motivo de rescisión del presente contrato , generando el pago
por los daños y perjuicios que dicho incumplimiento cause a la contraparte cumplida .

DECIMA CUARTA. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de .,,-_-,--,-_--,--------'
Estado de , así como las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal,
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o
futuro.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes, acerca del contenido y alcance de todas y
cada una de las cláusulas precisadas en el mismo y considerando que no hubo presión dolo o
cualquier otro vicio del consentimiento, lo firman por cuadruplicado, ante dos testigos cuyos nombres
y direcciones constan alcalce, en la Ciudad de , del Municipio de
_ _ _ _ _ _ _ _ _ del Estado de a los días del mes de
______ de 200 .

POR LA EMPRESA"

TESTIGO

"EL PROFESIONlSTA"

TESTIGO

NOTA: Contrato tomado del libro "Estudio Práctico del ISR, IVA e IMPAC en los Honorarios Profesionales percibidos por
Personas Físicas y Morales". Del CP Jóse Isauro López López. Ediciones Fiscales ISEF. p ágs. 18.19.20.21.
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2.9 .\ (Rel. "8")

Caso I. Depreciación actualizada del ejercicio. [Art, 40 Y 124, LISR)

Datos

Tipo de bien .
Fecha de adquisición.
Monto original de inversión.
Porciento de depreciación
Periodo de actualización.
Meses del periodo.
* lNPC jul . 2004
* . INPC enero. 2004

Escritorio para Oficina.
Enero 2004.
9,500.00
10%
Enero a dic. 2004
11
107.339
106.118

Desarrollo

1. Determinación de la depreciación del ejerc icio.

Monto original de la inversión. $ 9,500 .00

(x)

(=)

por ciento de depreciación.

Depreciación del ejercicio.

10%

$ 950.00

2. Determinación de la depreciación mensual.

Depreciación del ejercicio. $ 950.00

(1)

(=)

Doce

Depreciación mensual.

12

$ 79.16

3. Determinación del factor de actualización.

(1)
lNPC de jul . 2004 (1)
INPC de enero 2004 (2)

Factor de actualización.

107.339
106.\ 18

\.0115

(1) INPC del último mes de [a la . mitad del periodo desde su adquisición hasta el cierre del ejercicio.
(2) INPC fecha de adquisición del bien
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4 Determinación de la depreciación actualizada del ejercicio fiscal 2004

Depreciación mensual. s 79.16

(x) Número de meses completos en los que 11
se utilizó el bien en el ejercicio.

(=) Depreciación histórica del 870.76
ejercicio fiscal de 2004.

(x) Factor de actualización 10115

(=) . Depreciación actualizada del s 880.77
ejercicio fiscal de 2004

173



2.9.2 (Re!. "e")

Caso 3. Deducción Inmediata. (Arts. 220 y 221 L1SR)

Datos

Tipo de bien .
Fecha de adquisición.
Monto original de inversión.
Porciento de deducción.
Periodo de actualización.
Meses del periodo.
* INPC jul. 2004
* INPC feb o2004

Computadora personal pórtatil
Febrero 2004 .
22,600.00
88%
Feb a dic . 2004
10
107.339
106607

Desarrollo

l.-Determinación del factor de actualiz ációfi.

(f)

(=)

INPC de jul. 2004 (I)
INPC de feb o2004 (2)

Factor de actualización.

107.339
106.607

1.0068

2.-J)¿termiriación deLílI6nf()origin áldejla'inversi ón actualizado.

Monto original de la inversión. $22,600.00

(x)

(=)

Factor de actualización.

Monto original de la inversión actualizado.

1.0068

$22 ,753 .68

3.-Determinación dé.ladeducci ón inmediata de la computadora.

Monto original de la inversión actualizado. $22,753.68

(x)

(=)

Por ciento de deducción según art o220, LISR.

Deducción inmediata de la computadora

88%

$ 20023

(1) rNPC del último mes de la la . mitad del periodo desde su adquisición hasta el cierre del ejercicio .
(2) INPC fecha de adquisición del bien
* Estimados
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•~ 'ffo4oc:lopC8 MI documento mqRtorlo vtqente que COf~espooda . emttldo por la aulOf odadC()l'l"lpf'ten~ El orlQillAl kt ~(Vé dn~loprevtOootep'>con le t::rJPa .
_ En klca.o. toIoc:cpie deldocunento CXlnffl:que eeeetco ~ l'Ilamerode 1df!nt"'~flSC8l eslgwio en el pa rs (!{lel ~Jere~td3n debtd."YI"W!nl.e nert lf.c.ado.Iegahz;1doORP01tlltado 1A!Ql.rI0000000sponda.

por~ ClOfT'PIII..... o.-ndo teooan Obltga06n de conIBf c.on éste en ocro pass.

PERSONAS MORALES:----• Copie~deI doa.mento oonstitl.Aivo_
.......Oi.....~M«c.nti_:

• Doc::urIW1Io oonstrtU:lVO.,~ certlfK:ada o, en su caso. totocco te de ia publl caoón en el Organo ()foaal
" . oc:llcI ....en PWlk:Ipad6n:

..~y~ de4c:on1:r8l.odeAsociad6n en Par1icipao6n c:on firma autógrAfa del a sooeot e v esoceocs o 5US l'P.pf e~tante~ leg;llO s El orlQlOftI le seridltvuel10 prevtOcotep con la copl8

• FIOfICOMISOS :
.. ~~~~~I~~~SOoorlrIffi\88Utógraddetfideic::o:'MeoIe.rlCleo(:oml"artO O""5rP.pf8'Y;nIAf\los logaleS a~ j c:nmc> dol lepre Sf"o' ltaote~..OOl3lf"l!';tltUClón hductane El or iginal

PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO:
•~ o ~omnstitulivo (estaMos sociafes , certificado de ins cripcioou otro~ aplique de acuerdo con l. Jegtslao ón en el oaís oe resroeooe¡ OObldamenteapo$'llllado o c:ertlflCado, segUn

puc:ed8.. Cu8ndoel-=ta o dowmento ~ittAivo conste en idloma drst into al esp8fIoI deberá pt"osentar 16'18 tradu::x .1I":1n atAOll zada E:., su cas o. fOlocopi!J del docu'nenlo(X)('l el que acred iten '" rUnero
de idertil\ceción fiK.af asignado en ef país fin el qua resida" ,OObldamAnte certifICad o , Iegl'IllZado o ~)()st,llar1o segUncoresoo-oe l)Qt lkI.:OI'IdBd competonle.cuancIot9ngan obltg3CIb"1de contar con
......, dicho pai • .

DOMICILIO : _
.. loI a.fI&OI«tes~, también debert\n prMOr'ltAforiglnal y fotocopie del C'OrlVIObanto del dorlllolio(;scat manifestado DOel~ 4 ,4, QUO coeree con kJsdalas solICitados en ddlo apartado

EsWdo decueru~. OdIo docu.-nonto no deberé tener una anbgUedad Illay\:lr' a dos meses
• ReQboI.dII pego . Ultflk)~ de! irnpuestopredial, en el caso depegos parc13lesel recec ro deberá tener una antiguedad maya a 4 mes es y tratándose de pago OYIJaléste oeoeré corre scoocer a-I

ejwddoenono(este doa.JmerCopuede8st1r a nombrtt dAl contr ibuyente odelSlteroaroJ. Uttirnop3QO dolos $(Y\{lClO'Sde luz . teér o -o 0 00 agua , S't'rTlX'e)'cuandodd'loreobnnol81-.galXla 3flt.guedad
fJ'8'(Ot8.mMe8 (este doc:uTlento puede estar 8 nomtJc'edel contribuyente o de un teroero)

• Ultima~ del lNtiluto Mexicano del SegtI'O Social_ nombre del (X)flInbuyeA:e.
- ~de.Arrenda"nierto,~defultlmoreobodepagodorentavtgerltequeOJ11)laconlo5 requas¡tosflscales obien . e1 con11'aIO;esutwTlendo~del contra10dflRrT("""1amIenIo

==--~m:,:de=i~:::,~=~ueant~~~~:~I;;::~~O==:=~~C:t~=~~r:o~=Jo¿ct~~~~e:;:,=
no",UllI antiQÜed8d mayor_ 2 meses (este doc:lxnenIopuede eslar a nombre det contrlbl,.,.ente o de ISllerroro)

-~ de f'IldlcaaOn oresldenCla eJltledtd8 por los GobIerno SEsta lal . MlJ" lClpal o Dlslllt o f Bderal. segun corresponda

" IOENTlfICACIÓN:
• AdernMde Ioa'ltenor, ~pel"SOl'l8físÍCIJ oefrepreSAOtantelegat de lapetSOJ"IAde QUO sewete. oeoera 8COlTlPll'"Iar Oftgtna/ Yto tocooe 1P. o.JRlQlJleraoe los stgo.nel"llesclocurl'P ntos creoeocca patavot&r

delln1tJtutoFederal Ekldoral . Pasaportevtgente. CédlAa PrQteSlCX\81o. en su caso . Cat,lta del Se-eco Md,tótl' Nao onal ElCtIQrnal 1eser á ao"ue"o prC'l oomepoon tacop¡a rr 3l;moo$9 de extr8f'lerOS.
el doc:uTwlto migrWoriovigente conespondienle ef'nIlldo por autoridad COO'Ipetente

ACRErnTAMIENTO DE LAPERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL:
• Ori(;nafyfotocopia del podernotar\al o ce la carta poder (1i1T\3da a<lte dos tesh~ yratlf lC.'lda !' ~S rlrmas ante :a!l.at.rlondades flscalP.! nolan o ofedatnr'O ptlko> El ong:n a11e~ devuettopreyo

coteio CUIla copla
•T~ de rMidenl:es en el exlrar;erocon o sin estabteomlento purmanenteen Mé'OCO dcberhn ftCCll't'lP9IW fotocopla del doCJ.:.-ncntonotan al CO"' et que hara sdJ de's:gn;l d ) el nlplesentaAe legal

·tr=~~~ QlJ8 e;enan la pel ria pote~adde fTIEOQr'eS de f:dld 'f 8C1Uencorno rilP"'t'!f..eI>tan:e~de 101: msrnos. para acred:tar la pat emtdad. ¡::rescnl3l'fr,o :.pacerHiCa,j<l 00' act~ de naom;er'IIO
defmenor. eJePedida por el ReQisb'O CIvil, e i como 81Q1.1f"lO de Iosdoatmentos de idenllflc.a6órlrequerldo s en el prlto anten o.· de l padre que Mf3 cemoref'!'esentanle

1. Esta ddtud as Unicamente de N'l$Ctlp06n. En el a so de cal1"lt»ode situao6n flsca~ al RFC , deberé ul tkzat la Form a FlSO\f R -} Tratándose dP. sohotud de servoos. deber é presentarse la fOl'l'N.
FiK.llll5.

2 Onioernenle • te'" .-lOl:aciones denlro de los ownpo s para eik) MlabkJc:dos En El!ca so ~e ll enado e mano. se deberé utll'z3lt lel r a de molde.e~ando~_ a lontanegr a o azul

3 EIUI Dicítud aedeberé presentar .,Ie lo s módulos do la Adm lfll straoón local de ASistenoa al Contr,buyoenteque COl"l'osponda ni ~ornlClho ftscal det concnbuyenle

4. la 8OItc:itudde inacrip:i6n .. terOé por no presenlada en'" ca so de~ no est~ deblderr.cn tellenad9. o no se ~fti"\e la doo.Jmenlac:On COlTMpcn:benle

5. Loa~ en el exhlr'ferosin~permerllW1Ie en México , a.&1do no tengan represenlanle legal en territ orIO naciOf\3f .presentarin esta sotlCitudpm<XX'l el ane xo 9. exoep1ot!lr'llOS cuó
en que lOb M insaiban como sotios o ecOonisl3s, o bien oomo asoc iados de asoci aci«l en part1<:ipac lón . arte el con su lad o lT:e..,cano -nas prólUtl'lOaf k.gar de su~1éI En caso contr lWlO. deber;
pretenl.. de la mssma forma ante la~fstraci6nCentral de Ree.<lUdaoónde (;rallC1eS CB1\rlhuyenle!"

RUBRO 2 CLAVE ÚNiCA DE REGrsTRO DE POBLACiÓN
l ..¡:l«'IOl'\U fislC8S qu&QJ9I'l(8n con la Cla ve Úl'llC8 de Regtstro de Pobtaa6n{CURPJ.la anot arán a 18 poStCtOClf!Sen eSle campo

RUIIRO J
Si la 1OIic:itud.. presenta por prrmera vez (normal). se ser.alar3con · N· el campoCOlTespondienle
eu.ndo. pt'eMnte'" soIKitud pera~ o IUSI ltlJl( tosdDlOSde una so liOtud entenor. M! set"\al<tfá con · C· e! campo COl'T8S()Ondlenl e, (COMPl. EM ENTARIAI En e~o caso . el c:ontrlbuyenle deber.
~l"IUeVlITl8fll:8la informeci6n solicitada en esta Forma fiscal R·' . ademésde efoctuar el carnblo rroo:IVOde la pre lJentac l6ndela So "c.ll.ud de InscflPoOnCompIomentana.

- Co::rc;o8U~:eS~~~~~~~~lyenteya"!!K:...to.e,,1ug8l'deUS8flaForm8rlscaI R-, . ~edabe"'lipresentar I8formaF¡5C8IR.2·AVlSCSA~~EGISTROFEoeRALDI

Aportado 3.1 .
T~deCOMPlEMEHTARtA,!le indicl!riel~odeFOlK>asignado por la AiAOlidoo en la solícrttld fnef'\tlr, Irb:cndoen el OJ8df'Ocorre~poncfienle alacertiflC3Cióno sanad&! relOffr~

~=fN~~8~¡¡;f~~~W:R~~:¡~7:.g:~E
laIpenen_ flaic:n deberán a"lOt"su nombre c::oJ1'1)Ietocomoaparoce en 01neta de naCimtOl1to expedidrJ p<Jl'e l ftf"QI~ro eIv! l
T~ de~ f1sic:M; de nacionalidad 8XtrW'fer1!l resfdenles en Mexiro, asl como de l'la<".ionaIldadn'lftll~::I"'~ fK)f r".,tl)f'<tli.7it ('.Im. debefén anotar!lUnombfe~ocomo ap..-ntee en el docu"nent
mqMorlo o en ~ caf1.Irde naturalf:uOOn, según corresponde
T~de personas f1S1C81S residentes en el extr8fiero oon o sin ..stablAOmiento pormane('Jte en Mb!CO, dfot)ertt'l ;¡fl·,f..V su runbrn CD"rplcto como aparece en elpesaporte .,,;gene . W1Olandoen "apelhd

=':;:.rl~~O'r~tr~%n;'J~~·E~-a~~~tESSO _ _.
las penones morales residentes en MéXICO. asl como las personas morales residentfts en el extrw"ero con o Sin etlabloc~ln'tw'10 permanente en México, anoIarán Iil derlOintl180Órl o razOn :MIciel com
apereceenet docunerlIOqJ8 deben acompallar. este SOIK:Ilud. de acuerdo con el listado del cuadro qu e aparoce af pror'!\:l~ !o M U!Jla pagll'\8
T~dIi e::awartoede.eo6rI06nen~, seanotanli el nombre. c:Jenom¡ntloón orazOn!JOOal dellUocl8r lle. e<l!W>gu lda la leyenda. "Al'o()(jeciónenPartrcipación, contr8l0 nUmero
.• .. . . . -, utilUldo t..lNI forme R·1 pera cadI!Icontrato. EI_socianle asignaré el nUmero en forma progas¡vs 00 .lCut' rdo 8 Id lor.ha de Cf'lebr ao órl de los <D*,-osen lasque parbcipe

- =~3~~~Et;.'¡;'E~:~~~~J~Rf=I~A~t~~I~{g~~~~"~~~f~~c'c3
Ader'n'sde anotar en los ap8rlados anterIOres los dato~ de la pcfSona (is lca o mora l que se ínsa"lbe. según se l rale . W1otAla ~1 ;,~" ll !l.te ap <lrtado el nUn-ero de idenhfJc.ación fIsca l asignad o en el pa is e
et que residan, _'lO~ de conformidad con la ~slaciónde ~5t8 , no oslónobligados a contar con d>C)() rume!":). a , uT' .smo l:"l(jo(;..'tfan su pa iS de u,'\ ,denoaflSCBl
~U DATOS POR FIDEICOMISO
Oeber.1IlOtar 1"denomrnación o razón SOCIal de taflduosria, el RFC de 1.,misma y 01nUr:lero do f1detcQlT'llso
Apartado 4.1 DOMICILIO FrsCAL OEl CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE
.)~n.Je_:

- /4dMd8dM empre¡ariakJI, el k)ca l en el que se eor:uentre lit prW"lClpal aSiento de sus negoaos
• Srviciospet'lOr\lÜ8llOdepenc]lepes. el kxalqueut,hcencomo establ9cmtef1lopeoNllnente pa re el de~ de ,,-,o¡, ;t('.t!'l ~<k1cs

• En k)6 dem6s ceSOl.ellug.er en el que tengAn el astenl o prlf'lCtpal de sus 8dlv!dadesbl__:

•T~ de re-sktent.. ene! pels. el toe31en el que se 8f'lOJ8fltre la ac:irrornistreooo pr tr'1CipMdel l"lO{1OOO
• Si ........ de.~osde p&r'SOl1U mor.IM re.ldenles f:I'l el e xtrel-.ero. se anotaré e; dOfn¡oho~ ost8b<eotn:f!nI Oen ~-'té lllro En el caso de vanos eslabl 8C1rrllent os. ~ toeal en el que SItliI"lCUI!lI'l" IIdr'ninCstreci6n principal del negoctO en tri pai s o, ftO su defecto, el qufiI des iQnen



REGISTRO
FEDERAL DE
CO NTRIBUYE N TES

APELLIDO PATERNO, I
MAT ERNO Y NOMBRE(S)

_______1

BtfdI.IJ1\M::j<,.Wi:i&m1i~·" '- ¡'l,OlrtO$·~tRAtl!8 (yét"1Mtrileclonoll)
7.1 FECHA DE NAC IMIEN TO D E LA PER SONA F! SICA O . "'~ <J UES Ol A

FECHADE FIR M A DE LA ESCR1TURA CON ST¡TUT 1VA I I [Qi] [1TI
O DOCUMEN TO C O NSTI TU TIV O O D E LA O' 2 7.2 f ECHA DE INI CIO
~é'¡,'bBcRUA'¡'\~~8a'ü~?'~1~A:c?óa~A'A'i~ERDO CON 1 95' ~ Of'EHACIONFS

. .. . ~ .~~ '!~~

AÑO U ES olA

DE I 2003 I [Q!] []U.
. '--: -." '.

~ _.... ,

8.2 INDIQUE EL NÚMERO DEL SECTOR AL OUE CORRESPONDE LA ACTIVIDAD PREPONOERANTE A DESARROLLAR (Ver instrucciones)

PRESTA SERVICIOSD
CONTARÁ CON MAOUINA REGISTHA DORA DE COMPROBACiÓN FISCAl.

'1ENOE BIENES

ASES ORI A DE PHENSA y REL ACI ONEJ PU BLIC AS.

'----------------__----'-- 1

D
liI
D

PRODU CE BIENES . O
8.3 REALIZARÁ ACTNIDADES CON EL PÚBLICO EN GENERAL D
MARQ UE CON 'X' SI:

l.'
INDIQUE LA
ACTIVIDAD
PREPONDERANTE
A DESARROLLAR

~. 1

D
MARQUE CON " X" SI seREGI STRA EN EL RFC COMO:
~

SOCIO 6 ACCIONISTA DE PERSONA MORAL
(Ver instrucc iones)

EN CASO DE ESTAH INSCRITA. INDIOUE
El. RFC DE LA PE RSONA MUP. '.L
(Oe ser 1"'€.::.eS3riO acompañar list a(to )

1.2 MARQUE CON " X" SI SE REGISTRA EN El RfC COMO:

D ASOCIANTE DE ASOCIACi ÓN EN PARTICIPACiÓN

D ASOC IADO DE ASOCIACiÓN EN PARTICIPACIÓN

INDIQUE EL ar e DE LA
ASOC IACiÓN EN PARTlCIPA CION
(Oe ser neccsano acompa ñar li st ado)

INDIQUE El RFC DE LA
ASOCIACION EN PARTICIPACIÓN
(Oe SEr oecesano acompañar listado )

[---
1 --

TRATÁNDOSEDEFUSiÓNY ESCISiÓN DE SOCIEDADES

ESCISION O EN ESCISIÓN DE SOCIEDADes. SI se TRATADE SOCIEDAD ESC ,tml')f~ ()E SIGUAOA. INDICAR RFC DE LA SOC IEOA()
ESCINOENT E'

MARCARCON "r SIDERIVADE:

O
INDICAR RFe DE LAS

FUSIÚ N SOCIEDADES FUSIONADAS
f,=nece......,~

_____JI'-- II _

I
t!fi"'re ::. ' · ' ~· : ~ APERTURA DE ESTABLECIMIENTO (Sólo 5\ RI domicilio es distinto al .analado en el rubro 4.4)

NÚMER O
Y/Q LETRA
EXTERI OR

NÚMERO
Y/QlETRA
INTERIOR

ENTRE tAS
CALLES Uf Y DE

COlONIA
COOIGO
POSTAL [ TElEFONO I

LOCALIDAD

MUNICIP'OO
DELEGACIÚN

ENTIDAD
FEDERATIVA

] CO HREO I
H i: CTRÓN1CO

MARQUE CON " X" lOS ANEXOS QUE ACOMPAÑA:

O ANEXO 1 Personas Mor.IM del Réglmen Gen9fal y
del Rég .men de las Persona s Mor .1M con FI08~ No
Lu::rabvos I

D NoiEX02 Personas P.bales del RéglfOOflSwr4:*OC1Jdo
y sus k"ltegranies Personas Mor ate s

D
ANEXO ] PeAOnMF l..cascon~_por S8lenos.

~o.E~.6nY~I'SI06nooBoontlS
P~oe elnt8l''' • •

[i]

D
D

ANEXO"P~Fi5fCaSconAd Ivtd3dfts EmrJfflSanalf'~ y
Profe$lOnAles

ANE XO 5 Pet"!JOI'I¡U FiStC85 con Ad¡ \l ldA~ f:'TlOfe~ar ',, :e5
do:'l HéQlmen lncer~

D
D
D

ANEXO 1 Peesooa..Fi slCo."'lSc.onOtros IognI:5os

ANElC0 8 Peesooes "' ola les y riStC8S IEPS. ISAN.
151 UV ( ' enenc ,a¡ ', Derecnce Sobre Concas+6n y/o
As ,gn w.::..on M.nefil

AN E XO i R~ s H~t"ll es en ,, 1 e.frante' o
f ~'''' h1 e<.:Qn_'to P,,~"'8en Mé.1CO



RUBRO' DATOS OEl REPRE SEN TANT E L EGAL
• Se anot'" los datos del Repr esentan t., l egal CU8f'ldOé5t('l pn··roc¡lle la Y>lil: .tud en to s ~lIgt.liMe!!l CASOf!

:~=:=:=~_~~:~~~~~=:n~=n~els6~~~:~~:~fl~~:r~~~~=~~~~=::'''8J"d.*,blct.toelte....
· Si"~" peflOfl8 mor l l, se debetlln enoc.. IvscWa.cW 1f!pfe5clf1Iaflf . Iegat de d,<;hll po!f'Y.>Nn W'>rs!
los(~_ en eI.xI~ cono sin ~AbtecI'ni~ll.o perm"\enIe 611Mélu OO. 81lO1.tn~ (!Af~OO 1111 ft..'P" 9~1I"""'1ll leg al f0 5!fktollftOP MexY.:o. Q\J(l PAf 8 ef6dot fllClle. de~
losafekJs lr1IeS~ te d8rCTfJCBfI!n y. tlfllk.eaSO,~suptner'VII~idadCYlm dnolfT1lW1lm qr;of!~ a es o ~:. -Jtud _ ~ ltO.Jl!Woo :-nnAl ~ado(W o.J«tu~8J*808 " ~rc:.piO

~::-=-~ .... firrNIds por ""cantribuyMI. O,"~CIMO, pcv au~te leQftl Enel eaec do c;ve no seper1 Ono pueda" Om~r, lIT1pf'imir~ au h081la digi18l

,. ect. /I.de fifnl~ de l OO:.ll!T1on lo 23 de m ar<" de 200]

RUBRO T DATOS GENERALES
Apartado 7.1 FECHA DE NACIMIENTO DE LA PERSONA FtslCA O FECHA DE FIR MA DE L A r::SCRITUR iI-CQNSTITU1IVI\ O DOCU MENTO CO NSTITU TIVO O DE LA CELEBRAO ON DEL
CONfRATO, DI! ACUERDO CON El DOCUMENTO QUe DEBE ACOMPANAR.

· La~ fisic8s residenfes M Mé I(ICOy las ffl's ide nhts on eleJrtra.., ero CJ')f'1 o Stfl f."stRblc c ,rnoooto permAOCn lf! P.il Mé "I (".o. ltflOlar én l3 'o d'18 de~¡""enlo que con ". en el do<unenIo que deben
~ ..... lohcitud. de a::1Je("do con el h&lnOOd.,1CUfldt'OQu e apAf9C1!' a l pr incipo dIJ este pAGina
las persor-.- mor-a les restden\as eo W I(ÍCOY le s f8!\ idente $ en el oJdr..-.,er::ocon o sin es' :~ !O';'m'~:o potnmr_Jl"J M Mé...ICO, ano!ilI' .:\rl l11fecha en 1<.1 11\-10so fu"rn6eldocuTlenl o que deben~
• Mta lOIic:üudde.c::oerdO con~ list8dodel ClJp ·Oque eceeece ni prir-.oP;Ooe ~tl pági na
En .,-costaot. lti lil."'cuelronUmetos ar1lbfgM P8"8 el ah}. dos para el mes y den para eldi a
E¡omPo.

RUBRO' ACllV'lOAO PREPONOERANTE
AportMeI.2
De acu8Idocon la .aiVldad preponderl1llte a d9&Arrot lAf , S81'\alada.enel~1adO 8.1, 16 debofá ;¡,-\Ot af 01fUnoro del HelOt .al ql..l'ACOITe~d icn.') lleti."td8d. conf or mo . $igUI.-m.llstado

~ :.e::~.J=~~~a, pesca
3 Industrle mA!1Ufac:hxera

4 ElOdfiC!dad y di slI,buoón do g<tlSna tural
S Cons ln..c66n y seoocos reteccoeooe con la mlYJ\8
• Coneeco. restaurantes hol f' les

7 1rauspone. comlSlon'stas y~as de w.,e s
• ServlC'JQs fi"an o OfOS. WvnotJ.I'IIfl" "alquiler de bienes muebMs
, Serv tcJos cornunolflJs. 5OOIJ," P8f'Of\8lM_...

Lo-ttIf'Itribuyent_ per-sc.nas fisicas delrégimen nf!f1nedlo oo l3~ acti...~sempre5W18'es . 0JV0~ .ng:ews t..'f'Iftl~au":) I~!'.en ,jQ1 , ;50 (XX)~.est.énobl~8tP.Nll"~~

equipos o .. . lemas elecb'óntcos de romproba ció(l flsca l

:.~~:~ recetes sef\aiadas en el {1e" 1ar'It! , .)(~)~ en SUC".cISOacompai'le a est a f"orm a "Isc..ll m8' I;t'.(.sta ni Hr c Ql l':t s.P Inscr ibe éomo 50000 8COONsta . • SOCIanle OMCKJado
de una Asoaaca6n en P arn d pa ClÓn, deberá mar ca r OI(IOSI Cftmpct!.-l fCSpect'\'O(S} sogUn cou e soor-ce d ("ble :ldo anotaf lambolt.,la\ s l Clih'O~S) de legl'lfo(~1 SOllcilada(' ) En e l caso de ser SOCIO o
Be::CÁOOÍsla, asoci.-lteo asoc..Utcso, oja rnáa de un a persoea moral. C1>tber4 ar..ompa :'-'" ad(>m:~s O('I (ios ) anox o{Sl y dCx:::.lm(.'flI O(S) re 6p'"lC:M){ sl . Uf' escoto hbre con e1lrstado que (X)fllenga la s clave. dOl
RFC de cada une de estas personas m<:n tes

RUBRO '0 TRATÁNDOlE DE FuSIóN V ESCISlON DE SOCIEDADES
En el CPOde futión de sociedades, la sociedad que$O:n~ do.~~ ind,car 01RFe de la", sccoceoes Q\JEI desapare<.enoo¡\ "l\.¡: i ~ ü 00 ta fU.; lÓfl & las scciededesque deS8p8'eOMeonm61de 3.
deben1I«:ompelW adem8s~de501)aneKO(s)y doo.menIo(s) reapecll vo(s l, un esailo Ilbf (! ('.cn"ll.stadoquecontooga las t:18V--udol r-tFC ce ceoa una efe la~s~cs.ap.ecen.

RlIBRo 12.... EXOS
Deber.~ •esta '9OIiOtud el (k>s) 80811:0('1 que c:orre!'oOOOda(n) de éIOJ8f'docon el r~l~ ftScal 8I 1 el que tr.bu:ará I1eblCl....l'ef1le Ikln8do(SI, "marcarAcon °X"ee este n,boel (los)~s)
COl'fespondiente(l) al (lo s} 3081(0( 5) que ac.ompai\e

PB'a cmfquier ada'"aOónfWl elft enado de esta soliot ud, puedo ob'let1E1 m:xrnoo 6r'lde l/1ternot er l las s~t!s diJl.'tt1C'n6S 't fWY' meo gob mx~ a)I $OOl@abcp oot:'mx ' !timOS- gOO mx
o comuni carse M el O,slnto Fedefal al 5227 .0297. en la zona me tropolitana dI! M onl eu ey al (81 1BJ79-f>f,60. on la zona fTR.lrO~ll3' l.' de Gu:K1alalanl a l 1331 ]67R·' 140, en Pueblal audl orespuesl8 ) al
(22 2) 246-4 5- '-4, en e! resto del pets 01..aoo-90~SO.oo sinccsro . o bien ,acudir a las Admu1I,:ra oof-.e, l ocale s de A5I S!C'l1r.1A pi COr'ltnbUyonlfll. OU6J8SaI 18Iéfono01..f3(1)..128-2OOCl

, .
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
PERSONAS FlslCAS CON ACTIVIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES.

ANTES [I r; !NICIAR El LLENADO DE E!lTE
ANEXO , lF.A lAS IN! TRUCC10NES

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
(S610en cas o de aumento de obligaciones)

APELLIDO
PATERNO

". : . "'11)$ I3t:l.COICTRlBUYeNTE Sólo en G81IO de Inscripción

BARRERA
APELLIOO
MATERNO CORTEZ

NOMBRE(S) RAFAEL

.... ,: ·: JMPUESTO SOBRE L \ RENTA. ' ." ", " "' .. ,...." ....."'.... ,'. o

~:L '< ,;.' " " POR ACTMDADES EMP¡:;i.:SAR1ALES

2.1.1 SI REALIZA ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO , MARQUE CON " X" SI ES:

D PESCAD OR .D SILVICULTORD GANADERO.q AGR ICULTOR.

SI5EAALO ALGUNA DE LAS PREGUNTAS ANTERIORES , MARQUE CON · X" SI:

D OPTA POR REALIZAR PAGOS PROVIS IONALES SEMESTRALES.

MARQUE CON "x" SI:

D AGRICULTOR INTEGRANTE DE UNA PERSONA MORAL DEL REGIMEN SIMPLIFICADO

c=J GANADERO INTEGRANTE DE UNA PERSONA MORAL DEL REGIMEN SIMPLIFICADO

D SILVICULTOR INTEGRANTE DE UNA PERSONA MORAL DEL REGIMEN SIMPLIFICADO

[J PESCADOR INTEGRANTE DE UNA PERSONA MORAL DEL REGIMEN SIMPLIFICADO .

INDIQUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL O DE
LA PERSONA MORAL DE DERECHO AGRARIO:

2.1.2 SI REALIZA ACTIVIDADESpEL SECTOR AUTOTRANSPORTE, MARQUE CON " X" SI ES:

D
D
D
D

AUTOTRANSPORTISTA TERRESTRE DE CARGA

AUTOTRANSPORTISTATERRESTRE DE PASAJEROS .

AUTOTRANSPORTlSTA TERRESTRE DE CARGA INTEGRANTE DE UN COORDINADO O DE
OTRA PERSONA MORAL. CONFORME AL REGIMEN SIMPLIFICAD O. QUE, PAGA SUS
IMPUESTOS A TRAVES DE UN COORDINADO O DE OTRA PERSONA MORAL

AUTOTRANSPORTISTA TERRESTRE DE PASAJEROS INTEGRANTE DE U/¡ COORDINADO O
DE OTRA PERSONA MORAL , CONFORME AL REGIMEN SIMPLIFICADO. Q,UE PAGA SUS
IMPUESTOS A TRAVES DE UN COORDINADO O DE OTRA PERSONA MORAL

INDIQUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL O DE
LA PERSONA DE DERECHO AGRARIO:

DECLA RO UAJO PilO TESlA Ol-.UECIR VERDAD QUE lOS DATOS CON TEMIOOS
EN fS rr ANF:<.OSON CIERTOS

r-----------------~

L ~

FIHMAO tlUf-l lA {llc;I1A I OU CO N I H1BU'rE N TE. DEl ASOC IANTE o l31l-N DEl
Rr:P HES EN TANlt ItGAI Ol'l EN MANIF I( S f .\ BAJO PROf ES TADE DECIR VE RQAD

QUE fl MANI ' A l O C01 ~ [ l OU[ SE OST EN f A NO LE HASIDO Mo {) rF1CA DO O

2.1.3 MARQUE CON ·X" SI:

D ES SOCIO DE UNA EMPRESA INTEGRAOORA

INDIQU E EL RFC DE LA EMPRESA INTEGRADORA'

_______1

2.1.4 SI'LOS INGRESOS OERIVAN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN
COPROPIEDAD O SOCIEDAD CONYUGAL , MARQUE CON " X" 5\ ES:

c=J REPRE SENTADO

c=J REPRESENTANTE COMUN

I
I
I
I
I

I
I
I
I
I



1.1.' MAftQUE CON ")(00 SI:

D REAlIZAACTIVIOADES EMPRE SARIALES DISTINTAS DE LAS SEÑALADAS EN LOS APAR lADOS ANTERIORE S I
2.2.1 SI PRESTA SERVICIOS PROFESIONALES, MARQUE CON ·X· LA FORMA EN QUE LOS REALIZA:

[iJ HABITUAL.

O ESPORÁDICA.

2.2.2 MARQUE ccx ·X" SI:

O ES FEDATARIO PÚBLICO

2.2.3 TRATAtlDOSE DE INGRESOS POR DERECHOS. DE AUTOR , MARQUE CON "X· SI:

O OBTIENE INGRESOS POR PERMITIR A TERCEROS LA PUBLICACiÓN O REPRODUCCiÓN EN SERIE DE GRABACIONES DE OBRAS DE SU
CREACIÓN, PARA QUE DICHO S TERCEROS ENAJENEN AL PÚBLICO LOS LIBROS . PERiÓDICOS. REVISTAS O BIENES QUE CONTIENEN LAS
GRABACIONES (Art iculo 109 Fracción X)(VIII de la Ley delISR)

ADEMÁS DE LOS INGRESOS SEÑALADOS EN EL CAMPO ." NTERIOR, RECIBE PAGOS DE LA MISMA PERSONA !,OR CONCEPTO DE'

O SUELDOS Y SALARIOS O INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS. (1)

{

' INGRESOS COMO SOCIO O ACCIONISTA (Ver in.lrucciones) .

D ,IDEAS O FRASES PUBLICITARIAS. LOGOTIPOS . EMBLEMAS , ETC.. INGRE SOS POR LA EXPLOTACiÓN OE SUS OBRAS. PROVENIENTES DE
REAUZAR ACTIVIDADES EMPRESARIAL ES DISTINTAS A LA ENAJENACiÓN AL PÚBLICO O EN LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS 1'1,

(1) sbíO podnli marcA r ..tgu!"lade estas P'"eQUOlas SI pr8\l 1a.-nen le ' :'3~it lit pr rme" 8 pregoJllta 00 este apa :1adc

""l! RETENClOIESoe~ ..: .. ~ . '" 0.' . .. . ,,'•• •• 0_. . _

MARQUE CON ·X" EL(LOS) CONCEPTO(S) QUE PAGA PARA LA REAlIZACIGN DE.SUS OPERACIONES :

O
O
O

SALARIOS y DEMÁS PRESTACIONES QUE DERIVEN DE UNA
RELACiÓN LABORAL (Ver instruccíones).

INGRESOS ASIMILADOS A SALAR IOS (Ver instrucciones) .

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Sltl ESTABLECIMIENTO
PERMANENTE EN EL PAls

o
O
O

PREMIOS POR LOTERIAS. RIFAS . SORTEOS, JUEGOS CON
APU ESTAS Y CONCURSOS

OTROS INGRES OS A PERS ONAS FislCAS (Titulo IV Capilulo IX
de la Ley del ISR)

ADQUISICIONES COMPR OBADA S MEDIANTE
AUTOF ACTURACIÓN (Ver instrUCCiones!

...' '.':.: " IMPUESTO Al. ACTIVO ISólodeber4 I'n8Téar IlnaoocJ6n) "'- ' •. •... ' " , .

4.1 MARQUE CON "X " SI:
l ,

O ES SUJETO DEL IMPUESTO AL ACTIVO

4.2 MARQUE CON "X" SI:

O ES SUJETO E)(ENTO DEL PAGO OEL IMPUESlO DE ACUERDO CON
EL ARTICULO 6' DE LA LEY DEL IMPAC (Excepto el penUIimo parTa/o)

5.3 SI REALIZA ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERASYIO
PESQUERAS , MARQUE CON ·X" SI:

1.1 MARQUE CON · X· SI:

POR LOS ACTOS O ACTIVIDADE S QUE
REALIZA CAUSA EST,EIMPUESTO

POR LOS ACTOS O ACTIViDADES QUE
REALIZA ESTA EXENTO DEL PAGO DE
ESTE IMPUESTO.

O OPTA POR NO PRESENTAR DECLARACIONES DE PAGO
DE ESTE IMPUESTO (Ver mstrucciones)

. S.2 MARQUE CON ·X· SI:

O ES RETENEDOR DE ESTE IMPUESTO.

MARQUE CON ·X· SI:

O PAGARA EL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CR~DITO AL SALARIO



1.1 MARQUE CON ·X· SI:

O ES RES IDENTE EN EL EXTRAN JERO CON ES rABl.ECIMIENTO PEHMAN EN 1E EN MÉX ICO

O FABRICA YIO IMPORTA EOUIPO O SISTEMAS El.ECTRÓNICOS DE REGISTRO FISCAL

O PAGA FINANCIAMIENTO PROVENIEN TE DE RES IDENTES EN El. EXTRANJEflO

O REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN El EXTRANJERO (EMPRESAS MU LTINACIONALES)

O REALIZA INVERSIONES EN TERR ITOR IOS CON REGiMENES FISCALES PREFERENTES

O REALIZAACTMDADES EMPRESARIALES A TRAVI'oS DE FIDE ICOM ISOS INDIQUE

------~

OB TIENE INGRESOS POR DERECHOS DE AUTOR HASTA EL EQU IVALENTE DE VE INTE SALARIOS MIN IMOS GENERALES DEL ÁREA GEOGRÁFICA
ELEVADOS AL AÑO, POR PERMITIR A TERCEROS U\ PUBLICACiÓN O REPRODUCCiÓN EN SERIE DE GRABACIONES DE OBRAS DE SU
CREACiÓN. PARA QUE DICHOS TERCEROS ENAJENEN AL PIJBLlCO LOS LIBR OS. PER iÓDICOS REVISTAS O BIENES OUE CONTIENEN LAS
GRABACIONES (Arti~ulo 109 Fracción XXVIII de la Ley del ISR) (2)

ES INTEGRANTE DE UNA PERSONA MORAL DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O DE PASAJE Y PAGARÁ SUS IMPUESTOS
INDIVIDUALMENTE. (3)

INDIQUE EL RFC DE LA
). PERSONA MORAL

D

RFC DEL FIDEICOMISO I
h~:aá~)~ecesario, anexe _

1.2 MARQUE CON "X" SI:

REALlZAACTIVIDADESAGRICOLAS. GANADERAS SILVicOLAS O PESO UERAS y SUS INGRESOS NO EXCEDERÁN EN EL AÑO DE CALENDARIO
DE 40 VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL CORRESPONDIENTE AL ÁREA GEOGRÁFICA ELEVADO ALAÑO (1)o

O

(1) Deberá ademAs marcar alguna de las cocones en el apartado 2 1,1
(2) Decera eoemás mercar la pnmera pregunta del apartado 223 Y no nacer maleado {'lngufl3 de las dos ~regunta~ sctise-oeotes en cero aoanaoo
(3)~a .además marcar slgUfls de las dos pnmeras opc iones en el apartddo 2 1 2

INSTRUCCIONES
Este anexo deberán preseoteno las personas fiS' C.3S co n Acl~ ...caa es Emceesenate s y
Profesionales (SeCCIón l . Capitulo 11 de: Ti!u~o IV. de la ley deIIS~: ,Vii cerno las perscna s
f1sica:s integr8ntes de personas me -ares del RégImen SimplifICado 'C:~p i lulo VII, Titul o 11 de la
LeydeIISR), Que reareen ecnvsdedes 3gricolas qeoaoeras s.rvrcotcs oesqoeras o b' Er. de
autotransporte terrestre de carga o pas ajet c s

2 Se presentaré debIdamente lle nada en los srqccerues cases
e) Con la Forma Fiscal R~1. cua ro o se soncue la InsCl 'P': l on al Reqcstr c ~eder;¡1 d~

Contnbuyentes
b) Con la Forma Fiscal R-2. cu ando se oreseote on aviso de acrne otc ee obligaclcnes ant e el

citado registro

Se coo s .ce-e- . t-e-esos as-r-utados a ser anos
,, \ Los b)''O!¡tr ~~l :; que se p8Jlli:n a pe- sena s que presten ser VICIOS crepoooereotemeote aU"l

crestetsoc siempre Que los rmsmc s se neveo a cabo en las .osratecooes de este ultimo
b l Los eo oo er. oe Que se paqoen a las persones t-e-ca s -11.:e cr es- ao serVICIOSoersooeíes

s-oeceoo-eote s r.ua,Yk ' corf~ul'élUen ~.::'I ' escot o al p estsw.c cce octencor pagM ellmJUest)
!'Jolos te- o -oos oc r (. ;¡:JltU!C ' 1el T ~t....:lo IVd') la Le} ne t ISR .De I':."lS lr'!gresos por Salanos,
P." Oeoe-m cor !.1 P'e'5', 'K"':Wo ae u~ Se<'," ::;OPersonal Scco -o-ceoc ¡

el Los ¡ngfeso~. que se p~guen a las cerscoas us.c as COf las acnv.caces empresariales que
-ea'rceo cca-oo .xr.1UI"G'.JP.n p o- ese-te a ta ceescoa cce etecrce el pago Queoptan pa'"pagar
et .mccestc e""ltos te-runo s 1el Cap" IJI(' 1del 1 rturo IV de la lf'y del ¡SR lOe les Ingresos por
Satanes y en Oeoer.i ' po' la P: ,::!<¡ln':.Óndf> l ,n Ser "'C'OPe r sooa - Suborcj,nado)

3. En el caso de Que reancen ocereoooes que gr<lvar: IEPS , ¡SAN iS1UV (ITNEN:::: IA i ~W)

Derechos sobre concesión 'fIO as.coac . ón rn.ner a oeoe roo ccc e-oanar ad lClonalm..:nte
01Anexo 8

Úntcamerne se harán encteccre- ..-k-- ' ~o de los campos para ene estetseooos En el caso do
l1en8do a mano se oebera ullltzar tetra ct#mo lde, emp:pando meycsccras. a nota negra o azul

RUBRO 1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE
En el caso de inSO"lpci6n al RFC. las personas físicas oeoecánanotar su oonbre tat y como lo
Iel'\alan en 18 Forma Fiscal R~1

Trat*'dosede lXt aviso de at..rnento déobiigaclOnes . no se deberá hacer anotación alguna ('11
este rubro, Unicamente se anobrá la clave del RFC en el campo corresporsñente

'rr.néoocse de adqulsl CIOn<1 5 cc-ro rooeoas roeo.aote AUTOFACTURACIÚN. las personas

~::I:C::t:~~~~O;'Ó;~~;~~~ó~t:~":~~~~~a=;"2~~e'::~~f~a; :el::~s~::~~:~
este aoexo 'as ove adquieran los bre-es seóaracos ec ta Resorcoó.., Miscelánea FIscal cuya
acnvrcac creooooe-ante senia comeecranzacr ón o «oostneu zacco ce dH::r.OSbienes y opten
por r.c~pr(\bi\f retes eoou.s.oores rreo.aote AUTOFACTURACIQN. as; corno las que.ce4ebren
co-sreros re obra ·fYll..eb1e por los peces efectuados a personas Ií SClS relaoonoclosdtrec:tamer"le
cont e construcci ón (le las obras. en los terrrnoos y cumcne-co los reoc.s-tos señalados en la
Resotoc.on MIscelánea Fiscal para comprobar mediante AUTOFACTURACIÓN la les
erogaaooes

RUBRO 2.IMPUESrO SOBRE LA RENTA
. Apartado 2.1 POR ACTMOADE5 EMPRESARiALES
~ IoSCX)('(nbl..yenteso.mplan sos oblIgacioneS recates por condJc:to de VAnoscoo-eneoos
o p8nCnas fl"IY"aJes. deber8n ecoroeóe- adema') del(losl eoexots¡ '1c:Ioct.rn'!flto{sl respecnvcr s 1

U1 eecnc libre con EH nsreoo que contenga las claves oet RFC de ceca uno de !as cco-cmecos
Opet'SOl'l8s mo-a-es de los euale~ sean u'tegranles
~rtado 2.2 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
Tr.l!ndosede personas üecas que obtengan lf1Q'e~cspor derechos de eotor v que se ubiquen
en alguno de los supuestos estaOlectdos en el subap.lrtado 22 3, únlcamenle deberén hace¡
marcaciones en este subapartado. deblOfldo dej ;lf en blanco los c~mpos corre..pondlenles al
"-"002.2.1
En 81C850 de que no se lbiquen en alg'JlO de los supuestos estab(ocidos en (1l(:ho subapartado
2.23. sOlodeberanmarcsr8!gunode los campos del subapartado 2 2,1
SWapartado 2.1.3
SI obttene Ingresos oomo SOCIOo aCCion ista, debitra marcar este campo sle mp fe quP. "J
p.arbOpaoón en el capda l soaal de la persona moral Queefectúa los pagos. corre1ponda en mil<¡
00110%.
AsImismo. deberá marcarlo en al caso de que oolenga Ingresos por-concept o de K!fJi\Sr, f. ase~,

p .bIlCllarias , IOgoItpúS 91nblelll<'ls sellos d lsllnhvo5 , dlsel'los o f11O<1elos t/l(lustll'1i,' ~ tn;)Tluale5
~ah.,.osu obras de arte apl,cado 0, fOn Sol/caso. ;ngre ,¡os por la exp lotClc tOn (j~ las ob ra<;
escotas o musIcales. prov€'nt9nles de realizar acti VIdades emp f f>Safl,11es t1'sl lntas a 1<1
&f"'I8t8OéICi6n al pUb!ico de sus ()hras. o en la prestA Ción de !U.' JV' IClO<¡,
RUBRO 3. RETENCIONES DE tSR
Para determinar las obltgacKYl8S en mal{j(la de (fjlef'(':lf'llleS se aeIJ('! <inu)Ó,c.. ' ' . 0; ["MO ' pIOS

que se pagan para realiz.ar ;es op8f aClones
Tarrbénmarcarénoon ''1: el CilIrtpO SKiaflO$ y dema~ p!6stac.one.'i que 08fl vendo lJn3 r~I"Of.l'1

laborar . los contnbuyentes oo..1tCaáOs 8 actIVIdades agricolas, ganaderM, sllviec!S9 o de P OS(".l

que conforme lila Resoluo6n de.aahdade' Adm on,s(rallvas atlYVbAn el a-édl lo al 581a'I o que

RUBRO 4. IMPUESTO AL ACTIVO
Cceocc se ubique en cva'qcie -a de los supuestos estatsec.oos en etpeoúrnmo parrafo del
arl icul o€>· deL1MPAC oeoe-áomcrca- el -emro 4 i

RUBRO !S IMPUESTO Al VALOR AGREGADO
ApArtado 52
Se ccos .oe-eo reteoeoores"de este ~mpuesto

t.es personas us.cas msvte ote s en M~'O;lco o .es.c erues en el eweo.ero con es tamecsreerac
oenr.aoeote en Mr~"l (': o Que ac ou-e-nn h,('nes lang'D~es o ¡('lSl.ISen o gocen tempo r alme nte.
e'lalenadcs u 010r9"<10S P0r rl'<¡,den'e~ en el edran/efO Sin eslablec.m,c<\tnpermanenle en el
pais •
las ~~'SQrla' li ..IC.a~ Que or-:en po< comprobaf med'anle AUTOFACTUMCtON lo, pagos que
n ;}{] ;);, ;) person.,s l i51cas por e l arrendam!en10 de tnmu(>ble s r-ara la COlOCaCiónde af"M..nCIos
publiCitarIOS pa norámlCOC¡ VpromoClonales. así como para la COlOCac ión de antenas ullllZadaS
"" Id 1~"stÓl ' d<' ..f:ña li'}s de tei",I~1Ol'a Oll los lé rr:-::r'Os V CUr"\4)iiendo los reQUIsitos ser':atados
en !a RO~O'UClO(' Ml ,>ce!nne~ F.scal

ApartltdoS.J
tos COf't r<b<.....,. er¡!n<;(~(t<j :.a ' io s aia 3gfO().;:\ll:a, ganader ia o pe50l conl(~Xlal . ~ o.N3S achv«1ades
uOicarnenle sea <ljl:IC<lt1;e la lasa de; 0% pO'1rán opt m per QI..,ecar hoe'Ados de present.
'1~('.ta racI Of'e <¡ de pag<l '10 !t"'11er,,10 0.."1 t'C!' O a ,'\evol , n M a'gt.,f'<'l ..:leNA

rafa o. .aiq..Jlo<<:I,-.I<1lac.,o."1 el l el ,le n:iJ O 1e este ane ~o ~J+~ 0b(9tx-...-,nfurmao6n de Inl8Tle'len
1m; slgu,enles d'rf'CC10 f'OS {úi~ '''' y. tf sa l qQb '1'}( a"' lsoel@sbcpoQbmx
¡),SISOf:I@:;,]! POR'D, n rOnl Ufl'c.,r o;e e.. t"! D,stnto r ':.o.x"a:.]1":-22 ~ -D297 M la lona fl'E!l1'OIJOlJlana
00 Mt-"~teHet al {A\ , F,.\;9ffiiO en la lona melropoh lana ce G<.kId '3la¡ara al (33 )367B-714!J en
Pu et>la liil "'h"'-"''ipu~sta j a; (2:'2 12 ·* -4:;' 14 ene! res'o 00; pa·sOl-8CXJ ·9Q·-450-00 SIf' C'OStO,O
l"en . ac.ué .. iJ l;:¡,sAtlmln¡~tlaDorléS I [ ca les ::túAs;~le'lC\a ~ ' CI.)I,toou .,ent e QuelBlSalll'tléfono
01-ff'Q ·'28-2¡;aJ
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2. 13 Cálculo de la PTU (Rel, "1''')

Ingresos acumulables obten idos en el ejercicio
fiscal por la realización
de actividades profesionales..... . . .. . . $20, 500.00

(-)

(=)

(x)

(=)

Deducciones autorizadas efectuadas
en el ejercicio fiscal de que se trate .

Utilidad fiscal. .

PTU para distr ibuir por
servicio s profesionales .

.$ 10,000.00

. ..$ 10,500.00

10%

1,050.00

183



4.3.1 (l{el."G")

Cálculo del pago provisional de ISR del mes de febrero de 2004.

Para realizar el pago provisional del mes de Febrero 2004, se toman los ingresos y las deducciones
desde el 10 de enero hasta el 28 de febrero .

Ingresos sin IVA desde ello de enero
hasta el 28 de febrero de 2004
(cifra supuesta) ..

Menos: Deducciones del mes sin IVA desde el
10 de enero hasta el 28 de febrero de 2004
(cifra supuesta) .

Menos: Perdidas fiscales ocurridas en
ejercicios anteriores que no se
hubieran disminuido .

Igual: (BASE) Ingresos acumulables del 1° de
enero al 28 de febrero 2004 .

41,300.00

20,20000

0.00

. 21,100.00

Límite Inferior. Límite superior. Cuota fija . Porciento para aplicarse
sobre el excedente del
limite inferior %.

$ $ $

0.01 878 .38 000 3.00
878 .39 7,455 .36 26.34 10.00

7,455 .37 13,102 .12 684 .04 17.00
13,102.13 15,230 .64 1,644.02 25.00
I I 176.14 32.00

Localizamos en la tarifa en la columna de "Límite Inferior "la cantidad inmediata inferior a nuestro
ingreso acumulable. El ingreso acumulable de $ 21, I00 .00; por lo tanto, el "Límite Inferior" de la tarifa
correspondiente es de $ 18,23525.
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Ingreso acumulable del 10 de enero
al 28 de febrero de 2004

Menos: Límite inferior de la tarifa. ..
Igual : Ingreso excedente del límite inferior.
Por : Aplicamos el 33% de la tarifa ..
Igual : Impuesto Marginal ... ... . .
Más: Cuota fija de la tarifa .
Igual : Impuesto del 10 Enero al 28 de

Febrero de 2004 antes del subsidio .

TARIFA APLICABLE AL SUBSIDIO DE FEBRERO DEL 2004 .

.... . .2 1, 100 00
. . .... 18, 235.25

2,864 75
0.33

945.37
.3, 137 60

...4,082.97

0.40

. 945 .37

378.15
. . ..1 56878

Límite Inferior. Limite superior. Cuota fija Porciento para aplicarse
sobre el excedente del
límite inferior %.

$ $ $

0.01 87838 000 50.00
878 .39 7,455 .36 13. I8 50.00

7,455 .37 13,102 .12 342.04 50.00
13,102 .13 15,230 .64 821.94 50.00

I 50.00

36,777.85 57,966 .94 4,016.44 30.00
57,966 .95 En adelante 6,177.72 0.00

Localizamos en la tarifa, en la columna de "Límite Inferior", la cantidad inmediata menor a nuestro
ingreso acumulable, sólo para determinar el renglón del % de la "Cuota Fija" y el % de Subsidio
Marginal. El ingreso acumulable de este ejemplo es de $ 21,100.00; por lo tanto , el "Limite inferior"
correspondiente será $18,235 .25.

Impuesto marginal que ya determinamos
con la tarifa del 113. .

Por: Se aplica el 40 .00% de la tabla al
Impuesto marginal .

igual: Subsidio al impuesto marginal .
Más: "Cuota Fija" de la tabla 114. . .
Igual: subsidio del 10 Enero al 28

Febrero de 2004 1,946.93
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..1, 175.12

.. 4 ,08297

.. \ ,94696

.. . 2, 136 0 \

0.00

960.89

1mpuesto del 10 de enero al 28 de
febrero de 2004 antes del subsidio .

Meno s: Subsidio del 10 de enero al 28 de
febrero de 2004

Igual : Impuesto del 10 de enero al 28
de febrero de 2004 .

Menos : Retenciones de 10% efectuadas
por personas morales a las
personas físicas prestadoras
de servicios profesionales . . . .. . . . .

Menos: Suma del ISR pagado en los pagos
provisionales de meses anteriores
del mismo ejercicio (de enero de 2004) .

Igual: Impuesto a pagar por el mes
febrero de 2004..
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4.3.2 (Re!. "H")

Caso práctico del cálculo de pagos mensuales de (VA.

Ejemplo del pago mensual de marzo de 2004:

Ingresos con tasa al J5% del
10de marzo al 3 I/mar/2004..

Se aplica la tasa del 15% .

Igual : IVA Trasladado y cobrado de tasa 15%.

Ingresos con tasa al 10% del
10 de marzo al 3 1/mar/2004 ....

Se aplica la tasa del 10% .

Igual: IVA Trasladado y cobrado de tasa 10%..

. 2,000.00

...... X 0.15

. $ 300.00

.. ..1,000.00

XO .IO

. $ 100.00

IVA Trasladado y cobrado de tasa 15%.................. . . $ 300.00
Más : IVA Trasladado y cobrado de tasa 10%. . $ 100.00
Igual: Total de IVA trasladado y cobrado

de las diferentes tasas .. . . . . .. . $ 400.00
Menos: IVA retenido por uno de nuestros

clientes, porque es persona moral . ... .. . . . . . . . . . $ 50.00

Menos: IVA acreditable... . $ 160.00

Igual : IVA Neto por pagar . . . . . .. . . ..$ 95.00
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Re!. "1")

{OlA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES

HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES
EN VENTANILLA BANCARIA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
¡07 1SR PF.Activ idad empresarial y pro fesional

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
301 Impuesto al valor agregado

PERIOOO MENSUAL

EJEMPLO JUUO

EJERCICIO

EJEMPLO 2002

¡VA

D
D

TOTALA'PAGAR $ _

INSTRUCCiÓN: Encasode Que algunosimpuestos o conceptosde pagono se encuentren incluidos. o
vaya a realizar disminución de aplicacioneso setrate decomplementarias o de correcc ión fiscal, deberá
uti lizar la hoja de ayuda general.

J.', '- ,f~, ,ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL OE PAGO, POR LO CUAL
, : •:•~::' ." ' NO SERA SELLAOA POR EL CAJERO
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Re!. ("J")
4.5.3 Caso practico del impuesto anual de (SR 2003 (Enero-d iciembre)

Datos

o Ingresos acumulables obtenidos
en el ejercic io por actividades
profesionales.

o Deducciones autorizadas efectuadas
en el ejercicio.
o Perdidas fiscales pendientes de aplicar
de ejercicios anteriores, actualizadas

o Deducciones persona les.

o Retenciones del 10% del ISR, efectuadas por personas
morales durante el ejercicio.

o Pagos provisionales efectuados durante el ejercicio .

o ISR retenido por intereses en el ejercicio.

Desarrollo

$196,000 .00

$165,000 .00

$ 000

$14,200.00

$19,600.00

$3,600.00

$0.00

L Determinación de la base .del-Ixk.

Ingresos acumulables obtenidos
en el ejercicio por actividades profes iona les ...... .. ... ... .. . .. .$ 196,000.00

(-) Deducciones autorizadas efectuadas en el ejercicio . . $ 165,000.00

(=)

(-)

(=)

(-)

(=)

Utilidad fiscal .

Pérdidas fisca les pendientes de aplicar de
ejercicios anteriores, actualizadas .. .

Utilidad gravable .

Deducciones personales

Base del ISR .

. .... . .. . . ... ..... . ... . . . . . . . .$ 31,000 .00

. 0.00

..$ 31,000.00

.... . . .. .. .. . .. . . . .. .$ 14,200.00

.... . ......... ..... ...$ 16,800.00
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Para calcular el I.S.R. se aplica la siguiente tarifa.

Límite Inferior

$

Límite superior

$

Cuota fija.

$

Por ciento para aplicarse
sobre el excedente del
limite inferior %.

44,732 .11 78,612.70 4,104.20 17.00
78,612.71 91,383.85 9,864.06 25.00
91,383 .86 109,411.33 13,056.85 32.00

109,411.34 220,667.02 18,825.55 33.00
220,667 .03 En adelante 55,539.97 34.00

Localizamos en la tarifa del Art. 177 en la columna del "Limite inferior" la cantidad inmediata inferior
a nuestro ingreso base del impuesto que en este ejemplo es $ 16,800.00 por lo tanto, la cantidad inmediata
inferior será $ 5,270 .21

2. Determinación del impuesto del ejerciCio.

Base del ISR $16 ,800 .00

(-) Límite inferior de la tarifa
del artículo 177 de la Ley del ISR.I : $5,270.21

(=) Excedente del limite inferior.. $ 11,529.79

(xi) Tasa para aplicarse sobre el excedente
del limite inferior .. '" . 10.00%

(=) Impuesto marginal . . . . ...$ 1,152.98

(+) Cuota fija . ...... .$ 158.07

(=) Impuesto del ejercicio $ 1,311.05
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Para el cálculo del subsidio anual de 2003. Se aplica la siguiente tarifa .

Límite Inferior .

$

Límite superior.

$

Cuota fija.

$

Porcentaje de subsidio
sobre impuesto
marginal %.

44,732 .11 78,612 .70 2,052 .\3 59.00
78,612 .71 91,383 .85 4,931.66 50.00
91,383 .86 109,411.33 6,528 .36 50.00

109,411.34 220,667 .02 9,412 .62 40.00
220,667 .03 347,801.60 24,098 .64 30.00
347,801.61 En adelante 37,066 .27 0.00

Localizamos en la tabla del art o178 en la columna de "Limite Inferior" la cantidad inmediata a nuestro
ingreso base de impuesto, que en este ejemplo es de $ 16,800.00 por 10 tanto, la cantidad inmediata
inferior de la tabla será $5,270 .21 que resulto igual a la de la tarifa Art .177; pero pueden ser distintas, aun
así se utilizará el "Límite Inferior" de la Tabla 178, únicamente para localizar el renglón de la "Cuota
Fija" y el % de subsidio sobre Impuesto Marginal" .

Base del ISR ... . . . . . . . .. . . ... . .. . . .. . .. .. .. . $16,800.00

(-) Límite inferior de la tabla del articulo 178 (LISR) $ 5,270.21

(=) Excedente del limite inferior. $11,529.79

10%
(x) Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite

inferior de la tarifa del artículo 177 (LISR) .
- ---

(=) Impuesto marginal $ 1,152.98

0.50(x) Por ciento del subsidio sobre impuesto marginal.. x
----,. - - -

(=) Subsidio sobre impuesto marginal. $ 576.49

(+) Cuota fija del subsidio .. . . .. ... . .. .. . .. . ... . . . .. . ..... . 78.97

(=) Subsidio según la tabla del artículo 178 (LISR) $ 655.46

..
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4. Determinación del saldo a cargo o a favo¡-delejercicio .

Impuesto del ejercicio $ 1,311.05

(-) Subsidio según tabla del artículo 178 (LISR) $ 655.46

(==) Impuesto del ejercicio a cargo $ 655 .59

(-) Pagos provisionales efectuados durante el ejercicio $ 701.00

(-) ISR retenido por intereses en el ejercicio

(-) Retenciones del 10% de ISR efectuadas por personas
morales durante el ejercicio : $ 19,600.00

(==) Saldo a favor del ejercicio 1.. $19,645.41

(Arts. 130 Y177, LISR)

Notas :

l . En caso de que el contribuyente obtenga un saldo a favor dellSR, por este saldo (actualizado en los términos del artículo 17
A del CFF) puede solicitarse la devolución o compensación contra impuestos federales a cargo que resulten con posterioridad,
observando lo dispuesto en la Regla 2.2.2 de la RM.F 2004 Y los articulas 22 y 23 del CFF.
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TABLAS MENSUALES ACUMULADAS PARA LAS PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 12

TARIFA A ENERO DE 2003 ART .113 L1SR SUBSIDIO A ENERO DE 2003.
ART114
L1SR

LL\IITE LIMITE CUOTA % SOBRE
INFERIOR !:, S UPIORIOR .. FIJA EXCEDENTE

0.01 439.19 0.00 3.00
439.20 3.727.68 , 13.17 10.00

3,727.69 '''e ":"''':' 6,551.06 ... " 342.02 17.00 ....

" 6,551.01,:' " 7,615.32 .:, 822.01 -: 25.00 ::
7,615.33 .' · 9.IJ 7.62 ... 1.088.07 ::.. 32.00 : .:

16,386.92 ," :. ", 1.568.80 1,::":, 33.00 .::'.:'
18,3?8,93 : ':.,.:.•Fnadelanle 4.628,33 l ' . 34.00 ..:.:::.: ,

LIMITE LIMITE CUOTA FIJA % SOBR E
INFERIOR SUPERIOR .. EXC EDENTE

0.01 439.19 .' 0.00 .' 50.00
, . 439.20 " 3.727.68 . 6.59 .: 50.00

3,727.69 '",. 6.551.06 "" 171.02 .... 50.00 -: ':.'
6,551.07 7.615.32 ' , 410.97 .".'" 50.00

7,615.33 9.117.62 . " ""-:544.04 . 50.00
' 9, I IV i3 ' 18.388.92 784.39 40.00 ...:,....
18,388,93 ..•..28,983A7...•.: 2'008.22 • .' 30,00 /.. ....
28,983.~ Enadel.ante 3,088.86

••••••
.: JMIV. ." ' " ,

TARIFA A FEBRERO DE 2003. ART.113 L1SR SUBSIDIO A FEBRERO DE 2003.
ART.114
L1SR

~Il.
,"'::::·:.LIMITE :,·':.:.::: . CUOTA ,':: % SOBRE . ..
:·.··.··~tJPER10R •.• :•.·· FIJA ExCEDENTE

1: "'. : 01 0.00 .. ... ' 3.00 ..

i ."" "":::::7.455.36 :,"' " 26.34 :::., JO.OO "... ...

,,:::.: 7.455'37,':::'
,

'13;102.12 684.04 1:' " 17.00 , .. :,... ... ..

. . . 13,102.13 :•• ',: '0:, '15,230.64 ,. 1,644.02 .. .: 25.00 ... .. .. . . ... .....

.. ,15,230,65 : , ' . } 8,235·24 .. . 2.176.14 ., 32.00
.. ..

.. 18,235.25 e,: ..
36 m .54 .: : 3,137.60 ., 33.00

36 rnss
'. .. En adelante ,· .' 9,256.66 34.00

. .LlMITE ••• .•••• LIMlTE..•• • .. %SOBRE ,.,, " .
INFERlOR; SupERIoR ,yy.... '. ,... ..'.. ... EXCEDEJrtE >

'" .: , " . '· 87~.3g .... ••

'·· 878.39·.·· ·.'•• 7.455.36•••• ••• '.
.: 7,455.37 .:: 13,102.12 . .. ' 342.04 ..... ..,.... 50'00 " •

13,102.13 '• .-.. 15,2JO.64 ,.• 821.94 . __.. i 50,00 . .

15,230:6~ 1 ll,23~:24 .:. , ..1,088.08 .::.' ,.. SO.OO

18,235.25 .,•.36,177,84 • . . 1,568.78 40.00 ... >
,.36,777.85 .: 57,966.94 4,016 .44 .. ' 30.00 . '."
. 57,966.95 Enadelanté .: 6,177.72 0.00 .. ....... '..

TARIfA A MARZO DE 2003. ART .113 L1SR SUBSIDIO A MARZO DE 2003.
ART.114
L1SR

,' :' . LIMITE .••• '•••• : ,'.·: L1MITE CUOTA ~. SOBRE

INFERIOR ." SUPERIOR .. .. FIJA EXCEDENTE

.': , 0.0 1 .,.,
.• 1·· ·· 1.317.57 •• .• 0.00 3.00

1.117.58
.. "."

11,183,04 39.51 10.00

IJ .I83 .05 19,653.18
••• ••

1.026.06 17.00

19.653.19 22,845.96 2.466.03
"

25.00

22.845.9'( 3.2154·21 32.00

27,352.87. 55161ÚEi 4,706.40 33.00

." •55.166.77 •• En adelante". 13,884.99 34.00

12 Diario OfICial de la Federaclon publicado el día 2 de febrero de 2003.

LIMITE ' l ' L1Mr:rE '" CUOTA FIJA % SOBRE
INFERIOR SUPERIOR EXCEDEI'¡TE

0.01 1.311.57 0.00
. :

50.00
""

1.317.58 11.183.04 19.77 50.00

11,183.05 •.19,653.18 513.06 50.00 ,

19,653.19. 22,845·96 1,232.91 . 50.00..

22,845:97 21,35.2'86 , .... .
27,352.87. 55,166.76 2,353.17 .'. ce"
55,166.77 . lf6,950AI 6,024.66 .'. •30,00

lf6,950,42 l'.I1adelanle 9,266.58 ••0,00 .•••.•• ' ••,
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TARIFA A ABRIL DE 2003 ART.113 L1SR SUBSIDIO A ABRIL 2003. ART.114 L1SR

UMl TE I.IMITE CUOTA % SOBR E
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCEDENTE

0.01 1,7~6.76 0.00 3.00

1 ,7~6.77 14,910.72 ~2.68 10.00

14,910.73 26,204.24 1,368.08 17.00

26,204.2~ 30,461.28 3,288.04 2~.00

30,461.29 36,470.48 4,3~2,28 32.00

36,470.49 73555.68 6,27~.20 .. 33..00 . '

."73 555.69 :, . En adelante" 18513.32 34.00

LI~tlTE LIMITE CUOTA % SOBR E
I"FERlOR SUPERIOR FIJA EXCEDENTE

0.01 1,756.76 0.00 ~O.OO
".

1 ,7~6.77 14,910.72 26.36 ~O.OO

14,910.73 26,204.24 684.08 " .., 50.00

26,204.25 . 30,461-28 ' 1,643.88 :,' SO.OO

30,461-29 ":'36,470.48 I 2,1715.16 ..:.... ~O.OO . , ........

36,470-4.9 > 73,~S5,68 .,. 3,137056 ':: .. .:

.. , 73,~~~.(j9 11 ~,933,88 1:,: 8,On .88 .. :' : "",:,
11~,933'89 ", Enadelante', 12,3~~.44 e"~',

TARIFA A MAYODE 2003. ART.113 L1SR SUBSIDIO A MAYO DE 2003. ÁRT.114USR

.. > U MITIL: .:LIMITE.'". ,,,.CUOTA ,,,, '. " % SOBRE ,,:'
INFERIOR stWERIOR FJJA EXC~ENTE

""',,, .0.01 ·, ,, . 2,19S.9~ .. . .. .0.00 1" ""3'00' :"""'"

e':' 2,19~'9<; 18,638.4(1 . 6S.85 .-- : .\0.00 "

,":1 8,638.41.... .32,m .JO 1,710.10 . .- . -..17.00 .•:'··..·

32,155.31 311,076'6(J " 4,110.05 .. I .~.~ .

, 38,0715.~1 45,~81110 5,<140.3~ 32,(10 ..

:.:: 45,~88.1 1 9f94ÚlÓ 7,844·W '3.3,00.... _- - ......

.91,944.61 .; .. ' En' ,,,,,,,,,.
"':

1dei.aDt. 23 141:65 """ 34.00 ..

..oo' UMITE ': :, :" :" LIMITE ' :' CUOTA' .:. > ,,:% SOBRE : '
.ÍNFtRlÓR SUl'ERlOR . .

". FJJA. / .: f:XCEOtNrt
":,..:' 0.01 .2,195:95 .... ,.. nn

. ... .
.. 2,195.9<; ,,:, 18,63~:4(I. '. : ' ... 32,95 ::':"

18,638.41 ' .",:n ,755,JO · . . 855,1!l.·' '' ·
.- ... .... - -..... . .

..
32,755.31 ... :)8,!l715'6(J 2,054,ll5

.. :.
38,076.61' 4S;~88,10 .2,720.20 .. .. ..

. . .. .·SO.OO

45,~88 ,I L ...91,944,(>0 , 3,921.95 :.'... .
91,944N 144,917.35 :"'10,041.10 . :''' ,' :

.. ..:.,:' , ..........

1 44,917.36 :: e:' Enadela!¡1e .. 15,44:4.3Q. <

TARIFA A JUNIO DE 2003 ART.113L1SR SUBSIDIOA JUNIO DE 2003. ART.114USR

" " ':LlMITE . . LIMITE ... •CUOTA : % SOBRE
. .INFERIOR SUPERIOR : FilA ':" ExCEDENTE

"'. ' 0.01 . ' 2,635.14 : "0.00 :3.00

2,635.15 22,366'll8 ,,', 79.02 10.00

,. 22,366.09 39,306.36· .. 2,052.12 17.00

. .: ':39,306.37 . 4~,691.92 4,932.06 2~.00

45,691.93 .. 54.705.72 6.528.42 32.00

~4,70~.73 110,333.52 9,412.80 33.00

110333.53 En adelante 27769.98 34.00

, . LIMITE ' .LIMlTE ·.': • ..CUOTA " . ... '% SOBRE: '"
INFERIOR.: . SüPERIOl( FUA EXCEDENTE

0.01 2,635.14 '., "., 0.00 "" 50.00 :.•,.•,••.••

2,635.15 22,366,08 39.~4 "':.: 50.00 .:
22,366.09 39,306.36 " 1,026.12 :.,:':", 50.00 '.'

39,306.37 45,691.92 2,46~.82 50.00
•••• •••

45.691.93 54,705.72 3,264.24 .: 50.00

54,705.73 110,333.52 4,706.34 . 40.00

1\0,333.53 173,900.82 . 12,049.32 " , 30.00 ...
173,900.83 En adelante 18,533.16 . 0.00
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TARiFA A JlII,lO DE 2003. ART .113 L1 SR SI !13Sm IO A Jl !1.I0 DE 200~. ART .11 4 L1SR

I.J\IITE Li\lITE CUOT.\ FIJA · ó SOBRE
i:-:FERIOR SUPERIOR EXCE DE:\TE

0.0\ 3.c)7~ .33 0.00 3.00

3.074.34 26.093 .76 92.19 10.00

26.093.77 45.857.42 2394. \4 17.00

~5.857.43 53.307.2~ 5.754 .07 25.00

53,307 .25 63.823.34 7.616.49 32.00

63.823 .35 128722.44 10.981.60 33.00

128.722.45 Enadelante 32.398 .31 34.00

L1\II TE L1\lITE CUOT A FIJA % SOBR E
INFERiOR SUPERIOR EXCE DE :\TE

0.01 3,074 .33 0.00 50 .00

3,074 .34 26,093 .76 46.13 50.00

26.093 .77 45.857.42 1.197.14 50 .00

45.85 7.43 53,307.24 2.876.79 50 .00

53,307.25 63.823.34 3,808.28 50 .00

63,823 .35 128,722 .44 5,490 .73 40.00

128,722.45 202.884.29 14.057.54 30.00

202 ,884 .30 En adelante 21,622 .02 0.00

TARIFA A AGOSTO DE 2003 . ART.11 3L1SR SUBSIDIO A AGOSTO DE 2003. ART.11411SR

IJMITE LiMITE , CUOTA FIJA % SOBRE
INFERIOR SUPERI OR EXCEDENTE

...
0.0 1 •••. 3,513.52 , 0.00 3.00

3,513 .53 • 29,821.44 . 105.36 /0 .00

29,821.45 . 52,40 8.48 2,736 .16 17.00

52,408,49 60,922 .56 .: 6,576 .08 25 .00

60,92257 72,940 .96 8,704 .56 32.00

71,940.9 7 ,. 1471 11.36 12.550 .40 33.00

147,111.37 -: En adelante 37,026.64 34.00

LIMITE LIMITE CUOTA FIJA % SOBRE
INFERIOR SUPERIOR EXCE DE!'l'TE

, l:
0.01 3,513.52 0.00 50 .00

3,513 .53 29,821.44 52.72 .., 50 .00

29,821.45 · 52,408.48 : 1 ,368.16 50.00

52,408.49 .: ' .. 60,922 .56 ' • , 3,287.76 50 .00

60 ,922 .57 72,940 .96 4,352.32 50 .00

72,940.97 147,111.36 6,275.12 40 .00

147,111.37 231.867.76 16,065 .76 . . 30 .00

231 ,867 .77 Enadelante 24,7/0.88 0.00

TARIFA A SEPTIEMBRE DE 2003 . ART.113 L1SR SUBSIDIO A SEPTIEMBRE DE 2003 . ART.114 L1SR

UMlTE ' LIMITE CUOTA FIJA % SOBRE
INFERIOR SUPERIOR EXCEDE!'<'TE

•
0.01 · 3,952 .71 0.00 3.00

3,952.72 33,549 .12 .·. 118.53 10.00

33,549.13 58,959 .54 3.078 .18 17.00

58.959 .55 68.537 .88 7.398.09 25.00

68,537.89 82.058 .58 9,792 .63 32 .00

82,058.59 165500.2 8 14.119 .20 33 .00

165,500 .29 En adelante 41,654 .97 34 .00

UMITE LIMITE CUOTA FIJA .. %SOBRE

INFERIOR SUPERIOR EXCEDENTE

0.01 3,952 .71 0.00 50 .00

3,952 .72 '33,549.12 59.31 50 .00

33,549.13 58,959.54 1,539 .18 50 .00

58.959 .55 68,537.88 3.698.73 50 .00

68,537 .89 82,058 .58 4,896 .36 50 .00

82,058 .59 165,500 .28 7,059.51 40 .00

165,500 .29 260,851.23 18,073 .98 30 .00

260,851.24 En adelante 27,799.74 0.00
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TARIFA A OCT UBRE DE 2003. ART.113 L18R SUBSIDIO DE OCTUBR E DE 2003. ART.114L18 R

LIMITE IJMITE CUOTA FIJA % SOBRE
INFERIOR SUPERIOR EXCEDENTE

0.01 4,391.90 0.00 3.00

4,391.91 ••. 37,276.80 131.70 10.00 ,
37,276.81' , 65,510.60 3,420.20 17.00 . :,

65.510 .61 76.153.20 8.220.10 25.00

76,153.21" ,, 91.176.20 10.880.70 32-00

, 91,176"21" 1183.889.20 ". 15,688.00 33.00 :'" .

183,889.21 .:: En adelante , ' 46,283.30 '.:.. "

LIMITE L1WTE CUOTA % SOBRE
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCEDENTE

.,
0.01 4,391.90 0.00 '" 50.00

4,391.91 37,276.80 65.90 50.00

37.276.81 65,510.60 .: 1.710.20 . SO.OO -:.
65.510.61 76,153.20 ,., 4,109.70 : 50.00

76.153.21 ,'c' . 91,176.20 " 5.440.40 . , SO.OO

91.176,21 183 ,889.20 7.843.90 . .,, 40 .00.,

183.889,21 289,834.70 20.082.W. < 30 .00 < "

289.834.71 EnadeImte 30.888.60

"', 0.00 """ " .

TARIFA A NOVIEMBRE DE 2003. ART.113 L18R SUBSIDIO DE NOVIEMBRE DE 2003. ART.114 Lt8R

IINnl
• w '. ', LlMlTE • -: .: ·· 'Yo SODRE ,

UUR Sy¡>ElUOR ':",.. ," " 'EXCEDENTE:'"

l ' .:: .: ,: ., .. • •
: " .831,09 ", 0.00. ,

""
.. 4.B,3 L1() .. .•"'4.1.()()4:411 :.,. :144.87 : :,' 10.00

' : 41;004.49.": : :.72.061.66 ...3.762,22 ..···

'"''7.1.06 1.67 '' ' ' ¡¡3.768,52 .. . 9.012.11 ':.. 25.00 :::: ,

83.768-53 : 100,293.82 11.968.77 32.00 ..

100,293.83 ,' .', 202,278.12 ', 17,256.80 "", 3 3.00 ..

.. 202278:13 :, 1: En adelante .· 5091 1.63 '·· , 34.00 ..

I . % SOBRE

.'...
EXCEDENTE

" .:
.'.' ..,.... " ...:., ..

.4,83 1.09 .., .. . jO .OO " ..

H "·~3H()/ 4.1,()()4,411 "", "72 ·49,."" ..... . .SO.OO,::""·

.41,()()4·49 ' : " ' 72,06 1.66 . . .. 1,881.22 '" . .. ... SO.OO.•:'::'-'

72.06I.~ ' . 83.768.52 '.,., 4.520.67 " . .. 50.00,' '' ' ''

... .83.768.53 ,. .. 1()(),293.82 5.984.~ . : jO .OO •. ,

100,293:83 202,278.12 8,628.~ ... 40.00

",202;278.13 .. .': 318,818.17 ·" ' 22,<190,42 30.00 . .
.. .

. ... ..

318,8 18,18 .. .. En ade1aole.. 33,977.4(; . /

TARIFA A DICIEMBRE DE 2003. ART.113 L18R SUBSIDIO DE DICIEMBRE DE 2003 . ART .114 Lt8R

LIMITE .. , LIMITE CUOTAFUA 'Yo SOBRE ,
INFERIOR StJPElUOR •.. EXCEDENTE '

, . .. ,
" ",

r: >'." '... :'
0 .01 5,270.28 0.00 3.00

5.270.29 44.732.16 158.04 10.00

44.732.17 78.612.72 4,104.24 17.00

78,612.73 91.383.84 9,864.12 . 25.00

1"
91,383.85 109,411.44 13.056.84 .,:" 32.00

109,411.45 " 220.667.04 18,825.60 33.00 ,.

, 220.667.05 Enadelantll 55 539.96 ··' 34.1XF '

,..'LI MITE " '" ··,·LlMITE''''
J

CUOTA' 'Yo SO BRE "'"
INFERIOR :·:SI.J1>ERlOR FIJA : EXCEDENTE. l,': "

0.01 -: . 5,270.28 .. 0.00 .. . SO.OO .

5,270.29 44,732.16 79.08 " 50.00 "

44.732.17 78,612.72 · 2.052.24 50.00 ....
78.612.73 91,383.84 .. 4.931.64 50.00 .,

91.383.85 109,411.44 6,528.48 50.00

109,411.45 220,667.04 9,412,68 ", '40 .00 ,

220,667.05 347,801.64 24,098.64 , ',
..

347,801.65 Eudelanü: I 37,Q66.32 " .' .:"::.'
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TARIFAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2003

TARIFA DEL ARTICULO 177 L1SR."

L1MI1l , LIMIT E CUOTA FIJA % SOBRE
INFER IOR SUP ERIOR EXCEDENT E

$ $ $ %
0.01 5,270.20 0.00 3.00

5,270.21 44,732.10 158.07 10.00

44,732.11 78,612.70 4,104.20 17.00
78,612.71 91,383 .85 9,864.06 25.00

91,383.86 109,411.33 13,056.85 32.00

109,411.34 220,667.02 18,825.55 33.00

220,667.03 En adelan te 55,539.97 34.00 •.

TARIFA DEL ARTICULO 178 L1SR.*

LlMITE< : . LIMITE .. CUOTAFUA

••• •• • •

% SOBRE
INFERIOR ..··SlJPERIOR l · :': EXCEDENTE

':. S s $ : % /
.: 0.01 . ::: . 5,270 .20 : •0.00 50.00 ....

5,270.21 " ·44;732.10 .. 7 8.97 ." . .' .: 50.00.:·

44,732.11 78 ,612.70 2,052.13 50.00
78,612.71 91,383.85 .. .. .'

4,931.66 .•. 50.00 ..
91,383.86 109,411.33 6,528.36 SO.OO

109,411.34 220,667.02 9,412.62 ... 40.00 ...
220667.03

.. 347,801.60 . 24,(l98.64 .: 30.00
.. .

': . ..

347,801 .~1 En adelante 3706~.27 0.00 .. .. .

197



RECOMENDACIONES PARA EL LLENADO DE LA DECLARAClON ANUAL 2003.

Los .contribuyentes que presenten sus declaración anual 2003 en ventanilla bancaria
mediante formas oficiales impresas (cuando no estén obligados o no opten por presentarlas vía
Internet) deberán utilizar las vigentes asi como sus anexos correspondientes. Las formas fiscales
deben ser impresas por establecimientos autorizados, y se deberán llenar de acuerdo a las
siguientes recomendaciones:

• Sólo utilizar formas fiscales originales, nunca fotocopias.

• Las formas fiscales deben llenarse a máquina, y firmarse con tinta negra.

• No deben presentar tachaduras, enmendaduras o borrones.

• Se presentan por duplicado

• Al llenarse no se deben utilizar signos de puntuación (puntos, comas, guiones, etc .)
ni dejar espacios entre números en las cantidades indicadas.

• Para el llenado, se deberán anotar las cantidades de derecha a izquierda en los
espacios correspondientes, y redondearlas sin anotar los centavos . .

• No invadir los límites de los recuadros .

INFORMACION y DOCUMENTACION INDISPENSABLE.

Para iniciar el llenado de la declaración anual 2003 se requiere de la siguiente .
.documentación e información :

• La forma fiscal 13 que puede adquirirse en papelerías.

• Constancia de percepciones y retenciones (forma fiscal 37-A) en caso de haberse
prestado servicios a una persona moral, o bien, el documento en que consten las retenciones
correspondientes .

Dicha constancia tendrá que reunir estos datos:

a) El periodo que ampara.
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b) Los datos del contribuyente a quien se expide.

e) Monto total pagado, así como el impuesto sobre la renta retenido.

d) Monto del valor de los actos o actividades gravados y el impuesto al valor agregado
retenido.

e) Datos del retenedor.

• Libro foliado de ingresos, egresos, inversiones y deducciones, del que tomará los datos
de los ingresos obtenidos en 2003, los gastos efectivamente pagados y las inversiones que
tiene derecho a.deducir en el ejercicio.

• Los pagos provisionales o declaraciones que se hayan efectuado durante el año 2003, del
impuesto sobre la renta, del impuesto al valor agregado y, en su caso, del impuesto
sustitutivo del crédito al salario.

• Los papeles de trabajo que se hayan realizado para el cálculo de los pagos
mensuales.

• El talonario de recibos de honorarios expedidos y cobrados durante el año..

• Los comprobantes de los gastos e inversiones efectuadas para el desarrollo de su
actividad, que reúnan los requisitos fiscales.

• Los comprobantes de gastos personales, facturas y/o recibos de honorarios, que
correspondan al ejercicio 2003, como son: honorarios médicos y dentales, hospitalarios,
funerarios, donativos, transporte escolar (obligatorio) , primas por seguros de gastos médicos
mayores, depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, primas de contratos
de seguro que tengan como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o
retiro.
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CONCLUSIONES.

1.- Las constantes reformas fiscales de 2002, 2003 Y 2004 tuvieron una expectativa de
regulación en sus leyes fiscales de manera que el curso de la mal llamada "Reforma Fiscal
Integral" se pudo percibir el volumen de errores, imprecisiones, y omisiones por la falta de la
técnica legislativa adecuada, pero se hicieron correcciones más adelante en las resoluciones
Misceláneas para 2003 y 2004. Situación que se reflejo en el actual régimen de las Actividades
Empresariales y Profesionales. .

2:- El año 2004, se caracteriza por la integración en un solo capitulo del Régimen de
Actividades Empresariales y Profesionales, así como el "Esquema de Pagos Electrónicos" que
obliga a los contribuyentes a buscar medios y conocimientos necesarios para estar en
condiciones de manejar dichos recursos.

3.- También en el contenido de la presente tesis señala los aspectos generales de las
contribuciones, manifestando a su vez obligaciones y derechos fiscales a que están sujetos los
contribuyentes que desarrollan actividades profesionales independientes (honorarios), para ello
se abordan de forma sencil\a y práctica tanto ' ejemplos como fundamentos .legales que
esclarecen el cabal cumplimiento de las responsabilidades que se tendrán que cumplir .

4.- Por otra parte en el transcurso de la presente tesis, he comprobado la hipótesis que se
planteó desde un principio y que se refiere a comprender la Actividad Profesional
Independiente desde el punto de vista fiscal. Ello traerá como consecuencia un mayor
conocimiento e información para los contribuyentes y personas interesadas en dicha actividad
cumpliendo de esta forma las leyes fiscales y evitando confusiones, multas, recargos, pérdida de
tiempo y dinero.

Es importante que para mantenerse actualizado se consulten otras fuentes que permitan
obtener información cada vez más abundante sobre el tema tratado y no sólo se recurra de
forma limitada a la bibliografía establecida, debido a que las leyes fiscales son por lo general
dinámicas.
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